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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José lUanuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
• 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-'Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valen:zuela Sácz, Ricardo. 

Concurrieron, además, los señOi'es Ministros de 

Hacienda y de Defensa Nacional. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.12, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor SECRETARIO. Las siguien~ 
tes son las comunicaciones recibidas: 

Ofidos. 

Trece de los señores Ministros de Edu
cación Pública y de Obras Públicas, y del 
señor Tesorero General de la República, 
con los cuales dan respuesta a las peticio
nes que se indican, formuladas por los Se
nadores señora Campusano (1) y s2ñores 
Baltra ( 2) . Jerez ( 3) • Miranda ( 4) , Ocha
gavía (5), Silva Ulloa (6), Sule (7), Tei
telboim (8) y Valente (9): 

1) Construcción de Centro de Ense
ñanza en Ovalle. 

2) Deudas fiscales con Caja de Previ
sión de la Marina Mercante Nacio
nal. 

3) Traslado de escolares en Hualqui. 
Desocupación de Orientadoras del 
Hogar. 
Problemas escolares de Chillán. 

4) Necesidades escolares de Atacama. 
5) Material escolar para Escuela de Is

la N avarino. 
6) Vacancia de cargos en Ministerio de 

Educación Pública. 
7) Expropiación de terreno para Es

cuela en Colchagua. 
8) Construcción de Escuela en Buin. 
9) Regadío de Pica y Matilla. 

Creación de Centro Universitarío. 
en El Loa. 
Nivel de la Dirección de Educación 
de Arica 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí-

• 
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do en el proyecto de ley, iniciado en men
saje, sobre modificación de la ley que creó 
el Colegio de Técnicos Agrícolas. (Véase 
en los Anexos, documento 1) . 

• 

Uno de la Comisión de Obras Públicas, 
recaído en el proyecto de ley de la Cárna-

• 

ra de Diputados que establece que la Cor-
poración de Servicios Habitacionales de
berá entregar título de dominio a los ac
tuales ocupantes de la Población Nueva 
Matucana, de Santiago, y otras. (Véase en 
los Anexos, documento 2) . 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Dos del Honorable Senador señor Silva 
Ulloa, con las que inicia sendos proyectos 
de Tey que conceden pensión, por gracia, a 
doña Zoila Castillo Zepeda viuda de Ba-
rrientos y a doña Natividad Contador 
Guerrero viuda de Ruiz. 

-Pasan a l(t Comisión de Asuntos de 
Gmcia. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE REMUNERACIONES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, CARABINEROS E 

INVESTIGACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde seguir discutiendo el proyec
to de lá Cámara que autoriza al Presi
dente de la República para modificar las 
remuneraciones de las Fuerzas Armadas, · 
Carabineros e Investigaciones. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 4~, en 4 
de no~'iembre de 1969. 

Informes de Comisiones: 
• 

Hacienda y Defensa,, unidas, sesión 
6~, en 10 de noviembre de 1969. 

Hacienda y Defensa, unidas (segun
do), sesión 9~, en 13 de noviembre 
de 1969. 

Discusiones: 

Sesión 6~, en 10 de noviembre de 1969 
(se aprueba en general); 9~, en 13 de 
noviembre de 1969. 

• 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones de Hacienda y de Defen
sa Nacional, unidas, proponen sustituir 
en el artículo 19, número 6, la expresión 
"a contar de" por "contado desde". 

Igual enmienda se sugiere en el artícu
lo 29. 

-Se aprueban . 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En el artículo 29, han renovado la indica
ción número 28 las Honorables señoras 
Carrera y Carnpusano y los Honorables 
señores Allende, Altamirano, Luengo Ro-

' dríguez, Tarud, Corvalán, Silva Ulloa y 
Jerez, y Chadwick, para los efectos regla
mentarios. 

La indicación es para agregar el si
guiente inciso: "Deberá asimismo orde
nar que las Cajas de Previsión de la De
fensa Nacional y de Carabineros de Chile 
den cumplimiento dentro de un plazo má
ximo de 60 días al dictamen de la Con
traloría General de la República, de fe
cha 29 de agosto de 1969, sobre la forma 
corno debe calcularse la bonificación pro
fesional que corresponde al personal en 
retiro de las mencionadas instituciones". 

El señor PABLO (Presidente). En 
discusión. 

• 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALTAMIRANO.- Varios 

parlamentarios de los partidos de Izquier
da hemos suscrito esta indicación, que 
obliga a cumplir el dictamen N9 54.087 
de la Contraloría General de la República, 
de 29 de agosto de 1969. No pretendo leer
lo en su totalidad tiene tres páginas , 

• 

pero una de sus partes dice: "Así, pues, 

• 
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la Contraloría General debe señalar que, 
a su entender, la bonificación profesional 
a que se refiere el artículo 39 de la ley 
N9 16.466, debe, en virtud del artículo 29 
transitorio de la ley N9 16.840, ser calcu
lada al personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros en relación 
con el sueldo base y los quinquenios de 
que esté en posesión, determinados estos 
últimos sobre la pase de los porcentajes 
aplicables a los servidores activos. 

f'La Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional deberá, entonces, ajustarse a es
te procedimiento para calcular el aludido 
benefido" . 

• 

El dictamen no puede ser más termi-
nante y categórico. 

Sin embargo, a pesar de que fue dicta
do el 29 de agosto de 1969, hasta la fecha 
no se le ha dado cumplimiento. La indi
cación en debate tiende a que este infor
me, suficientemente fundado y perfecta
mente justo, se cumpla de una vez por 
todas. 

El señor GARCIA. En las Comisiones 
votamos en contra de esta indicación, por 
no haber ninguna nosibilidad material de 

' 
realizar en sesenta días el trabajo de re-
calcular alrededor de cuarenta mil pen
siones. De aprobarla, sería una disposi
~ción que no podrá cumplirse y dejaríamos 
a los funcionarios de la mencionada caja 
en situación ilegal, porque, en la práctica, 
se necesitan seis meses para realizar esa 
labor. 

El señor PABLO (Presidente). Soli-
eito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta· sesión con las siguient,es a que ha si
do citada la Corporación. 

Acordado. 
El señor V ALENTE. Votaremos fa

vorablemente la indicación renovada. Pro
cederemos así, porque no es la primera 
vez ha ocurrido en reiteradas ocasio-
nes que elaras normas legales han sido 
mal entendidas o interpretadas por dis
tintos organismos o por las cajas de pre

.. visión, en especial euando han favoreci-

do al personal jubilado de las Fuerzas Ar
. madas. Hasta el momento, a pesar del dic
tamen de la Contraloría, no se ha paga
do la diferencia de quinquenios al perso-

' 

• 

nal en retiro de ese seetor de servidores 
del Estado. Tal beneficio se les adeuda des
de 1962. 

El precepto que se pretende ag'regar no 
sólo corrobora ese informe, sino que da 
plazo para que la respectiva caja haga 
efeetiva la caneelaeión pendiente. Si no 
se cumple lo prescrito, los afectados ten
drán derecho a interponer los reclamos 
del caso, a fin de sancionar a los respon
sables del incumplimiento de la' disposi-. , 
ClOn. 

No obstante la obligatoriedad del dicta
men, somos partidarios de reafirmarlo 
con la indieaeión propuesta. 

El señor PABLO (Presidente). Ofre-
ce la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 

-(Durante la votación). 

El señor CARMONA. Los dictámenes 
de la Contraloría tienen obligatoriedad 
sólo en algunas eircunstaneias. 

N o me referiré coneretamente a la si
tuación planteada por la indicación. Lo 
que se pretende es obligar, en un plazo 
que no se podrá eumplir, por las razones 
ya señaladas, a revisar eerca de 40 mil 
pensiones por la Caja de Defensa Nacio
nal, para adoptar las medidas que señala 
el informe de la Contraloría. O sea, la 
disposición quedará incumplida. 

Me parece que debe legislarse con se
riedad. En este momento, hay un dicta
men de la Contraloría que debe ejecutar
se, pero debe darse a la Caja un plazo ra
zonable para realizar un trabajo de esa 
naturaleza. · 

Por las razones expuestas, voto en con
tra de la indicación renovada. 

El señor ALT AlVIIRANO. Los Sena
dores socialistas insistiremos en el pre
cepto. 
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N o concordamos con las palabras del 
Honorable señor Carmona. En verdad, al 
impetrar al beneficio, los favorecidos con 
él invocan las leyes 16.466, de 1966, y 
16.840, de 1968. O sea, han pasado dos 
y cuatro años, respectivamente, sin ha
berse calculado la bonificación sobre la 
base d~ los antecedentes que consigna el 
dictamen de la Contraloría. 

Ahora no puede argumentarse que es 
necesario un nuevo plazo, pues se está 
exigiendo un derecho. El organismo con
tralor ya estipuló la forma de calcular la 
bonificación, qu.e es lo planteado por los 
solicitantes. Para nosotros, no cabe sino 
aplicarla lo más pronto posible. 

De las palabras del Honorable señor 
Carmona se deduciría que lo perseguido 
es no darle curso. Por el contrario, nos
otros consideramos perfectamente justo 
cumplir una norma expresa y no buscar 
nuev¡1s argucias legales para dilatar el 
pago y, lo que es peor, para terminar no 
cancelando. 

El señor FUENTEALBA. Votaré en 
contra de la indicación porque, a mi jui
cio, tal como está redactada, resulta inú
til 

Se señala que ella pasará 
segundo del artículo 29. 

. -a ser mc1so 

El señor ALTAMIRANO.-La ordena
ción viene después. 

El señor FUENTEALBA.-El artículo 
29 establece que "dentro del plazo de 30 
días, contados desde la publicación de la 
presente ley, el Presidente de la Repúbli-

d b , d l' . t " t 't ca .e era ar cump11m1en o. . . , e ce e-
ra. Por su parte, la indicación señala : 
"Deberá asimismo" o sea, el Presiden
te de la República "ordenar que las Ca
jas de Previsión de la Defensa Nacional 
y de Carabineros de Chile den cumpli
miento, dentro de un plazo máximo de 60 
días ... ". Esto significa que el plazo de 
60 días empezará a regir desde el momen
to en que el Jefe del Estado dé la orden, 
y esto lo podrá hacer en un año más, si 
lo desea. Si se hubiese querido decir otra 
cesa, se habría establecido perentoria-

mente que "dentro del plazo de 60 días, 
la Caja deberá dar cumplimiento". 

El señor V ALENTE. N o es justa la 
interpretación. 

El señor FUENTEALBA. Creo que 
la indicación, en la forma como está re
dactada, es completamente inútil. 

Por eso, voto negativamente. 
El señor V ALENTE. El plazo de 60 

días es para que se cumpla el dictamen. 
El señor FUENTEALBA. El Presi-

dente de la República tiene que dar la 
orden primero. 

El señor MIRANDA. Tiene razón el 
Honorable señor Fuentealba, pues sus ob
servaciones demuestran que la redacción 
del precepto no es feliz. Y más que eso, 
tal como aparece, la disposición está mal 
ubicada. 

No obstante, es evidente que, si ella 
fuera aprobada nosotros la votaremos 
favorablemente , podría recabarse el 
asentimiento de la Sala para facultar a 
la Mesa a fin de dar al artículo una re
dacción que haga más comprensible y cla-
ro su sentido; · 

El señor AGUIRRE DOOLAN. En las 
Comisiones Unidas, los Honorables seño
res Miranda y Chadwick y el que habla 
nos abstuvimos, en virtud de las razones 
dadas por mi Honorable colega de parti
do. Sin embargo, como ya existe un in
forme de la Contraloría sobre la mate
ria, ello nos obliga a votar favorablemen
te una disposición de esta especie. 

-Se aprueba la indicación (10 votos 
contra 8 y 2 pareos). 

El señor MIRANDA.-Podría autori
zarse a la Mesa para dar al precepto la 
redacción adecuada. 

El señor CHADWICK.- Es innecesa-
• no. 
El señor PABLO (Presidente). No 

hay acuerdo. 
El señor ALTAMIRANO. Yo no he 

analizado el prec€pto con relación al ar
tículo a que se está refiriendo el Hono
rable señor Fuentealba. Pero nosotros 
-lo hizo personalmente el Comité Socia-



lista hemos dado nuestra aquiescencia 
al Comité Demócrata Cristiano, el Hono
rable señor Reyes, para llevar a cabo con 
posterioridad un reordenamiento de las 
disposiciones. 

Por lo tanto, si existe la incongruencia 
a que se refirió el Honorable señor Fuen
tealba, debe tenerse presente que ya con 
anticipación expresamos al Comité Demó
crata Cristiano que no teníamos incon
veniente en ordenar el articulado en for
ma más lógica, racional y jurídica. 

El señor PABLO (Presidente). Hay 
d.os problemas : uno, el reordenamiento; 
otro, la redacción. 

El señor ALTAMIRANO. Los térmi
nos de la indicación son compatibles con 
el artículo 29. 

El señor JULIET. El ordenamiento 
es posible. 

El señor MIRANDA. La redacción es 
muy simple. Bastaría decir que la Caja de 
la Defensa Nacional dará cumplimiento. 

El señor PABLO (Presidente). Pero 
ya se ha expresado que no hay acuerdo. 

El señor MIRANDA. Está bien. En 
ese caso, no he dicho nada. 

El señor SILVA ULLOA. ¿Me permi
te, señor Presidente? 

Deseo plantear una cuestión previa. 
Respecto del artículo 39, si hubiera asen
timiento unánime de la Sala, creo que se
ría posible corregirlo, pues se trata de 
las pensiones de invalidez de segunda cla
se que no han sido solicitadas. 

En las últimas leyes se ha mantenido 
la tendencia de que el reajuste de las 
pensiones se otorgue por ministerio de la 
ley,· sin necesidad de requerimiento del 
interesado. Pero al final de este artícu
lo 39, que desgraciadamente está aproba
do, se dice: "Sin embargo, el aumento de 
las pensiones o su otorgamiento comenza
rá a regir desde la fecha de la resolución 
correspondiente". Es decir, el personal re
tirado por invalidez de segunda clase que 
no hubiere solicitado oportunamente el 
reajuste de su pensión, podrá pedirlo den
tro del plazo de 90 días, pero el beneficio 
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regirá desde la fecha de la resolución. Y, 
naturalmente, ésta puede demorar meses 
o años, desde el momento en que se soH
cita, perjudicando en forma arbitraria a 
quienes más necesitan de un beneficio que 
todas las leyes les han otorgado. 

Por eso, ruego solicitar el asentimiento 
de la Sala para eliminar la frase final del 
artículo 39. 

El señor PABLO (Presidente). No 
hay acuerdo. . 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Las Comisiones Unidas proponen como 
artículo 59, nuevo, el siguiente: "La Cor
poración de Fomento de la Producción y 
las instituciones de crédito podrán otor
gar préstamos o celebrar convenios con 
FAMAE y ASMAR con el objeto de ha
bilitar a estas instituciones para crear o 
incrementar líneas de producción". 

El señor PABLO (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA. Señor Presidente, 

nosotros votamos en contra de esta dispo
sición en las Comisiones Unidas, y para 
ello nos fundamos en que existe una in
congruencia muy grande, pues, por una 
parte, se trata de satisfacer obligaciones 
fundamentales relacionadas con sueldos y 
remuneraciones de las Fuerzas Armadas 
y, por otra, de gastar el dinero en ampliar 
empresas estatales. Y decimos que en es
to hay incongruencia porque ambas cosas 
no se pueden hacer al mismo tiempo. Es 
evidente que primero deben cumplirse 
esas obligaciones fundamentales, y des
pués las otras. 

Cuando este asunto se trató en las Co
misiones, el Honorable señor V al ente, si 
mal no recuerdo, adujo que ASMAR es 
una empresa que deja utilidades. Para 
comprobarlo, incluso nos exhibió un ba
lance que señalaba una utilidad de siete 
millones de escudos. Como a mí siempre 
me han parecido dudosas las utilidades de 
las empresas estatales, pregunté si la 
mencionada percibía subvenciones del Es
tado, y comprobé que efectivamente reci-

' 
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be 11 millones de escudos de subvención 
fiscal. Por consiguiente, se trata de una 
entidad que no obtiene utilidades de espe
cie alguna, sino que experimenta pérdi
das. 

Ese es el fondo del problema. De ma
nera que entregar más dinero para am
pliar esa entidad no significa otra cosa 
que volver a disminuir los fondos de que 
dispone el Estado para hacer frente a 
otras necesidades, como, por ejemplo, los· 
planes de expansión de la CORFO, los 
cua!J.es quedarán postergados como conse
cuencia de estas operaciones, que repi
to son incongruentes con lo que se de
sea arreglar: las remuneraciones de las . 
Fuerzas Armadas. 

El señor JEREZ. N o estimo fundados 
los temores del Honorable señor García 
respecto de la mala destinación de los re
cursos. La verdad, como hemos señalado, 
es que la Corporación de Fomento dispo
ne de fondos y que la única parte donde 
podríun distraerse, para no aplicarlos a 
F -\.MAE o AS MAR, sería en los sectores 
de la empresa privada. Esa es la reali
dad. 

N o tiene mayor importancia que exista 
déficit en esas empresas. 

El señor CHADWICK. No hay défi
cit. 

El señor JEREZ. Por lo demás, el se
ñor Subsecretario de Marina expresó que 
ASMAR obtuvo una utilidad de cuatro 

· millones de escudos. Por consiguiente, 
quedaría por verse si es verdad lo afir
mado por el Honorable señor García. 

El señor CHADWICK. El señor Se
nador confunde subvención con déficit. 

El señor JEREZ. En todo caso, lo que 
a nosotros nos interesa es que este grupo 
de entidades en las cuales hay inversio-

' nes del Estado y que han sido cercenadas 
por los intereses de las empresas priva
das, constituyan un medio de desarrollo 
importante para el país. Naturalmente, 
con el desagrado del Honorable señor 
García, pues se trata de empresas de ca
rácter estatal. 

·' 

Como es lógico, ellas deben ser ampa
radas, en primer lugar, porque permiten 
que los Institutos Armados, de manera 
indirecta, contribuyan al desarrollo del 
país y, en segundo lugar, porque no que
remos que se sigan utilizando los recur
sos del Estado en beneficio de la empre
sa privada, como ocurre con la destina
ción de los recursos de la Corporación de 
Fomento. 

El señor Subsecretario de Marina nos 
dio una serie de datos de importancia en 
las Comisiones Unidas. Desde luego, que 
se aprovechan los avales del Estado para 
fomentar el crecimiento de .las empresas 
marítimas particulares, en circunstancias 
de que Chile podría ser una gran potencia 
desde el punto de vista del mar. 

. 

El señor CHADWICK. También se las 
favorece con subvenciones. . 

El señor JEREZ. También se les otor
gan subvenciones, como me apunta el Ho
norable señor Chadwick. Eso debería la
mentar el Honorable señor García; pero, 
como ocurre siempre, estas cosas no se 
dicen. 

ASMAR, con un pequeño complemento 
financiero, estaría en condiciones de cons
truir barcos de hasta 60 mil toneladas. 
Estas son las perspectivas que tiene esa 
empresa, de enorme valor para las posi
bilidades de explotación de las riquezas 
marítimas. 

Por su parte, F AMAE podría proc\ucir 
equipos de trabajo, como "jeeps", tracto
res, herramientas neumáticas, todos esos 
implementos que hoy son patrimonio y 
factor de lucro de la empresa privada. In
cluso, ella ha sido despojada de más de 
algún tipo de producción para entregár
selo al sector privado. 

Por eso, creemos que · la indicación es 
absolutamente razonable y conveniente, y 
que los únicos que podrían sentirse afec
tados por ella son los intereses privados, 
desde el punto. de vista financiero. No 
hay otra explicación. 

El señor PABLO (Presidente). Po-
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dríamos poner en votación el precepto, y 
cad·a Senador fundaría su voto. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS. Pido la pala

bra. 
El señor FUENTEALBA. Quiero ha

cer una consulta al Honorable señor J e
rez. 

El señor JEREZ. Y a terminé. 
El señor FUENTEALBA. Ruego al 

señor Senador que perdone mi ignoran
cia sobre la materia, pero quería pregun
tarle si la CORFO no puede conceder prés
tamos a F AMAE. 

El señor GARCIA. Sí, puede. 
El señor JEREZ. N o sólo puede, sino 

que en estos momentos está tratando de 
crear un sistema de créditos. Y esto nos 
interesa mucho, porque la CORFO está 
destinando recursos a otros sectores, pa
ra asegurar las posibilidades futuras, en 
el sentido de que las operaciones sean de 
mayor envergadura y no se limiten a 
las existentes. 

Esa es la razón por la cual los Hono
rables señores Carmona y Ballesteros vo
taron favorablemente el artículo en de
bate. 

El señor FUENTEALBA. O sea, la 
disposición es para mayor abundamiento. 

El señor CONTRERAS. Pido la pala
bra. 

El señor PARDO (Presidente). Solici-
• 

to el asentimiento de la Sala para conce-
der la palabra al Honorable señor Centre
ras. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, yo había solicitado la palabra con 
anterioridad. Durante todo el día de ayer 
escuché las observaciones de diversos se
ñores Senadores. Creo que · yo también 
soy Senador y tengo derecho a usar de 
la palabra. 

El señor MIRANDA. Si la había soli
citado. tiene derecho a usar de ella. 

' 

El señor PABLO (Presidente). Con 
la venia de la Sala, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El señor CONTRERAS. Me parece 

que esta indicación es de mucha impor
tancia para las instituciones que se bene
fician con los aportes que debe entregar 
la CORFO. Ya el Honorable señor Jerez 
explicó la versión entregada por el §eñor 

. 

Subsecretario de Marina respecto de AS-
MAR. Yo quiero referirme, particular
mente, al problema de F AMAE. 

Los señores Senadores tienen conoci
miento de que esta última empresa es di
rigida por el Ejército y sirve, principal

. mente, a todos los Institutos Armados de 
la República. 

• 

La disposición en estudio plantea la ne-
cesidad de que la CORFO entregue recur
sos para ampliar y modernizar las insta
laciones de FAMAE. A esto se objeta que 
la empresa no tiene los recursos necesa
rios, que registra déficit en sus balances 
y debe ser subvencionada por el Estado. 

Sabemos que en esa industria laboran 
más de mil personas, cuyos sueldos y sa
larios son incompatibles con sus necesi
dades. Además, sabemos que, cada vez que 
se ha planteado el problema de las Fuer
zas Armadas, se ha sostenido que FA
MAE es una empresa privada. Es decir, 
cuando se trata de dar beneficios a quie
nes laboran en esa empresa, muchos sos
tienen que ella es de carácter privado; 
pero, cuando se trata de que sus trabaja
dores puedan organizarse, no lo pueden 
hacer porque se afirma que esa entidad 
es una rama del Ejército. 

Nosotros queremos decir . que este or
ganismo estatal desempeña una función 
importante en las actividades industria
les del país y necesita ser modernizado. 

Quiero recordar que durante la Admi---
nish'ación del sefior Ibáñez se compró una 
planta laminadora de cobre que costó un 
millón de dólares. Esa planta permaneció 
botada durante seis años en los patios de 
la empresa y sólo recientemente, al ter
minarse su instalación, ha quedado en con .. 
diciones de laminar cobre. Con lo ante
rior, F AMAE podrá tener una capacidad 
económica suficiente como para dar a sus 
trabajadores sueldos y salarios compati-

' 
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bles con sus necesidades. Pero el proble
ma no reside sólo en entregar mayor can
tidad de recursos. La Corporación del Co
bre debe tomar en consideración que no 
basta instalar una planta laminadora. In
tereses de otras empresas que se dedi
can a la misma actividad han impedido 
que la Corporación del Cobre entregue la 
cantidad de metal que puede laminar esa 
industria perteneciente al Estado, no ya 
en las instalaciones recientes, sino en las 
antiguas, que por cierto eran deficientes, 
pues sólo podían laminar cobre en plan
chones. Ahora, F AMAE está en situación 
de producir cualquier tipo de láminas de 
cobre. Por tal motivo, consideramos indis
pensable que la Corporación de Fomento 
le entregue todos los recursos que nece
sita. 

Cierto es que en F AMAE se han hecho 
innovaciones. Se ha modificado la compo
sición de su consejo administrativo: en él 
participan los trabajadores, el Banco del 
Estado y la Corporación de Fomento. Se 
han hecho cambios, pero no son suficien
tes para su desarrollo en buenas condicio
nes, y creo que la disposición en debate 
dará solución al problema. 

Ahora, nos preguntamos el por qué del 
aporte del Estado. Los señores Senadores 
saben que todos los trabajos que se eje
cutan para las Instituciones Armadas no 
dan a esa industria ninguna clase de uti
lidad: se entregan al costo. Es justo, pues, 
que exista el aporte del Estado. 

En resumen, nos parece que el Senado 
debe aprobar por unanimidad esta indi
cación. F AMAE está produciendo actual
mente sólo palas y barretas, en circuns
tancias de que tiene capacidad para con
tribuir apreciablemente al desarrollo in
dustrial del país, porque posee personal 
suficientemente idóneo, de larga expe
riencia. Sólo le faltan recursos. En esta 
oportunidad, junto con dar un aumento 
de sueldo al personal uniformado, acordé
monos también del personal civil que tra
baja para los Institutos Armados. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. Deseo decir unas 

pocas palabras para corroborar las ex
presiones del Honorable señor Víctor Con
treras, porque derivan de antecedentes 
que hemos recogido de los propios em
pleados de F AMAE, y para manifestar 
que el balance de esa institución, exhibi
do por nosotros ante las Comisiones Uni
das, refleja utilidades de más de siete 
millones de escudos provenientes de ven
tas a los sectores, por así decirlo, priva
dos. N o se considera en esa utilidad la 
subvención a que ha hecho referencia el 
Honorable señor García, porque ella no 
puede ser contabilizada como ganancia, 
por razones obvias. 

Repito, ante la sonrisa del Honorable 
señor García : los 7 millones 800 mil es
cudos de utilidad que registra ese balance 
corresponden a ventas efectivas realiza
das por F AMAE, de materiales elabora
dos, y no a otro rubro. Y reitero que al 
sector público se le cobra al costo, de 
manera que tales operaciones no dejan 
utilidad. 

Por esas razones, estamos de acuerdo 
con el artículo. Voto que sí. 

El señor PALMA. Aun cuando la Cor
poración de Fomento est.á facultada para 
hacer ese tipo de operaciones con F AMAE 
y ASMAR, por tratarse nada más que de 
ratificar una facultad existente me parece 
que no _hay obstáculo alguno en votar a 
favor del precepto. 

Voto que sí. 
El señor CARMONA. Señor Presiden

te, votaré a favor de este artículo, porque 
si bien es cierto que se trata de ratificar 
una situación legal en actual vigencia, pues 
la Corporación de Fomento puede otorgar 
créditos a F AMAE en el hecho le ha 
concedido algunos y otros los tiene en es
tudio e incluso tiene representación en 
el consejo de la empresa, no es menos cier
to que el precepto contiene factores nue-
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vos, pues según él podrán operar con FA
MAE todas las instituciones de crédito • 

Es indudable que en la actualidad pue-
de ·actuar en la forma expuesta el Banco 
del Estado, además de la CORFO, pero se
ría dudoso que con la misma facilidad pu
dieran operar otras instituciones. 

Y aun creemos que el precepto intro
duce otra posibilidad, cual es la de .que 
esas industrias desarrollen cualquier lí-

• 

nea de producción para la que estén ha-
bilitadas. 

Se hace mucho caudal de la subvención 
fiscal ; pero ella es retribuida por F AMAE 
y AS MAR mediante el cobro ·a· su real cos
to de l·os implementos que entrega a las 
Fuerzas Armadas. Al Fisco le interesa de 
manera esencial, por lo tanto, e&e aprovi
sionamiento. 

En cuanto al desarrollo de otras líneas 
de producción, no cabe duda de que tiende 
a mejorar la eficacia productiva de esos or
ganismos y de que ello pu~ contribuir, 
a:l mismo tiempo, a bajar los costos de ma
teriales que interesan al país para su pro
greso. Quiero referirme muy principal
mente, por ejemplo, al hecho de que FA
MAE está fabricando muchos implemen
tos para la agricultura, cuya producción 
interesa incrementar, dado el proceso de 
la reforma agraria, en interés de la comu
nidad. 

Por tales razones, me parece conveniente 
la disposición, que votamos favorablemen-
te en las Comisiones Unidas. · 

Voto que sí. 
El señor GARCIA. No, señor Presi

dente, y voy a fundar mi voto. 
En primer término, responderé en for

ma bien clara la pregunta del Honorable 
señor Fuentealba: está facultada la COR
FO, y lo están los institutos de crédito, pa
ra otorgar préstamos a esas empresas. Y 
cuando en las Comisiones se preguntó lo 
mismo, se dijo que el pr.ecepto que se p'Co
ponía el"a un impulso sicológico, en otras 
palabras, una especie de propaganda, de 
incentivo para que se llevaran a cabo rea-

lizaciones. Este es el fondo del problema: 
se trata de un artículo de propaganda . 

Pues bien; este precepto merece algu
nos comentarios. Tiene que existir una 
fábrica y maestranza del Ejército. Si ne
cesita dinero, debe financiarse. En eso 
estamos de acuerdo. Pero la argumenta
ción se ha desviado ·a otra cosa : a la ne-.. . 
cesidad de la empresa estatal. 

He oído con mucho interés al Honora
ble señor Jerez pero él nunca ha querido 
discutir conmigo la parte científica de lo 
que es la economía social de mercado com
parada con la economía de la empresa es
tatal. Su Señoría siempre da argumentos 
que disminuyen al contradictor ante el pú
blico: "Usted está protegiendo a los ri
cos; está defendiendo a los pod,erosos; es
tá olvidando a las clases menesterosas". 
Entonces, con esta inhabilidad para estu
diar las materias desde el punto de vista 
intelectual, se empieza a desarrollar el de
bate. 

Es todo lo contrario. Con el sistema de 
la economía social de mercado se mejora 
a la. gente más modesta, pues se desarro
lla la economía general del país, lo que 
hace que todos estemos mucho mejor. Y 
tan claro es, señor Senador y señor Pre
sidente con su venia , que lo acaba de 
decir el Honorable señor Contreras. Me 
pregunto cómo es posible que se defien
dan empresas en que, primero, los obreros 
están mal pagados nos dijo el señor Se
nador , segundo, en que hace doce años 
se trajo una planta y todavía no funciona. 
Le oí decir que durante seis años estuvo 
tirada en un patio esa máquina ... 

El señor V ALENTE. Durante el Go
bierno del señor Alessandri. 

El señor GARCIA. Y durante los años 
de este Gobierno también, porque se trajo 
durante la Administración del señor Ibá
ñez. En consecuencia, han transcurrido 
doce años. ¿Qué sucede? Es típico de la 
empresa estatal, como lo he dicho, dejar 
abandonadas las máquinas durante años. 

' • . . 
-----' ----' .... - - ·-- . 
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El señor CONTRERAS. El Gobierno 
de la Derecha la dejó botada seis años. 

El señor GARCIA. ¡Ahora será culpa 
del Gobierno de la Derecha! En cualquier 
Gobierno ocurre lo mismo en las empresas 
estatales. Invito a Sus Señorías a discutir
lo ampliamente cualquier día. 

Tengo la lista de más de ciento veinte 
empresas estatales, y podremos examinar 
:cómo funcionan· y cuáles son sus utilida
des. 

,El señor JEREZ. Veamos la lista de 
las doscientas empresas privadas que es
tán prácticamente financiadas por la Cor
poración de Fomento. 

El señor GARCIA. Y o les digo a Sus 
Señorías que las empresas privadas, en un 
régimen mixto, que es el peor y el que nos 
rige, no pued-en vivir. Por un lado se les 
fijan precios, pero por otro el Estado tie
ne que subvencionarlas para que funcio
nen. Pero al fin quiebran, por un mal sis
tema económico. En el fondo, no_ se ha 
hecho la prueba de una real economía so
cial de mercado. 

En cuanto al precepto mismo, no tiene 
ninguna importancia legal, salvo que des
de ahora hará necesario dictar leyes para 
dar préstamos, porque disminuye las fa
cultades que tienen hoy día los institutos 
de crédito. 

El señor JEREZ. No exagere. 
El señor GARCIA. A pesar de esto, y 

por tratarse de un artículo, como lo he di
cho, de propaganda, voto que no. 

El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha-
bría acuerdo para aprobar el art.ículo, con 
el voto contrario del Honorable señor Gar
cía? 

El señor ALTAMIRANO. No. Quiero 
fundar mi voto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Yo 
también. 

El señor ALTAMIRANO. Señor Pre
sidente, yo había concordado con usted en 
que no alargáramos inútilmente los deba
tes, pero las palabras del Honorable se
ñor García nos obligan, a los Senadores 

- --
socialistas, a fundar nuestro voto. Lo ha
ré muy brevemente. 

Estamos de acuerdo con la indicación y 
adherimos a lo que ya han expresado los 
Honorables señores Jerez, Contreras y Va
lente, de modo que no repetiremos los ar
gumentos que la fundamentan. 

Quiero referirme a lo expresado por el 
Honorable señor García. El señor Senador 

• 

ha aprovechado esta oportunidad para 
embestir en contra de las empresas esta
tales y, como le corresponde, para defen
der a las empresas particulares. Y ha di
cho que las utilidades de aquéllas se debe
rían al subsidio que les entregaría el Fis
co, lo que no está comprobado y ha sido 
desmentido por el Honorable señor Valen
te. 

Pero voy más allá: ¿por qué el Hono
rable señor García no se interesa en ave
riguar si las empresas privadas también 
tendrían utilidades si no recibieran sub
venciones o •bsídios directos o disfraza
dos, inmensos, de la sociedad, de la comu
nidad? 

El señor GARCIA. Me interesa mu
cho. 

El señor ALTAMIRANO. La Com-
pañía Manufacturera de Papeles y Carto
nes, dirigida y regentada por el señor Ales
sandri, ¿tendría utilidades si se le restara 
el inmenso "drawback" que se le entrega? 
La industria pesquera de Chile quebró y 
se ha recuperado precisamente a costa de 
las subvenciones directas, ya no indirec-
tas. , 

¿Cuáles son las subvenciones indirectas? 
Las exenciones de impuestos, los créditos, 
la condición privilegiada en que se coloca 
a ciertas industrias. Si algún día se con
tabilizaran, en este país, las exenciones de 
impuestos de que gozan determinadas in
dustrias, las subvenciones directas que se 
les otorgan por medio del "drawback" y de 
otros mecanismos, y los créditos, que en
tregan en e;ondiciones privilegiadas la Cor
poración de Fomento y el Banco del Es
tado, resultaría que la llamada economía 



social de rn€rcado, de que nos habla el 
Honorable señor García, llevaría a la quie
bra de todos los monopolios y de todas es
tas grandes empresas, por ser antieconó- · 
micas. Sin embargo, no caemos en el sim
plismo de pretender suprimirlas; pero sí 
queremos socializarlas. 

Por tales consideraciones, no nos parece 
justa la apreciación del Honorable señor 

• 
García. Sin embargo, nos complace, porque 
pienso que, cuando se ponga en votación 
el artículo referente al "drawback", el se
ñor Senador se opondrá, en consecuencia, 
a tal si,stema de subvención de Ia empresa 
privada, como lo ha hecho con las sub
venciones a las empresas estatales. 

El señor GARCIA. Esta discusión me 
dará base para hacer, dentro de muy po
co tiempo, una exposición muy clara sobre 
la m'ateria. Por ello me alegra lo dicho 
por el Honorable señor Altamirano. 

El señor CHADWICK. Quiero agregar 
dos consideraciones en apoyo de la dispo
sición que ahora está aprobando el Sena
do, con el voto en contra del Honorable 
señor García. 

La primera es para completar lo expre
sado por el Honorable señor Altamirano : 
toda la industria privada, sin excepción, 
se ha desarrollado gracias a la ayuda fi
nanciera del Estado y a los márgenes de 
utilidad asegurados por distintos medios. 

Ya se ha mencionado el "drawback". De
seo recordar que todo el mecanismo de sus
titución de las importaciones que ha dado 
lugar al desarrollo de la industria en 
Chile tiene su ori~n, fundamentalmente, 
en el aporte del erario, con sacrificio de 
los consumidores. Hubo un tiempo en que, 
a través de tipos de cambio preferenciales, 
se reservaban millones de dólares para la 
Industria de Papeles y Cartones. Recuer
do perfectamente los presupuestos de divi
sas de los años 1936, 1938, 1940, hasta 
1953, fecha en que se modificó el siste
ma. Se le asignaban millones de dó1ares 
para la importación de su materia prima 
a precios artificialmente bajos, con un 
dólar a 33 pesos. 

La industria textil se desarrolló íntegra
mente mediante el mecanismo de subven
ción encubierta que significa dar tipos de 
cambio preferenciales. 

Hoy mismo toda la industria nacional 
tiene la extraordinaria protección que re
presenta el hecho de no poder internarse 
sino aquellos artículos incluidos en las lis
tas de mercaderías de importación permi
tida. Basta que no aparezca un artículo 
en aquéllas, para que la industria privada 
tenga el privilegio de no someterse a la 
competencia internacional. 

Todo esto, naturalmente, lo pagan los. 
consumidores y lo soporta el Estado, al 
ver disminuidos sus recursos disponibles 
para otros fines. 

Valga lo anterior como complemento a 
lo dicho por el Honorable señor Altami
rano. 

Hay otra consideración : creemos que 
el grave problema de las jubilaciones pre-
maturas en las Fuerzas Armadas, que se 
aborda a través de un sistema de pensio
nes que hace muy gravoso cualquier au
mento en las remuneraciones del personal 
en servicio activo, debe resolverse alguna 
vez con un planteamiento nuevo. Nos pa
rece que, mediante el desarrollo de deter
minadas industrias o actividades reproduc
tivas, podrían encontrar colocación los 
oficiales, suboficiales y personal de los 
cuadros pe11manentes del Ejército que son 
llamados a retiro en forma prematura, de 
manera que, ocupándose en actividades re
productivas, tengan ingresos compatibles 
con sus necesidades. Este es un camino 
que se insinúa al Ejecutivo, con las ven
tajas ya hechas presentes, por medio del 
sistema de ampliar las posibilidades de 
financiamiento de F AMAE y AS'MAR por 
las instituciones de crédit,o de todo orden. 
En el reglamento de esta ley, el Gobierno 
podrá dictar las normas complementarias, 
a fin de que los bancos y las instituciones 
de crédito en general puedan colocar deter
minados recursos para el desarrollo de es
tas líneas de producción, que requieren de 

• 



712 DI AIUO DE SESIONES DEL SENADO 

créditos a mediano o largo plazo, con un 
interés adecuado. 

Por estas consider'aciones, voto que sí. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. Este 

artículo ratifica la indicación de que fui
mos autores los Honorables señores Chad
wick, Jerez, Miranda y Valente y el que 
habla, complementada por otra del Hono
rable señor Carmona, con el objeto de in
cluir a la CORFO institución creada con 
la finalidad de producir un despegue de la 
industria entre aquellas instituciones 
crediticias que podrán otorgar préstamos 
o celebrar convenios. En consecuencia, con 
toda razón ASMAR y F AMAE, industrias 
del Estado y del Ejército, podrán incre
¡mentar sus recursos con aportes ,de la 
Corporación de Fomento. 

La indicación nuestra, como digo, fue 
complementada por una del Honorab"b 
señor Carmona, con el objeto de que no 
sólo la Corporación de Fomento otorgue 
estos préstamos o celebre convenios con 
F AMAE y AS MAR, sino que también lo 
hagan las demás instituciones de crédito. 

Por tales consideraciones, los Senadores 
radicales concurrimos con nuestros votos 
favorables a este artículo, que permitirá 
dar gran impulso a estas industrias del 
Estado. 

-S e nprueba el artículo ( 17 votos con
tra 1 y 2 pareos). 

El señor ,p ABLO (Presidente). Seño
res Senadores: he consultado con algunos 
Comités la posibilidad de declarar cerra
do el debate e ir votando sólo con funda
mentación del voto las distintas disposi
ciones,. salvo que un Comité solicite deba
te respecto de a1gún artículo. 

Si ·re parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 6?, nuevo, propuesto por las Co-
• • IDlSlOnes . 

. El señor PABLO (Presidente). ¿Ha-
bría acuerdo de la Sala para suprimir la 
lectura de todas las disposiciones? 

• 

El señor GARCIA. Sólo de este ar-• 

tículo. 
' 

El señor ALTAMIRANO. No, porque 
nos perdemos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice el artículo 69: 

"Facúltase a las Instituciones Semifis
cales, Empresas del Estado, Municipali
dades y, en general, a las Instituciones u 
Organismos del Sector Público con perso
nalidad jurídica o de administración au
tónoma, y a todas las personas jurídicas 
creadas por ley en las cuales el Estado 
tenga aportes de capital, para efectuar do
naciones de cualquier monto y naturaleza 
en beneficio del Instituto del Tórax y 
Trasplantes dependiente del Hospital N a
val "Almirante N eff", de Val paraíso". 

"Las referidas donaciones se destinarán 
exclusivamente a la construcción, equipa
miento, mantención y funcionamiento de 
dicho Instituto. 

"Autorízase, asimismo, al Director del 
Instituto del Tórax y Trasplantes para 
aceptar, en representación del Fisco, h~
rencias, legados, donaciones y cualquier 
aporte gratuito que se le haga, con el ob
jeto de que sean destinados a los fines 
indicados en el inciso segundo de este ar
tículo. 

"Las donaciones no estarán sujetas, 
para su validez, al trámite de insinua
ción, cualquiera que sea su cuantía o na
turaleza." 

E.l señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA. . Pido la pa

labra. 
El señor CHADWICK. Pido la pala

bra. 
El señor PABLO (Presidente). Con 

la venia de la Sala, pueden fundar su voto 
previamente los Honorables señores Fuen
tealba y Chadwick. 

El señor FUENTEALBA. La mía es 
sólo una observación destinada a mejorar 
el precepto: es indispensable agregar qne 
las donaciones, herencias, legados y apor
tes gratuitos deben estar exentos de todo 
impuesto. Creo que, por acuerdo unánime, 



el Senado podría acordar la inclusión de 
una frase, para cuya redacción se autori
zaría a la Mesa, que estableciera la fran-

• • qmcia. 
El señor GARCIA. Están exentos. 
El señm BALLESTEROS. No lo es

tán las personas jurídicas con aportes del 
Fisco. 

El señor GARCIA. Están exentos, 
porque se trata de donaciones de benefi-

• cenc1a. 
El señor OHADWICK. Sin duda, el 

artículo en debate está inspirado en el 
propósito muy generoso de ayudar a las 
experiencias que se están realizando en 
Valparaíso, las cuales merecen el elogio 
de todo el país. Sin embargo, la disposi
ción va más allá de lo que la prudencia 

• aconseJa. 
Los recursos destinados a salud deben 

ser planificados rigurosamente, porque las 
necesidades exceden en mucho las posibi
lidades económicas de solventarlas. Cual
quier señor Senador tiene el testimonio de 
que el Servicio Nacional de Salud es un 
servicio público que está desprovisto de 
recursos en relación con las exigencias 
que debe atender. 

Facultar a las instituciones semifisch
les, empresas del Estado, etcétera, para 
hacer donaciones en pro de las experien
cias de la cirugía del tórax efectuadas en 
Valparaíso, significa abrir las puertas a 
golpes emocionales imprevisibles, que no 
podemos controlar. Lógicamente, esta dis
posición provocará una sensación de ho
rror en todo el cuerpo médico. 

Los espee'ialistas saben que en materia 
de tratamiento de las enfermedades car
díacas se está salvando la vida a cente
nares y centenares de pacientes y a 
otros muchas veces no se les puede aten
der por carencia de los elementos mas 
indispensables , con recursos muy infe
riores a los empleados en estas opera
ciones espectaculares de trasplante. Creo 
que no estamos capacitados para poder 
medir qué cantidad de recursos, en el tra
tamiento de la salud, se pueden dedicar 
a esas experiencias ; cuál es el proceder 
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más razonable y a qué otras actividades 
deben sustraerse esos recursos. Destaco 
esto, no obstante la admiración que tene
mos por los cirujanos y el equipo médico 
que trabaja en el Hospital "Almirante 
N eff". Si no lo podemos hacer nosotros, 
que tenemos oportunidad de oír en las 
Comisiones a los técnicos en la materia, 
mucho menos estarán en condiciones de 
efectuarlo las instituciones semifiscales, 
empresas del Estado, municipalidades, 
etcétera, todos los cuales, por simples pro
posiciones, y a veces buscando la espec
tacularidad, van a disponer de recursos 
públicos,. con fines loables, pero que, en 
el fondo, significan derroche y absurda 
postergación de otras necesidades. Esto 
no lo podemos hacer posible. 

Por estas consideraciones, voté en con
tra de la indicación en las Comisiones 
Unidas. Por lo mismo, pido a mis Hono
rables colegas reflexionar sobre el par
ticular y tener en cuenta la necesidad de 
planificación de los escasos recursos de 
la economía chilena destinados a la aten
ción de la salud. 

El señor BALLESTEROS. No preten
do entrar en consideraciones de índole 
médica, porque ello es ajeno a la materia 
en debate. 

Todos conocen las experiencias que se 
han practido en el Hospital Naval, en es
pecial en el Instituto del Tórax y Tras
plantes, de manera que sobre ello los se
ñores Senadores tienen exacta conciencia. 

Aquí no se trata de una destinación de 
recursos, sino de habilitar, por medio de 
ese instrumento legal, a las instituciones 
del Estado, municipalidades y otras para 
hacer donaciones o aportes a dicho Ins
tituto. 

Es sabido, por ejemplo, que la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares 
acaba de hacer cuantiosos aportes. La 
Contraloría, a mi juic:io con razones fun
dadas, cuestionó el hecho de hacer este 
tipo de donaciones, no obstante los eleva
dos propósitos y fines perseguidos. Por 
lo tanto, era necesario un instrumento 
jurídico,· una ley que posibilitara a esas 

• 
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instituciones efectuar las donaciones. Pero 
en ningún caso se trata de una obligación 
ni existe una cantidad corriprometida. Por 
eso, estimo que no merece mayores con
sideraciones el análisis del precepto. 

Voto que sí. 
El señor GARCIA. Votaré favorable

mente, a pesar de las expresiones d91 Ho
norable señor Chadwick, bastante razo
nables. Me fundo para ello en que la 
medicina en alto nivel significa, a la pos
tre, beneficios para los más modestos. Las 
nuevas técnicas se perfeccionan, y las in
vestigaciones y los descubrimientos hacen 
más fácil su utilización. Si hace un ti9m
po hubiéramos dicho que se necesitaban 
rec·ursos para destinarlos al descubrimien-

• 

to de la penicilina, con seguridad se ha-
bría expresado: "¿Cómo, para una cosa 
tan pequeña se proporciona tanto dine
ro?". Sin embargo, después, todo el mun
do se benefició con ese medicamento. 

Voto afirmativamente. 
El señor ALTAMIRANO. Nos abs

tendremos de votar. 
En realidad, las razones dadas por los 

distintos señores Senadores no arrojan luz 
como para pronunciarnos al respecto. 

El señor SILVA ULLOA. No puedo 
votar por estar pareado, pero me parece 
que la discusión ha sido interesante. 

En verdad, no veo cómo las institucio
nes semifiscales, empresas del Estado, las 
municipalidades y todos los organismos del 
sector público podrán hacer aportes, en 
circunstancias de que éstos no están es
tablecidos en sus respectivos presupues
tos. Por lo tanto, la disposición es abs::>lu
tamente inoperante. Aparte las observa
ciones del Honorable ·señor Fu9ntealba, 
también debió haberse previsto la posibi
lidad de las modificaciones presupuesta
rias. De lo contrario, ninguna clase de 
aportes podrá llevarse a efecto. 

El señor BALLESTEROS. No ·Js así. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. La 

Caja de Empleados Particulares ya lo 
hizo. 

El señor SIL V A ULLOA.- Y la Con
traloría lo rechazó .. 

El señor BALLESTEROS.- Después ·lo 
reconsideró. 

El señor LUENGO. A mi juicio, este 
precepto de ninguna manera será una 
incitación para que los organismos fisca-

. les realicen cuantiosos aportes. Me pare
ce que, por lo contrario, si los hacen, se 
tratará de cantidades moderadas. Ade
más, pienso que por mucho que se desee 
planificar la atención de la salud en Chile, 
estos institutos experimentales, como es 
el caso del de V al paraíso, precisan recur
sos extraordinarios para realizar sus in
vestigaciones en mejor forma. 

Por eso, voto favorablemente . 
-.Se aprueba el artículo (16 votos po·r 

la c.finnativa, 2 por la negativa, 1 absten
ción 11 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 59, que pasa a ser 79, la 
Comisión propone ·intercalar, entre las 
expresiones "de" y "E9 900", el vocablo 
"hasta". Además, recomienda sustituir la 
redacción de la oración final por la si
guiente: 

"Esta asignación se financiará con el 
superávit que se produzca en el ítem de 
sueldos del Servicio de Prisiones de la 
ley de Presupuestos de 1969." 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

• 

-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. . En las Comi

siones unidas, se aprobó este artículo, que 
otorga al personal del Servicio de Pri
siones Unidas se aprobó este artículo, que 
sola vez en el curso de este año. Durante 
la discusión d91 segundo informe, ·el señor 
Ministro de Hacienda · formuló indica
ción para suprimirlo, expresando que, de 
¿:,cuerdo con antecedentes proporcionados 
por la Dirección de Presupuestos, no ha
bría el superávit señalado por los diri
gentes de la ANFUP en las Comisiónes 
Unidas. Además, agregó que en caso de 
existir ese superávit, no alcanzaría a tres 
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millones y medio de escudos, sino a 1 mi
llón, de los cuales ya estarían comprome
tidos 900 mil escudos, para financiar el 
ítem de Sobresueldos, de modo que sólo 
quedaría un saldo disponible de 100 mil 
escudos para cubrir el pago de la bonifi-

. , 
cacwn. 

Hemos recibido de parte de la Asocia-
. ción Nacional de Funcionarios de Prisio
nes una carta, de fecha 13 del mes en 
curso. En ella se nos envía un certificado 
del Jefe Subrogante del Departamento 
del· Personal, con una nómina de los car
gos vacantes y los sueldos correspondien
tes. En su parte final se señala que el 
total de los fondos presupuestarios por 
vacantes no llenadas durante 1969 alcan
za a la suma de E9 3.789.912. Por eso, 
dan a conocer su extrañeza ante las in
formaciones del señor Ministro de Ha
cienda en las Comisiones Unidas. 

El documento mencionado, que tiene 
carácter oficial y está suscrito por ·el fun
cionario responsable del Departamento del 
Personal del Servicio de Prisiones, con
firma que se dispone de dicha cantidad . 
para pagar la bonificación. Debemos ad
vertir que, inclusive, esa suma es un exce
dente de la cantidad comprometida con el 
pago del beneficio solicitado por los fun-

• • cwnarws. 
Durante el estudio del segundo infor

me, se aprobó una indicación del Hono
rable señor Carmona para agregar, antes 
de la palabra "E9 900", el término "has
ta", con lo cual se restringe a menos de 
esa cantidad el valor de la posible bonifi-. , 
cacwn. 

Nosotros somos contrarios a esa indi
cación y vamos a votar a favor del ar
tículo propuesto en el p.rimer informe. 

Por las informaciones que hemos reci
bido del personal del Servicio de Prisio
nes y de la Asociación Nacional de Fun
cionarios de ese organismo, votaremos en 
contra del artículo 59 propuesto en el se
gundo informe. 

Voto que no. 
• 
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El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente). Soli
cito el acuerdo unánime de la Sala para 
conceder la palabra al señor Ministro . 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro . 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda). He pedido la palabra porque 
las afirmaciones del Honorable señor Va
lente dejan .::m mal pie las observaciones 
que formulé en las Comisiones Unidas. 
Al respecto, debo recordar al señor Se
nador lo que en realidad afirmé en dicha 
oportunidad. 

Dije que, de acuerdo con las sumas dis
ponibles ,en los ítem de Sueldos y de So
bresueldos, se producía un excedente de 
un millón de escudos en el primero y un 
déficit de 900 mil escudos, en el segundo. 
Por lo tanto, la vacancia de determinados 
cargos no podría considerarse como una 
mayor fuente de recursos, pues el Minis
terio de Hacienda, al estudiar las leyes 
de Presupuesto de cada año, no considera 
el gasto de los cargos vacantes y que se 
estima que no serán llenados durante el 
-ano. 
Esta podría ser la explicación de las 

diferencias existentes entre los datos pro
porcionados por el personal del Servicio 
de Prisiones y los de la Dirección de Pre
supuestos. Los de esta última correspon
den a los aportes hechos efectivamente 
por el Ministerio de Hacienda para el 
pago de reajustes de remuneraciones de 
los cargos ocupados, pues, como dije, no 
se dan para los cargos vacantes, salvo 
aquellos que figuran en el programa del 
año y que serán llenados. Esto último no 
ha suc2dido en el caso de las vacantes 
mencionadas por los funcionarios del Ser
vicio de Prisiones. 

Por tales razones, debo ratificar, des
de el punto de vista financiero, de las rea
les disponibilidades de recursos, que exis
te un excedente que alcanza a 1 millón 
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de escudos en el ítem de Sueldos y un dé
ficit de 900 mil escudos en el de Sobre
sueldos. 

El señor ALTAMIRANO. Creo tener 
cierta autoridad para hablar sobre este 
tema, debido a que me honro de haber 
sido cliente de las cárceles chilenas. No 
lo fui por coimas ni por gestiones admi
nistrativas, sino por una posición justa 
de principios y por defender el pensa
miento del Partido Socialista. 

Nadie duda de que el personal del Ser
vicio de Prisiones está extraordinariamen
te recargado de trabajo, como claramente 
lo expresan en un documento que ha sido 
repartido a todos los señores Senadores. 
Por lo menos, faltan 2.500 funcionarios 
para que la jornada de ocho horas pueda 
ser una realidad, pues en la actualidad 
trabajan 18 horas diarias, con permisos 
cada cinco días, en algunas cárceles, y 
cada diez, en otras. Tan así es, que el ex 
Ministro de Justicia señor Jaime Casti
llo, con fecha 25 de marzo, les dirigió 
una carta en la cual manifestó que el Ser
vicio de Prisiones disponía de seis millo
nes de escudos para cancelar trabajos ex
traordinarios durante este año. El núme
ro de horas que es posible pagar con esa 
cantidad es muy inferior al total de las ho
ras extraordinarias que realmente traba
ja el personal de Prisiones, en especial, el 
de vigilancia. En efecto, éstos deben reali
zar sacrificados turnos de 14, 48 horas, o 
aún más. Para otorgarles el descanso legal 
restante, sería preciso duplicar el actual 
número de funcionarios. Es decir, un ex 
Ministro de Justicia de este GDbierno re
. conoció que los funcionarios de esa repar
tición trabajan más de 14 horas diarias 
y qu€ ni siquiera se les puede dar el des
canso a que tienen derecho. 

Las argumentaciones dadas por el señor 
Ministro de Hacienda nos parecen discu
tibles, pero no podemos analizarlas en 
profundidad en este momento. Lo cierto 
es que tenemos a nuestra vista un docu
mento que ruego insertar en mi fun
damento de voto del Jefe Subrogan te 
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del Departamento del Personal del Ser
vicie de Prisiones, en el cual se establece 
que el número de vacantes existentes da
ríu un superávit de tres y medio millones 
de escudos. De ser efectivas las afirma
ciones del señor Ministro de Hacienda, 
como sólo estamos entregando facultades 
al Presidente de la República, si se com
probara inclusive por la Contraloría que 
no necesitan tales recursos, simplemente le 
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bastaría al Primer Mandatario no hacer 
uso de ellas en este caso. Por lo tanto, sus 
afirmaciones no bastan para negar una 
bonificación a ese personal, que, como dijo 
el ex Ministro de Justicia de esta Admi
nistración señor Jaime Castillo, y como 
todo el mundo lo sabe, se desempeña en for
ma sacrificada y peligrosa. Sin embargo, 
se les da una subvención miserable, no 
obstante reconocerse, como consta en la 
carta a que me he referido, que falta 
más de la mitad del personal, que no se 
les concede el descanso a que tienen dere
cho y que tampoco se les pagan las horas 
extraordinarias. Como dijo el ex Minis
tro, trabajan promedios de hasta 14 ho
ras diarias; es decir, hemos vuelto al siglo 
XIX en materia laboraL Deben tenerse 
en cuenta, además, las circunstancias pe
ligrosas y difíciles en que desarrollan sus 
actividades. 

Voto que sí, en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable señor V al ente. 

El señor PABLO (Presidente). Soli
cito el acuerdo de la Sala para insertar 
el documento mencionado por el Honora
ble señor Altamirano. 

-El documento, cuya inserción se acuer
da es el siguiente: 

"Santiago, 13 de noviembre de 1969. 
Honorable Senador: 
N os permitimos, una vez más, molestar 

su atención para acompañarle una sínte
si~ de las vacantes existentes en el Ser
vicio de Prisiones, de acuerdo a datos ofi-
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_ciales proporcionados por el Departamen
del del Personal. 

Le adjuntamos, además, un cálculo por 
plantas del valor mensual y anual que im
portan esas vacantes, cuyos fondos por ley 
están destinados para el pago de los suel
dos respectivos y que al no haberse llenado 
están, por tanto, sobrantes. 

El total anual es de E9 3.789.912. 
Lamentamos tener que diferir con los 

datos proporcionados por el Ministerio de 
Hacienda. Al parecer se han equivocado en 
sus cálculos. 

Honorable Senador: 
Le pedimos; en nombre de todos los tra

bajadores penitenciarios de Chile, apoye 
con su voto, la indicación aprobada en las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Defen-
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sa, a fin de otorgar a los funcionarios una 
asignación de 900 escudos, por riesgo y 
horas no canceladas. 

Saluda a usted: 
(Fdo.) : Raúl Ocampo F., Secretario 

General. Carlos R. Rojas, Vicepresiden-
te. 

Certificado. 

El Jefe Subrogante del Departamento 
del Personal, que suscribe, certifica que a 
la fecha actual existen las siguientes va
cantes en la Planta Titular estable del 
Servicio de Prisiones. 

Planta Directiva: 

4 cargos de 4~ Categoría Directiva. 

Planta Profesional y Técnica: 

2 cargos de 5:.;t Categoría Directiva (Ar
quitectos); 5 cargos de 6~ Categoría Direc
tiva (3 Psicólogos y 2 Abogados); 2 de 
7~ Categoría Directiva (Abogados); 1 car
go Grado 19 Directivo (Contador) ; 1 car
go Grado 29 Directivo (Enfermera Uni
versitaria); 4 cargos Grado 59 Directivo 
(1 Constructor Civil y 3 Asistentes So
ciales); 3 cargos Grado 69 Directivo (Asis
tentes Sociales) . 

-- -

Planta de Alcaides: 
3 cargos Grado 5~ Categoría Adminis

trativa. 

Planta de Oficiales Administrativos: 

5 cargos Grado 59; 8 cargos Grado 69, y 
20 cargos Grado 179. 

Plantct de O ficia.les de Vigilancia: 

2 cargos Grado 29; 20 cargos Grado 49, 
y 20 cargos Grado 179. 

Planta de Suboficiales, Cabos y Vigilantes: 

3 cargos 5~ Categoría Administrativa; 
8 cargos 6~ Categoría Administrativa; 

50 cargos Grado 7~, Categoría Adminis-
trativa; 

3 cargos Grado 39 Administrativo; 
7 cargos Grado 59 Administrativo; 

56 cargos grado 69 Administrativo; 
60 cargos Grado 89 Administrativo; 
60 cargos Grado 119 Administrativo; 
60 cargos Grado 179 Administrativo; 

Planta de Pract1:cantes: 

1 cargo Grado 69 y 6 Grados 79 Admi
nistrativo. 

Planta de Capellanes: 

1 cargo Grado 99 Administrativo. 

Planta de Profesionales afectos a la ley 

N9 15.076: 
8 cargos de Médicos con dos horas dia

rias de atención. -
Planta de M aestTos I nstTuctores: 

1 cargo Grado 7~ Administrativa; 1 car
go Grado 19 Administrativo; 1 cargo Gra
do 29 Administrativo; 3 cargos Grado 49 
Administrativo, y 1 cargo Grado 89, Ad
ministrativo. 

Planta de Servicios Menores: 

2 cargos Grado 179; 1 cargo Grado 189, 
y 1 cargo Grado 199 Administrativo. 

Santiago, noviembre 13 de 1969. 
(Fdo.): Enrique Flores Jiménez, Jefe 

Departamento del Personal Subrogante. 
(Fdo.): Luis Minchel Balladaret, Di

rector General. 
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SINTESIS DE LOS CARGOS V A CANTES EN EL SERVICIO DE PRISIONES. 

Monto de los fondos presupuestarios sobr·antes, destinados poT le~ ley para la can
celación de estas ·uoccmtes. 

·- .. 
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Planta 

Directiva 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Alcaides 
Of. Administ. 

" 
" 

Of. Vigilantes , 

" 
Vigilancia 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Practicantes 
" 

Capellán 
Profesionales 
Ley 15.076 
Maestros 

" 
" 
" 
" 

Serv. Menores 
" 
" 

(Datos oficiales del Departamento del Personal). 

Categoría o Grado 

4? Categoría 
5? Categoría 
6? Categoría 
7? Categoría 
1<> Grado 
2<> Grado 
5<> Grado 
6<> Grado 
5? Administrativa 
5<> Grado 
69 Grado 

17<> Grado 
2<> Administrativo 
4<> Administrativo 

17<> Grado 
5? Administrativa 
6? Administrativa 
7? Administrativa 
39 Grado 
59 Grado 
69 Grado 
89 Grado 

119 Grado 
179 Grado 

69 Grado 
79 Grado 
99 Grado 

2 horas 
7? Categoría 
19 Grado 
29 Grado 
49 Grado 
8<> Grado 

179 Grado 
189 Grado 
199 Grado 

Cantidad 

4 
2 
5 
2 
1 
1 
4 
3 
3 
5 
8 

20 
2 

20 
20 
3 
8 

50 

7 
56 
60 
60 
60 

1 
6 
1 

8 
1 
1 
1 
3 
1 
2 
1 
1 

Valor mensual 

E<> 2.515 
2.290 
2.156 
2.033 
1.933 
1.800 
1.518 
1.405 
1.619 

706 
656 
492 
860 
760 
492 

1.619 
1.229 
1.040 

819 
706 
656 
593 
529 
492 
656 
626 
552 

1.040 
935 
860 
760 
593 
492 
456 
420 

Valor mensual en escudos o • • • • • • • • • • • • o • • • o • • 

Valor anual en escudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Valo1· total 

mensual 

E<> 10.060 
4.580 

10.780 
4.066 
1.933 
1.800 
6.072 
5.620 
4.857 
3.530 
5.248 
9.840 
1.720 

15.200 
9.840 

. 4.857 
9.832 

52.000 
2.451 
4.942 

36.736 
35.580 
31.740 
29.520 

656 
3.756 

552 

1.040 
935 
860 

2.280 
593 

1.476 
456 
420 

E9 315.826 
3.789.912 

Total fondos presupuestarios por vacantes no llenadas durante 1969: 
E9 3.789.912." 

; 
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El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). Pido la palabra. 

El señor PABLO (Presidente). Soli
cito el acuerdo unánime de la Sala para 
conceder la palabra al señor Ministro. 

Acordado. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda). Sólo deseo aclarar que mi in
tervención no tuvo como objetivo oponer
me a la indicación, sino informar acerca 

• 

de la fuente de los datos proporcionados 
por el Ministro que habla y hacer ver 
cuál era la diferencia de criterios existen
tes en uno y otro caso. Mi único propósi
to fue explicar las cifras y por qué se 
producen diferencias entre ellas. 
• 

Es indiscutible que el Honorable señor 
Altamirano tiene la razón. Si los fondos 
no existen, la bonificación deberá ser in
ferior; en cambio, si hay disponibilida
des, de acuerdo con las facultades que se 
otorgan al Presidente de la República, 
ella puede alcanzar el monto solicitado. 

El señor JEREZ. Me limitaré a ad
herir a las razones dadas por los Hono
rables señores Valente y Altamirano, a 
fin de no prolongar más el debate. 

Voto por el rechazo de este precepto y 
la reposición del primero. 

El señor GARCIA. Sugiero a la Sala 
redactar la parte final del artículo 79 en 
la siguiente forma: "Esta asignación se 
financiará con el superávit que se pro
duzca en el ítem de sueldos del Servicio de 
Prisiones de la ley de Presupuestos de 
1969, el cual será íntegramente destinado 
a tal finalidad". De este modo salvaría
mos todos los inconvenientes, inclusive el 
señalado por el señor Ministro de Ha
cienda. 

• 

El señor VALENTE. Sería preciso 
eliminar la palabra "hasta". 

La señora CARRERA. Ese término es 
el que perjudica a los trabajadores del 
Servicio de Prisiones. 

El señor GARCIA. Exacto, señores 
Senadores. Así la situación se resolvería, 
pues se trata del otorgamiento de una fa
cultad. 
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Por otra parte, las razones aducidas a 
favor del proyecto son semejantes: j todos 
tenemos especial simpatía por el Servicio 
de Prisiones ... ! 

El señor JEREZ. ¡Forme un sindica
to con el Honorable señor Altamirano ... ! 

El señor GARCIA. Sobre la base de 
que se presentará la dificultad señalada, 
voto a favor del artículo consignado en el 
primer informe . 

El señor ALTAMIRANO. Yo tam-
bién voto en esa forma. 

El señor ISLA. Rechazo la disposi-
ción consignada en el segundo informe, a 
fin de que se suprima el vocablo "hasta". 

Voto que no . 
La señora CARRERA. Señor Presi-

dente, también conozco bastante el trabajo 
de los funcionarios del Servicio de Prisio
nes, por haber tenido a dos parientes en 
la cárcel: hace varios años, a mi esposo, 
y, últimamente, a mi hijo. De más está de
cir que ellos no cometieron est5![2., no se 
apropiaron de dineros ajenos ni tampoco 
-no deseo emplear términos que podrían 
herir recibieron "donaciones". 

Me he percatado del sacrificio que im
plica desarrollar ese trabajo, del esfuerzo · 
constante que despliegan los funcionarios 
y del poco personal con que cuentan las 
cárceles. Si los delincuentes verdaderos 
@stuvieran informados sobre el escaso nú
mero de vigilantes, las fugas serían mu
cho más frecuentes. En la cárcel princi
pal de Santiago, ubicada en la calle Ge
neral Mackenna, la población penal alcan
za a más o menos 1.'400 reos, algunos de 
ellos sicópatas peligrosísimos. Sin embar
go, a veces, durante la noche no hay más 
de tres o cuatro vigilantes. Es cierto que 
éstos se encuentran armados ; pero los 
presos también lo están, pues transfor
man el metal de sus catres en estoques. A 
veces acaecen hechos horrendos. Aun 
cuando algunos diarios publican lo ocu
rrido, la ciudadanía no conoce en profun
didad el drama que viven los funcionarios 
de Prisiones y la población penal. 

Por otra parte, es preciso destacar que 
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esas personas trabajan diez millones de 
horas extraordinarias al año, de las cua
les sólo se les paga un millón, o sea, 10%. 
Como señaló el Honorable señor Altami
rano, don Jaime Castillo, en su calidad de 
Ministro de Justicia, reconoció el número 
de horas que esos funcionarios laboran 
de más. 

También deseo hacer presente que un 
dictamen de la Contraloría General de la 
República establece que esos trabajadores 
pertenecen a la escala ANEF, se rigen 
por el Estatuto Administrativo y deben 
trabajar en turnos de ocho horas diarias. 
Además, debemos considerar que se tra
ta de funciones extraordinariamente pe
ligrosas. 

Por tratarse de un proyecto que otorga 
facultades especiales al Presidente de la 
República, es imprescindible que se corri
ja esta situación anómala y se proceda a 
investigar por qué las cuentas del señor 
Ministro dan como resultado una canti
dad de recursos inferior a la que debería 
existir, según datos fidedignos entrega
dos por el jefe subrogante del Departa
mento del Personal del Servicio de Pri-

• swnes. 
Por estar pareada, no puedo votar. 
El señor CHADWICK. Soy uno de los 

autores de esta indicación. De lo expre
sado por Sus Señorías se desprende qué 
ella está plenamente justificada. En con
secuencia, no haré argumentaciones de 
esta índole. 

Deploro que la Corporación deba ocu
parse del problema que afecta al personal 
del Servicio de Prisiones sólo de manera 
incidental; sin que tenga oportunidad de 
efectuar un completo estudio acerca de la 
grave situación carcelaria en Chile. 

Ya me ocupé de esta materia tam-
bién de paso al discutirse el proyecto 

• 

de ley que otorgaba recursos para dotar 
de viviendas a los funcionarios del Poder 
Judicial. En esa oportunidad hice presente 
que, aun cuando consideraba justa la ini
ciativa, estimaba que debía ser pospues
ta, ante la necesidad de resolver el pro-

blema carcelario, a fin de posibilitar la 
aplicación de métodos humanos en el tra
tamiento penitenciario a los condenados, 
de llevar a la realidad, aunque fuera en 
parte, todos los principios que una cultu
ra medianamente desarrollada reclama 
para obtener la readaptación del delin
cuente. 

Ahora debemos ocuparnos sólo de en
tregar una migaja al personal de Prisio
nes. Pienso que otorgar 900 escudos por 
una sola vez, como compensación del ries
go profesional que corren esos funciona
rios les cuesta más de 28 muertos y de
cenas y decenas de heridos graves , es 
una solución muy insignificante y preca
ria. N o obstante, si no podemos hacer 
otra cosa para resolver el problema, por 
lo menos facultemos al Jefe del Estado 
para que· otorgue tal asignación. 

Voto por el artículo del primer infor
me, a fin de que desaparezca el término 
"hasta". 

El señor LUENGO. Señor Presidente, 
me pronuncio por la supresión de la pala
bra "hasta", o sea, por el artículo consig
nado en el primer informe. 

Considero justo otorgar la asignación 
de 900 escudos a los funcionarios de un 
servicio que generalmente ha estado mal 
remunerado, donde el trabajo diario, por 
su naturaleza, implica permanente riesgo 
para quienes lo ejecutan. Sin embargo, 
estimo que esa cantidad d'e dinero no re
suelve el problema del Servicio de Prisio
nes • 

El artículo 89 autoriza al Presidente 
de la República para asimilar la escala de 
rentas y el sistema de remuneraciones del 
personal del Servicio de Investigaciones 
al de Carabineros de Chile. Formulé indi
cación para que se incluyera al Servicio 
de Prisiones. El señor Presidente del Se
nado a mi juicio, en una interpretación 
absolutamente errada , no permitió que 
ella fuera discutida en las Comisiones 
Unidas, y la envió al Ejecutivo para que 
la auspiciara. Ese patrocinio no era· in
dispensable, porque se trataba d'e otorgar 
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' 

una mera facultad al Primer Mandatario. 
Considero que en el debate se aclaró 

que mientras esa facultad no sea usada, 
no se producirá nuevo gasto. Lo dUeron 
inclusive algunos señores Senadores de la 
Democracia Cristiana cuando se discutió 
la inconstitucionalidad del articulo 19 de 
la iniciativa. 

A mi juicio, el señor Presidente del Se
nado incurrió en error. Desde ya, anticipo 
que en otro proyecto insistiré en la apro
bación de la norma que propuse, por con
siderar que no existen motivos para ha
cer distingos entre el Servicio de Prisio
nes y los señalados anteriormente. 

Lo establecido en el articulo 89 signifi
ca que el personal de Investigaciones go
zará del sistema de quinquenios aplicado 
a las Fuerzas Armadas y Carabineros. 
Reitero que no veo razón para no dar 
igual tratamiento al Servicio de Prisio
nes, cuyos funcionarios están expuesto¡.; 
día y noche a un constante peligro, por la 
naturaleza de su trabajo. Además, es pre
ciso destacar, como lo hicieron algunos 
señores Senadores, que laboran 14, 48 ho
ras diarias. 

Por último, reclamo el procedimiento 
que siguió el señor Presidente del Senado 
respecto de mi indicación. 

El señor FUENTEALBA. También 
votaré a favor del primer informe. Lo ha
go con mucho gusto, porque, al igual que 
algunos señores Senadores, yo también he 
estado en la cárcel. 

Cuando terminé mis estudios de Dere
cho, el Honorable señor Chadwick me en
vió a hacer mi práctica forense a la cár
cel pública de Santiago. Una de las expe
riencias más hermosas y valiosas de mi 
vida fueron precisamente los meses que 
estuve recluido. No sólo conviví cada día 
con el personal de Prisiones, sino que co- · 
nocí la vida de los reos. 

Con posterioridad, en el curso de un in
tenso ejercicio profesional de 15 años, tu
ve ocasión de estar en contacto con las 
cárceles de nuestro país, especialmente 
con las de La Serena, Coquimbo, Illapel y 

Ovalle, localidades donde me cksempeñé 
como abogado. Eso me posibilitó interio
rizarme del problema que afecta al Servi
cio de Prisiones. 

Solicito que, como fundamento de mi 
voto a favor del artículo que beneficia a 
ese personal, se inserte en la versión la 
carta que éste dirigió al Presidente de la 
República, concebida en términos claros, 
precisos y muy respetuosos, pues es el 
mejor argumento para sus peticiones. 

Voto por el primer informe. 
El señor PABLO (Presidente). Si le 

parece a la Sala, se insertará en la ver
sión el documento mencionado por el se
ñor Senador. 

Acordado. 

-El documento, cuya inserción se acuer
da, es el siguiente: 

"Carta al Presidente de Chile dirigida 
por la Asociación N adonal de Funciona

rios de Prisiones, ANFUP. 

Excmo. Señor: 
Nuestro gremio le remitió con fecha 10 

de octubre una comunicación solicitándo
le apoye nuestra petición de asignación de 
riesgo, por todo el año 19,69 de 900 escu
dos para cada uno de los trabajadores pe
nitenciarios de Chile. Hoy, respetuosa
mente insistimos en nuestra petición que 
se encuentra presentada como indicación 
en el proyecto que otorga facultades para 
mejorar rentas de FF. AA., Carabineros e 
Investigaciones. Queremos entregar a Ud. 
las siguientes razones que abonan nues
tra justa petición: 

l. Hay actualmente 270 vacantes en· 
la Planta de Vigilancia y Tratamiento 
Penitenciario. El D.F.L. 5 publicado en el 
Diario Oficial el día 18 de octubre de 
1968, es decir, hace justo un año, aumen
tó en 180 hombres esta Planta. Esto sig
nifica que no se ha llenado una sola de las 
180 plazas o cargos creados y que además 
quedan 90 más sin ocuparse. 
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2. Que también hay cargos acéfalos 
en otras Plantas, lo que ha producido di
neros sobrantes en el Presupuesto de Pri
siones del orden de los tres mil quinientos 
millones de pesos,_ solamente en el rubro 
remuneraciones. Los dineros efectivamen
te sobrantes son más, pues al no llenarse 
las vacantes en la Planta de Vigilancia 
sobra dinero en el ítem de horas extra
ordinarias, en el de rancho, en el de uni
formes, etcétera. 

3. El personal trabaja en horarios ex
tenuantes que contravienen las normas 
más elementales de respeto a la dignidad 
de la persona humana. Cinco, seis y hasta 
diez días seguidos en el Penal, sin una so
la franquía, transforman a nuestro traba
jador penitenciario en un pre;;o a sueldo. 
La familia del funcionario vive huérfana 
del jefe del hogm· con todas las repercu
siones consiguientes. 

4. Los trabajadores penitenciarios la
boran diez millones de horas extraordina
rias al año. Sólo se les cancelan un millón 
y medio de horas. 

¡5. Solamente con dos mil funcionarios 
más sería posible la jornada de ocho ho
ras. Esto significa que aun llenándose to
das las vacantes seguirá el trabajo extra
legal, pues la Contraloría General de la· 
República ha determinado que los traba
jadores penitenciarios deben laborar ocho 
horas diarias en turnos. 

6 Queda en claro que los mismos fun
cionarios que actualmente laboran con su 
trabajo extenuante y de horarios ilegales 
son los que provocan las economías des
critas, ]Jar lo cual es indiscutible el dere
cho que ]JOseen para que dichos dineros 
economizados con su sacrificio físico le 
sean de¡;ueltos. 

7. Nosotros pedimos una asignación 
por riesgo y Ileligrosidad que también in
volucre las horas extraordinarias no can
celadas, que como se explicó, no signifi
can ningún gasto y que es el resultado 
de una realidad propia del Servicio de 
Prisiones que no tiene semejanza con nin
gún otro. La pedimos para todos los fun-

• 

cionarios, pues el riesgo de peligrosidad 

en la tarea carcelaria involucra a todos 
. . ' sm excepcwn. 

Comprendemos que el Presidente de la 
República está empeñado en mejorar los 
niveles de vida de los trabajadores en ge
neral y en especial en el desarrollo social 
de la gente más humilde, lo que se hace 
por intermedio de enormes sumas de di
nero que se invierten en promoción de la 
educación, reforma agraria, capacitación 
industrial, etcétera, lo que hará posible 
sacar al país del subdesarrollo. 

Lo que estamos pidiendo se encuentra 
autofinanciado por los propios trabajado
res penitenciarios. Por lo tanto no existe 
problema de financiamiento en el Minis
terio de Hacienda. 

Agradecemos al Presidente de la Repú
blica la acogida que brindará haciendo 
suya esta petición, patrocinándola ante el 
LegislHtivo en el proyecto mencionado que 
incluye a servicios que también como Pri
siones dependen de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile. Lo salud¡:m 
muy atentamente en el nombre de los fun
cionarios de Prisiones de Chile, mujeres, 
hijos, y todas sus familias. 

Milenko Mihovilovic E., presidente; 
Raúl Ocampo F., secretario; Manuel Vi
veros N., director; Rufino Delgado S., Se
cretario provincial; Teófilo Pizarra P., 
·director; Luis Riquelme R., delegado Cár
cel Santiago; María Andrade Delegada ' . 

Casa Correccional; Manuel Urzúa, D., di-
rector; Pedro Piñeda R., director; Daría 
Clwndia, Delegado ANEF; Julio ALbm·
noz l., Director Servicios Menores; Ramón 
Muiioz M., Delegado Penitenciaría; Javier 
Soto M., Delegado Carpintería; Carlos 
René Rojas, secretario; Luis Chancerel 
D., protesorero; Mario V alero L., direc
tor; Juan PéJ,ez Zapata, director; Osear 
López L., director; Roberto Alfara Ll., 
Delegado Centro Menores; Raúl A raya, 
A., Delegado Imprenta." 

El señor MIRANDA. Señor Presiden
te, en las Comisiones Unidas de Defensa 
Nacional y de Hacienda, los Senadores 
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~radicales votamos favorablemente esta 
disposición. Ella nos parece muy justa, 
porque, tal co'mo los señores Senadores 
que han expresado su aprobación, esta
mos conscientes de la naturaleza de las 
labores que desarrolla el personal del Ser
vicio de Prisiones. 

Somos partidarios~ del artículo consig-
• 

nado en el primer informe es decir, eli-
minando la palabra "hasta" , pues de 
otro modo se corre el riesgo de que no 
surta efecto la autorización que se otorga 
al Primer Mandatario para conceder la 
asignación de 900 escudos. 

Aun cuando el señor Ministro de Ha
cienda manifestó su criterio favorable al 
precepto, hizo cuestión sobre el financia
miento. N o obstante, si el Gobierno está 
por el establecimiento definitivo del ar
tículo, en caso de que el superávit no exis
tiera, tendrá en sus manos la posibilidad 
de crear el ítem correspondiente en la 
iniciativa de ley de Presupuestos para 
1970, con lo cual desaparecería el incon
veniente. 

El señor ALT AMIRANO. Podría efec-
tuar un traspaso de fondos. · 

El señor MIRANDA. También es fac
tible, señor Senador. 

Personalmente, también tengo expe
riencia en materia carcelaria advierto 
que no la adquirí con· motivo de la comi
sión de delitos comunes , y por lo tanto 
pude comprobar en forma directa cuán 
difícil y peligroso es el trabajo que desem
peñan esos esforzados trabajadores del 
Estado. 

Voto a favor del artículo contenido en 
• 

el primer informe. 
El señor MORALES ADRIASOLA. 

Al igual que los Honorables señores Chad
wick y Fuentealba, por el ejercicio profe
sional, especialmente en el aspecto crimi
nal, he podido conocer de cerca durante 

· muchos años las penurias que en el des
empeño de sus cargos debe sufrir el per
sonal de Prisiones. Son funcionarios con 
alto sentido de responsabilidad y que cum
plen con mucha eficiencia la tarea de vi
gilancia, que es de gran riesgo. Por ello, 

• • • o 

a mi JUICIO, 

ticia. 
la norma es de absoluta jus-

• 

Por expresa autorización del Honora
ble señor Durán, con quien estoy pareado, 
puedo votar este precepto. En consecuen
cia, me pronuncio favorablemente por el 
criterio aprobado en el primer informe. 

El señor CARMONA. Deseo rectifi-
. 

car mi voto. 
Me inclino por rechazar el artículo que 

figura en el segundo informe. 
El señor GARCIA. Quiere decir que 

la norma fue aprobada por unanimidad. 
El señor HAMILTON. Y que hubo 

· más discursos que votos. 
-Se rechaza el artículo propuesto en el 

segundó informe ( 17 votos por la nega
tiva y 3 pareos), y queda aprobado el 
contenido en el primero. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Defensa Nacional proponen sustituir el 
artículo 79, que pasa a ser 99, por el si
guiente: 

"Los bancos particulares pagarán en el 
año tributario 1970 el impuesto de Pri
mera Categoría de la ley sobre Impuesto 
a la Renta, con una tasa adicional del 
10%, que se calculará sobre la misma ren
ta imponible determinada para esa cate-

' gona. 
"La misma tasa adicional se aplicará 

también a la renta imponible de las Com
pañías de Seguro, determinada para el 
año tributario 1969. 

"Este impuesto deberá declararse en el 
plazo comprendido entre el 19 de enero 
y 31 de marzo de 1970 y pagarse en tres 
cuotas iguales, la primera al momento de 
entregar la declaración y las siguientes 
en los meses de julio y octubre del mismo 
año." 

' 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-Durante la votación. 
El señor V ALENTE. El artículo 39 

contenido en el mensaje del Ejecutivo es
tablecía el impuesto que ahora se debate, 
pero en forma restringida, ya que sólo 
otorgaba recursos por un millón de escu-

• 
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dos. En la Cámara de Diputados se in
cluyó a las sociedades anónimas entre las 
instituciones a las cuales se aplicaba el 
gravamen. Así, esta parte del financia
miento de la iniciativa aumentó a 12 mi
llones de escudos. 

En la discusión del primer informe en 
el Senado, el señor Ministro de Hacienda 
anunció que presentaría una indicación 
destinada a corregir el artículo aprobado 
por las Comisiones Unidas, En el segun
do informe, tanto el señor Ministro de 
Hacienda como el Honorable señor Ibá
ñez presentaron indicaciones tendientes a 
suprimir el impuesto a los bancos par
ticulares y a las compañías de seguro. La 
aprobación del criterio del señor Minis
tro de Hacienda trajo como consecuencia 
la disminución del rendimiento, de 12 mi
llones de escudos, a 7.500.000 escudos. 

Insistiremos en aprobar el artículo que 
figura en el primer informe, por las razo
nes que dimos a conocer durante la dis
cusión general del proyecto. 

Las compañías de seguro nacionales y 
extranjeras obtuvieron durante los últi
mos 9 años, 80 millones de escudos por 
concepto de utilidad neta; y los bancos 
particulares, en igual lapso, ganaron una 
suma superior a los 220 millones de es
cudos. 

Si tomamos en consideración que estas 
€mpresas no arriesgan capitales y no tra
bajan con capital propio, sino con el aho
rro de la ciudadanía, es plenamente in
justificado que obtengan utilidades tan 
elevadas como las señaladas. N a die des
conoce la especulación en materia de cré
dito bancario y el subido interés que estas 
instituciones cobran, especialmente cuan
·do se trata de favorecer a los sectores me
dios y pequeños del comercio, de la in
dustria o de la agricultura. 

Por ello repito , es del todo injus-
tificado rebajar 5 ó más millones de es
cudos del financiamiento que otorga esta 
disposición. 

En nombre del Partido Comunista for
mulamos una indicación destinada a eli-

minar una frase del artículo original que 
aplicaba el recargo de 50o/o sólo al exce
so de las utilidades obtenidas entre el 
año actual y el venidero, con el objeto de 
aumentar los recursos de 12 millones de 
escudos a más de 20 millones. Lamenta
blemente, nuestra proposición fue recha
zada. En todo caso, aprobaremos el ar
tículo del primer informe, porque median
te su aplicación se obtienen 5 millones de 
escudos más para financiar el beneficio 
que se está otorgando a los personales ac
tivo y pasivo de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor JEREZ. Sólo deseo agregar 

una observación a las ya formuladas por 
el Honorable señor V a lente. 

Soy partidario de rechazar la norma en 
votación, a fin de reponer la del primer 
informe. 

Deseo destacar que en el seno de las 
Comisiones Unidas se argumentó que el 
empleo de las utilidades de los bancos po
dría afectar al derecho de los gremios 
bancarios. 

Quiero hacer presente que ello es una 
falacia, ya que los propios interesados 
emitieron una declaración pública en el 
sentido de que no se sentían lesionados 
por la aprobación de una norma que or
dena disponer parte del exceso de utilida
des bancarias al financiamiento de esta 
iniciativa, por la sencilla razón de que 
sus remuneraciones se determinan en vir
tud de las leyes de reajuste de carácter 
general o por convenios que ellos suscri
ben con los bancos. 

A mi juicio, nadie tiene derecho a ser 
más papista que el Papa en esta materia. 
Los propios interesados son partidarios 
del artículo del primer informe. Por lo 
tanto, nadie puede argumentar que él no 
es del todo justo y conveniente. 

Voto que no. 
El señor PALMA. Me pronunciaré 

favorablemente por el artículo propuesto 
por el segundo informe, porque afecta a 
las utilidades reales del banco y no, como 
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acontecía con el anterior, a las nomina
les, pues no se tomaba en cuenta usan
do una expresión tan en boga la deflac
tación correspondiente al proceso inflacio-

• nano. 
Además, quiero hacer notar que este 

precepto, si bien · tiene un rendimiento 
aproximado de 7,5 millones de escudos, 
viene a reemplazar una indicación primi
tiva del Ejecutivo que sólo producía un 
millón de escudos. 

El señor V A LENTE. La Cámara de 
Diputados introdujo una modificación que 
permitió elevar esta cifra. 

El señor PALMA. En efecto, con la 
enmienda introducida por la otra rama 
del Congreso, el artículo otorgaba recur
sos por 12 millones de escudos, pero pro
vocando, en cuanto a las disponibilidades 
de las instituciones bancarias, una situa
ción que afectaba a su capacidad de serví- · 
cio. Y mientras rija el actual sistema 
bancario, no es posible impedir o dismi
nuir sus posibilidades de servicio. 

Por lo expuesto, mantengo mi votación 
favorable al srtículo aprobado en el se
gundo informe. 

El señor GARCIA.- Voto afirmativa-
mente el artículo del segundo informe. 

Fundo mi opinión en que es más pare
jo y justo. El precepto primitivo, como 
expliqué en las Comisiones Unidas, era 
vago en el sentido de que no se sabía qué 
instituciones debían pagar el impuesto. 
Hay empresas que ganaron mucho los 
años anteriores y, por tener pocas utili
dades en el actual, no pagarán el impues
to. Por otra parte, se daba la situación 
inversa, con la agravante de que en este 
caso las empresas que debían pagar po
drían estar en peor situación que las an
teriores, por srrastrar pérdidas de mu
chos años. Es decir, la aplicación de este 
tributo no estaba bien estudiada. La nor
ma actual, en cambio, es pareja. 

N o olvidemos que este financiamiento 
se complementa con otro consistente en 
aumentar el impuesto de todas las socie
dades anónimas, de 30 'Jo, a 35 'Jo. En con-

secuencia, los recursos consignados en la 
norma son mayores que la diferencia de 4 
millones de escudos señalada por el Hono
rable señor Valente . 

Deseo dejar constancia de que en 10 
años, los bancos y las sociedades anónimas 
han ganado en Chile 300 millones de es-

• 

cudos, esto es, 30 millones de escudos al 
año, según los balances. 

El señor V ALENTE. Trabajando con 
capital ajeno. 

El señor IBAÑEZ. Oportunamente, 
me haré cargo de las consecuencias tre
mendamente adversas que tiene para el 
país, y en especial para los asalariados, 
legislar sin medida en materia de im
puestos. Lo explicaré con cifras en la pró
xima semana, a fin de que los señores Se
nadores midan su responsabilidad cuando 
despachan iniciativas legales en forma 
desaprensiva, destinadas a elevar la tri
butación. Es necesario que todos los seño
res Senadores tengan que rendir cuentas, 
no sólo frente a las personas que pagan 
los impuestos, sino también ante el país 
que sufre las consecuencias de ello, como 
lo demostraré repito con cifras la se
mana venidera. 

No voto por estar pareado con la Ho-
• 

norable señora Carrera. 
El señor ALTAMIRANO. Por las ra

zones expuestas por los Honorables seño
res Jerez y Valente, nos pronunciamos 
por el rechazo de esta norma, esto es, por 
la reposición de la primitiva. 

-Se aprueba el artículo propuesto en 
el segundo informe (9 votos cont? a 8 y 4 
pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretado). -
Artículo 89, que pasa a ser 10, sin modi
ficaciones. 

Ha llegado a la Mesa una indicación re
novada por los Honorables señores Teitel
boim, Montes, Valente, Miranda, Altami
rano, Silva Ulloa, Contreras, Campusano, 
Tarud, Jerez, Allende, Sule y Chadwick, 
destinada a agregar, después del inciso 19 
clel artículo 89, el inciso nuevo siguiente: 

"Este recargo sólo afectará a los bienes 

' 

' 
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raíces cuyo avalúo sea superior á 15 suel
dos vitales anuales escala A) del departa
mento de Santiago, siempre que el contri
buyente sea dueño de un solo bien raíz y 
lo habite." 

El señor PABLO (Presidente) . En vo
tación. 

-.Durante la votación. 
El señor PABLO (Presidente). Soli

cito la autorización de la Sala para que el 
señor Ministro de Hacienda pueda dar 
una explicación al respecto. 

Acordado. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda). De nuevo quiero referirme a 
esta indicación presentada tanto en la Cá
mara de Diputados como en las Comisio
nes Unidas del Senado. 

Comprendo la finalidad que ella persi
gue. Sin embargo, en reiteradas oportu
nidades he señalado que la aplicación de 
una norma de esa naturaleza es absoluta
mente imposible. El hecho de no aplicar 
este recargo a los predios cuyo avalúo sea 
inferior a los 15 sueldos vitales, siempre 
que su dueño posea sólo un bien raíz y lo 
habite, implicaría un mecanismo de fisca-
lización, basado en declaraciones juradas 
de los contribuyentes, cuyo cumplimiento 
total demandaría al Servicio de Impuestos 
Internos un trabajo administrativo no in
ferior a 6 u 8 meses. Sólo la mantención 
al día del rol con los nombres de los ver
daderos propietarios, para los efectos del 
cobro de las contribuciones de bienes raí
ces, tiene un retraso normal que va de un 
año a un año y medio. Para poder cobrar 
este recargo, deberá recurrirse a sistemas 
mecanizados, y los datos necesarios para 
emitir los boletines con cierta regularidad 
y poder tenerlos listos para su cobro opor
tuno en mayo, deben estar finiquitados en 
diciembre, a más tardar en la primera 
quincena del mes. Por eso, de aprobarse 
esta indicación, el artículo 10 sería ina
plica-ble. 

Por otra parte, debo hacer presente al 
Senado que este recargo ya está vigente 
en el año en curso, y sin ningún tipo de 

-

exención, para todos los contribuyentes de 
bienes raíces. Por lo tanto, no se trata de 
un recargo nuevo, y se proyecta prorrogar 
su aplicación en las mismas condiciones 
para el próximo año, exceptuándose sólo 
los bienes de las zonas afectadas por la 

, 
seqma. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Cuál es el 
rendimiento del impuesto, señor Minis
tro? 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). Cuarenta y siete millones de es
cudos, señor Senador. 

El señor ALT AMIRANO. Y en caso 
de aprobarse la indicación, ¿a cuánto as
cendería, según sus cálculos, señor Minis
tro? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) . Estimo que los bienes raíces 
con avalúos inferiores a 15 sueldos vitales 
deben constituir aproximadamente 60% 
del total. En consecuencia, dichas propie
dades son 500 mil, sobre un total de un mi-
llón doscientas mil. · 

El señor V ALENTE. Pero son casas 
de madera, señor Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). En todo caso, son 500 mil. 

El señor V ALENTE. Hemos renova
do esta indicación porque no deseamos 
gravar una vez mrus a los propietarios mo
destos poseedores de una sola vivienda 
habitada por ellos mismos, con un nuevo 
recargo en el pago de las contribuciones. 
Es realmente difícil para esos propieta
rios hacer frente a los actuales tributos, 
y su situación se empeoraría de no esta
blecerse la exención que proponemos me
diante la indicación renovada. 

Al seno de la Comisión llegó un antece
dente muy valioso: se señ"aló que hasta la 
fecha, en el curso de este año, la suma 
adeudada por concepto de contribuciones 
alcanza nada menos que a 300 millones de 
escudos. Esta situación, excluyendo a 
quienes no pag·an sus impuestos -en -espera 
de una ley de condonación o consolidación, 
revela que el grueso de los pequeños con
tribuyentes no está capacitado económica-
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mente para hacer frente a sus obligacio
nes tributarias, .. como asimismo la ago
biante condición impositiva en que se ha
lla la pequeña propiedad, la casa que ha. 
comprado una persona después de haber 
invertido todo su desahucio por ejem
plo con el fin de habitarla con su fami
lia. En lugar de premiar a este contribu
yente por haber solucionado un problema 
realmente angustioso, se le atosiga con 
imposiciones tributarias permanentes, al 
extremo de que generalmente debe vender 
su propiedad, pues no quiere hacerse del 
problema de seguir pagando contribucio
nes o no desea seguir en calidad de deudor 
del Fisco sin tener la posibilidad de sa
near su deuda. 

Por tales. consideraciones, insistimos en 
nuestra indicación. Estimamos que las ra
zones expresadas por el señor Ministro de 
Hacienda no son atendibles. No compren
do cómo la Administración Pública, que 
dispone en la actualidad de máquinas IBM 
y equipo mecanizado en general, no puede 
estar en condiciones de fiscalizar e,l cum
plimiento de la fórmula de excepción que 
'hemos propuesto. 

Voto por la afirmativa. -
El señor PALMA. En virtud de la in-

·dicación en referencia, teóricamente se 
beneficiarían las propiedades de avalúo 

• 

fiscal inferior a 75.000 escudos, aproxi-
madamente. Se trata, por lo tanto, de bie
nes raíces de va,lor intermedio, modestas, 
pero que, en realidad, son la regla general. 

En todo caso, no es un impuesto nuevo. 
·En efecto, según la indicación del Honora
ble señor Valente quedarían exentas de 
este recargo propiedades que en la actua
lidad lo están pagando. 

El señor CHADWICK. Sólo por este 
-ano. 
E1 señor PALMA. Si la situación es 

ésa, deben continuar tributando para po
der financiar esta iniciativa. No recuerdo 
cuál es el monto de los recursos producidos 
por el gravamen, pero el hecho concreto 
es que él se aplica en la actualidad a todos 
Jos bienes urbanos. El artículo 10 del se-

gundo informe sólo viene a prorrogar el 
plazo de aplicación. 

A propósito de esta materia prórroga 
de plazos , me parece que en el artículo 
despachado antes olvidamos debatir un 
punto importante. Perdonen mis Honora
bles colegas que me refiera al asunto de 

• 

pasada. 
El recargo establecido respecto de la 

primera categoría, que afecta a las insti
tuciones bancarias, se consigna sólo para 
1970. En verdad, el tributo debe seguir 
vigente con posterioridad, para poder ob
tener los recursos y financiar los gastos 
permanentes que origina el proyecto en de
bate. 

El señor ALT'AMIRANO. Todos los 
·artículos contienen el mismo error. 

El señor PALMA. Por tales considera
ciones, los Senadores de estas bancas vo
tamos en contra de la indicación. 

El señor IRURETA. En primer lugar, 
deseo señalar que el antecedente propor
cionado tanto en la Sa}a como en las Co
misiones en el sentido de que la suma de 
los impuestos de bienes raíces adeudados 
alcanza a 300 millones de escudos, es erró
neo, porque incluye el total de los boleti
nes girados, los cuales, por lo general no 
se refi,eren a situ:aciones reales. El infor
me del Consejo de Defensa del Estado re
lativo al rendimiento de la cobranza judi
cial indica un saldo adeudado al 31 de di
ciembre de 1968 ascendente a 166.554.209 
escudos, cantidad en la cual se encuentran 
consideradas las deudas afectas a conve
nios. Las deudas reaimente en mora por 
concepto de bienes raíces no pasan de los 
101 millones de escudos, si excluimos de la 
cifra gloha1l las sumas de los impuestos 
objeto de convenios. 

Como señaló el señor Ministro de Ha
clenda, .los propietarios de bienes raíces 
con· avalúos inferiores a 100 mil escudos, 
suman más o menos 500 mil. 

Deseaba proporcionar estos anteceden
tes, porque la magnitud del problema es 
menor que la que aqui se ha señalado. 

Voto que no. 
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El señor GARCIA. Votaré negativa
mente esta indicación, para mantener el 
artículo tal como venía en el segundo in
forme. La razón de mi actitud es que la 
disposición en estudio impiica dejar sin 
efecto el artículo 10, ya que no hay ma
nera de comprobar quiénes viven en su 
propia casa y quiénes ,las han entregado 
en arriendo. 

E,s muy útil que el país conozca ciertas 
cifras. Se acaba de hablar de 300 millones 
de escudos por contribuciones de bienes 
raíces adeudados, y luego de 160 millones. 
Pero sucede que se consideran los últimos 
boletines y no los anteriores. El Ministro 
de Hacienda dijo que éstos ya no tenían 
significación alguna. Estimo que no es 
así, pues en dos oportunidades se han dic
tado leyes que obligan a pagar los impues
tos atrasados antes de cancelar los últi
mos. Al dictarse el Código Tributario se 
permitía pagar cualquier boletín. Luego 
esta disposición quedó derogada, y hoy día 
-repito deben cancelarse previamente 
los tributos atrasados. En estas circuns
tancias, las cifras de impuestos en mora, 
que llegan a los 300 millones de escudos, 
se pagarán una vez saldada la deuda de 

. los 160 millones pendientes. 
Vale decir, lo que el Gobierno debe ha

cer es activar la cobranza de impuestos 
pendientes, que ·ascienden a más de 500 
millones de escudos. Si pudiéramos lograr 
recaudar los tributos pendientes, conse
guiríamos reunir todo el financiamiento 
que el señor Ministro de Hacienda requie
re. 

Por estas consideraciones, he aprove
chado la posibilidad de fundar mi voto 
para señalar estos datos que el país nece
sita conocer. 

El señor CHADWICK. Deploro que el 
Ejecutivo no haya tomado la iniciativa de 
corregir el exceso que se advierte en el 
goce de los beneficios del D.F.L. 2, justi
ficables respecto de las personas que cons
truyen o compran habitaciones modestas 
para destinarlas a ser habitadas por ellas 
pero no en cuanto se invierten grandes 

• 

fortunas en verdaderos conjuntos habita
cionales exentos de gravámenes, situación 
que obliga a recargar las tasas vigentes y 
a hacer más insoportable la situación tri
butaria de vastos sectores de modestos po
bladores. 

Voto a favor de la indicación. 
El señor CONTRERAS. A mi juicio, 

debiéramos haber comenzado por recha
zar el artículo. Ello, por los siguientes mo

. ti vos. 
Entiendo que hace alrededor de seis 

años se concedieron al Presidente de la 
República, con carácter permanente, fa
cultades para alzar las contribuciones de 
bienes raíces. Por otra parte, el E,jecutivo 
tiene atribuciones para reavaluar los bie
nes raíces. Ahora, para colmo, tenemos 
una autorización que permite aumentar en 
10% el monto de las contribuciones. De 
seguir así las cosas si continúan apro
bándose gravámenes sin ninguna excep
ción , dentro de poco tiempo seguramen
te costará más dinero ser propietario que 
arrendar una vivienda. 

Después de dictada la ley que concedía 
la facultad a que me refiero, se quiso fa
vorecer a todos los propietarios de bienes 
raíces que tuviesen viviendas de avalúo 

. inferior a 5.000 escudos. Pero esto fue una 
gran farsa, porque a continuación se rea
valuaron todas las propiedades y se vieron 
defraudados quienes pensaban que la ley 
los beneficiaría. 

Considero que ya se está colmando la 
medida en lo que se refiere a aumento de 
contribuciones y a las facultades que todos 
los años se otorgan para proceder a ello. 

Debo votar favorablemente la indica
ción, pero creo que lo correcto hubiese sido 
rechazar el artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Resultado de la votación: 9 votos por la 
afinnativa, 9 por la negativa y 3 pareos. 

El señor PABLO (Presidente). Co
rresponde repetir la votación. 

Si le parece a la Sala, se dará por re
petida . 
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El señor CHADWICK..- No. No hay fin de prorrogar su pago, lo cual es com-
acuerdo. pletamente contradictorio. 

El señor CONTRERAS.-Pido votación El señor CHADWICK. ¿Dónde está 
nominal. 

El señor PABLO (Presidente) . En 
votación nominal. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
. 

Resultado de la votación: 9 votos por la 
afirmativa, 8 por la negativa y 4 pareos. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Aguirre Doolan, Altamirano, Contreras, 
Chadwick, Fuentealba, Jerez, Miranda, 
Silva Ulloa y V alente. 

V ataron por la negativa los señores Car
mona, García, HamiJton, Irureta, N oemi, 
Pablo, Palma y Reyes. 

No votaron, por estar pareados, la se
ñora Carrera, y los señores Ibáñez, Luen
go y Morales Adriasola. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Se ha renovado la indicación número 37 
por los Honorables Senadores señora Cam
pusano y señores Montes, Valente, Tei
telboim, Altamirano, Contreras, Silva 
Ulloa, Tarud, Jerez, Allende y Chadwick, 
para agregar a continuación del artículo 
99, uno nuevo que dice: "A contar del 19 
de enero de 1970 y hasta el 31 de diciem
bre de 1973 quedará suspendido el servi
cio de la deuda externa. Autorízase al Pre
sidente de la República para pactar la 
consolidación de esa deuda, la que empeza
rá a servirse en las nuevas condiciones a 
contar del 19 de enero de 197 4". 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En votación. 

- (Durante la votación) . 
El señor IBANEZ. Pido la palabra. 
El señor NOEMI. (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que el Honorable señor Ibáñez 
pueda fundar su voto de inmediato. 

Acordado. 
El señor IBAÑEZ. Por de pronto, en 

el precepto aparece una contradicción que 
sería conveniente que los autores la acla
raran. Primero señala que se suspenderá 
el servicio de la deuda externa, y después 
autoriza al Gobierno para consolidarla, a 

la contradicción? 
El señor IBANEZ .. -Si se dispone por 

ley suspender el pago de la deuda exter-
na, ... 

El señor OHADWICK. Si se suspende 
el pago sólo por tres años. 

El señor IBAÑEZ. . . . no hay necesi
dad de consolidarla, porque lo anterior 
significa romper unilateralmente el con
trato con ·los acreedores. Por cierto, somos 
contrarios- a ello y nos parece inaceptable 
siquiera insinuar la idea de esa ruptura. 

Comprendo que se pueda proponer una 
disposición que faculte al Ejecutivo para 
consolidar las deudas contraídas en el ex
terior. Pero desde el momento en que un 
poder del Estado ordena al Gobierno sus
pender su pago, todas las demás conside
raciones son superfluas.· 

A nuestro juicio, es monstruosa la sola 
insinuación que este precepto contiene. 

Parece que los autores de la indicación 
tuvieron un cargo de conciencia, porque 
en la segunda parte facultan al Ejecutivo 
para reiniciar el servicio a contar de ene
ro de 1974. · 

El señor CHADWICK. No es tan 
monstruosa. 

Pido la palabra. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda). Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para conceder la palabra al señor Mi
nistro. 

Acordado. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda). En las Comisiones de Defensa 
y Hacienda, unidas, fui bastante explícito 
para explicar las razones por 1las cuales 
esta norma era inconveniente, aparte que 
podría provocar grave daño al país. Dije 
que no era lógico suspender, en virtud de 
disposiciones legales, el pago de la deuda 
externa, pues este asunto se ha pactado 
conforme a contratos bilaterales que pue-
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de celebrat cualquier Gobierno en forma 
libre y espontánea. 

También debe tomarse en cuenta que 
ningún país. cualquiera que sea su posi
ción respecto de Chile permitirá rene
gociar la deuda externa al término de un 
período presidencial. Para que tal medida 
tenga éxito, la negociación debe efectuar
se al comienzo de un Gobierno. 

Es cierto que la suspensión puede deci
dirse en forma unilateral, pero tal sistema 
ha tenido funestas consecuencias en los 
países que lo han aplicado. 

El señor CHADWICK. Casi todos han 
dado ese paso. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). Han sido muy pocos, señor Se
nador, y siem})re las consecuencias han 
sido funestas para realizar operaciones 
crediticias posteriores. 

Todos los países acreedores nuestros, 
sin distinción de regímenes políticos, exi
gen, como es lógico, cuando el deudor quie
re aliviar e,l servicio de la deuda, deter
minar por medio de resoluciones bilatera
les ¡]as condiciones 'de la prórroga. 

Aun cuando la indicación pudiera ser 
efectiva, la considero perjudicial e inne
cesaria, pues el hecho de disponer de más 
dólares porque la amortización se hace 
en esa moneda no significará mayores 
recursos en escudos. Por lo tanto, no se 
solucionará lo relativo a los gastos pre
supuestarios corrientes, debido a que el 
problema como lo expresé en la Comi
sión radica en convertir esos dólares a 
escudos sin distorsionar la política mone-
taria. • 

Vender dólares al Banco Central para 
que éste los convierta en una cantidad 
equivalente de escudos, sin que tales dóla
res correspondan ya sea a un retiro en la 
emisión monetaria o a una importación, 
significa efectuar una emisión neta por 
parte del Banco Central y, por lo tanto, 
un estímulo directo a la inflación. 
. Por las razones expuestas, estimo que 

la indicación no puede ser aprobada, que 

• 

es perjudicial y que, además, no financia 
en absoluto el presupuesto fiscal. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para que el 
Honorable señor Chadwick pueda fundar 
de inmediato su voto. 

Acordado. 
El señor CHADWICK. Las objeccio

nes del Gobierno, expresadas por boca de 
su Ministro de Hacienda, merecen un exa
men, aunque sea en los breves minutos de 
que dispongo para fundar el voto. 

Se dice que la suspensión del pago de la 
deuda externa sería extemporánea porque 
estamos al término de un período presi
dencial. Precisamente, tal medida permi
tirá al nuevo Gobierno renegociar la deu
da. Es decir, para que aquélla sea opor
tuna, debe acordarse al final de una ad-
ministración. · 

El segundo reparo se refiere a los gra
ves efectos que esto produciría en el ma
nejo financiero. La verdad es absoluta
mente distinta. La característica en el 
mercado financiero actual es el alza cons
tante de los intereses, lo que obliga a con
siderar que cualquier sustitución de deu
das existentes por otras nuevas, hará más 
oneroso el servicio de los capitales así con
seguidos para atender al pago de amorti
zaciones extraordinarias a contar de 1970. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). O sea, Su Señoría quiere que 

' paguemos mas caro. 
El señor CHADWICK.- Si la deuda 

externa continúa sirviéndose en las con
diciones actuales y se reemplazan por nue
vos créditos los recursos que se destinan 
a ese fin, el servicio será mucho más gra
voso. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). El pago de los créditos será 

' mas oneroso. 
. 

El señor CHADWICK.- El señor Mi-
nistro lo sabe y no puede discutirlo. 

El Honorable señor Ibáñez expresó que 
esa medida produciría graves efectos en el 
prestigio internacional de Chile. N o es así. 

• 

• 
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Todas las naciones cuando se han en
contrado en un período de crisis han re
currido a estas medidas de emergencia. 
Inclusive Inglaterra y todos los países eu
ropeos que contrajeron obligaciones con 
motivo de la primera guerra mundial, des
de 1930 en adelante suspendieron el pago 
de la deuda externa, en virtud de actos 
unilaterales. Se puede decir que Estados 
Unidos es la única nación que nunca ha 
usado tal recurso. 

El señor GARCIA. Suiza tampoco. 
El señor CHADWICK. Suiza no par

ticipa en este mercado de capitales; tiene 
otra función, como sabe perfectamente el 
Honorable señor García, que siempre hace 
interrupciones muy personales. 

El señor GARCIA. Lo hago presente 
para dejar las cosas claras. 

El señor CHADWICK. Suiza no con
trata empréstitos. Por el contrario, es el 
centro financiero que recibe los depósi
tos para hacer estas operaciones. 

En seguida, el informe Rockefeller, que 
es motivo de alarma, no puede silenciar 
el hecho de que tendrá que darse un tra
tamiento especial a la deuda externa de 
los países latinoamericanos. 

Respecto de las dificultades, que el se
ñor Ministro hacía notar, para convertir 
en escudos el excedente de dólares que se 
originará, quiero advertirle que éste es 
uno de los sofismas más en uso. Si los re
cursos se emplearan en el mercado inter
no, se gastarían en escudos, pero si se 
llevan a cabo planes de desarrollo y se 
destinan a importación de maquinaria, a 
fletes, a costear conocimientos especia
lizados, inclusive a poner en marcha las 
nuevas industrias que se contraten en el 
extra·njero, no repercute en el proceso in
flacionario. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). ¿Me permite, señor Senador? 

El señor CHADWICK. Soy represen
tante de dos provincias mineras que nece
sitan recursos en dólares para desarrollar 
sus fuentes de producción, lo cual de nin-

guna manera significa acelerar la infla-. , 
ClOn. 

Voto que sí. 
El señor VALENTE. Votaré afirma

tivamente la indicación. Hago nuestros los 
argumentos del Honorable señor Chad
wick, los cuales compartimos plenamente. 

Deploro que el Honorable señor Ibáñez 
no esté en la Sala: llega como un cometa, 
dice dos palabras, sale del hemiciclo y no 
es posible responderle. 

El precepto en debate no es contradic
torio. 

< 

Primero, dispone suspender el pago de 
la deuda externa a partir del 19 de enero 
de 1970, hasta el 31 de diciembre de 1973. 
Luego autoriza al Presidente de la Re
pública para consolidarla, de modo que 
no se advierte la contradicción. 

En la exposición de la Hacienda Pú-
. blica de 19168, se dieron cifras importan
tes : se expresó que la amortización de los 
créditos externos para 19·67 fue de 163,2 
millones de dólares, y para 1968, de 1>315,5 
millones. Como podemos observar, se tra
ta de un monto apreciable de divisas que, 
en momentos de apremio económico como 
los que ahora vive el país, es necesario 
economizar. Para lograr tal fin, no hemos 
visto otra forma más adecuada que la 
indicación que estamos votando. 

El señor PALMA. Por las razones 
dadas por el señor Ministro analizadas 
detenidamente por la Comisión , votaré · 
negativamente. 

Además, debo agregar que el precepto 
envuelve una contradicción muy seria. 

En la actualidad, nuestro país, por la 
situación internacional de sus principales 
productos de exportación; posee una dis
ponibilidad de dólares bastante elevada y 
tiene problemas frecuentes en cuanto a su 
empleo. Por eso, en estos momentos esta
mos en condiciones de servir la deuda ex
terna y abrir posibilidades para futuros 
créditos. En cambio, lo propuesto en la 
indicación significa trasladar el pago a 
años venideros, período que puede ser mu- . 
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eho más crítico que el actual, por ejem
plo, si el precio del cobre bajara. En tal 
caso, sería mucho más difícil el servicio 
de la deuda. 

Por este motivo, creo que en el momen
to actual una indicación como ésta es con
traria a toda política racional. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
votaré en forma negativa porque, aparte 
la señalada, se incurre en otra grave con
tradicción ; en efecto, mientras esta indi
cación propone suspender el pago de la 
deuda externa, otra dispone que las em
presas de la gran minería del cobre otor
guen un préstamo forzoso. O sea, por una 
parte se suspende el pago de esas obliga-

• 

ciones, Y, por otra, se solicitan nuevos 
préstamos, cuyo servicio en los años veni
deros resultará más oneroso. 

Y diré algo más: no se crea que esta 
medida permitirá librarse de pagar tar
de o temprano. Todos aquellos países que, 
por motivos de orden económico, no pa
gan las deudas que contraen, al final de
ben arreglar sus ·compromisos, y a veces 
en condiciones muy severas. 

El caso más extraordinario al respecto 
ocurrió a Rusia hace cincuenta años, cuan
do dejó de pagar su deuda externa. Hoy 
día, los bonos que emitió se están transan
do en la Bolsa de París y están· subiendo 
de precio, lo que indica que el Gobierno 
soviético está comprando los bonos de su 
propia deuda y los de la contraída bajo 
el régimen zarista, con el objeto de en
trar al mercado de capitales de Occidente 
y borrar la imagen desfavorable que pro
dujo hace cincuenta años la suspensión 
del pago de su deuda externa. 

El señor CHADWICK. Son transac
ciones -comprometidas en operaciones téc
nicas y de tipo especulativo. 

El señor GARCIA. O sea, los países 
débiles, más tarde que temprano, pagan 
estas decisiones que el pueblo puede con
siderar muy favorables en determina.do 
momento, pero que en lo futuro signifi
can reducir las posibilidades de conseguir 
nuevos créditos. 

Voto que no. 
-.Se rechaza la in;dicación (7 votos con

tm 4, 2 abstenciones y 4 pareos) . 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Se suspende la sesión hasta las 15.00. 

-Se suspendió a las 13.27. 
-Continuó a las 15.·6. 

El señor 
Continúa la 

El señor 

NOEMI (Vicepresidente) .. -. , 
ses10n. 
FIGUEROA (Secretario) .. -

Corresponde ocuparse en la enmienda pro
puesta por las Comisiones Unidas al ar
tículo 9'~, que pasa a ser artículo 11. Con
siste en agregar el siguiente N'~ 7, nuevo: 

"7. Reemplazar en el artículo 5<>, le
tra e), el guarismo "23%" por "25%"." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En votación. 

El señor PALMA. ¿Es necesario vo-
tar? -

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 8 votos por la 
afirmativa, 3 por la negativa y 1 pareo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
¿Podría abstenerse, Honorable señor Mo
rales? Como Senador pareado, debe con
siderarse ausente de la Sala. 

El señor MORALES. Lo voy a con
sultar con mi Comité. 

Si me abstengo, ¿hay quórum? 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Sí, señor Senador. 
El señor MORALES. Bien. Me abs

tengo. 
-Se aprueba la enmienda (8 votos con

tra 3 y 1 abstención). 
El señor FIG UEROA (Secretario).

Los artículos 10 y 11 pasan a ser 12 y 14, 
respectivamente, sin modifica.ciones. 

El señor REYES. ¿Me permite, señor 
• 

Presidente, plantear una cuestión de orde-
namiento para el despacho del proyecto? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
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El señor REYES. El Honorable se
ñor Altamirano ha consultado a diversos 
Comités con el fin de autorizar a la Mesa 
para que aplique el siguiente procedi
miento, respecto del cual el señor Secre
tario de la Comisión de Hacienda tiene . . , 
una proposicwn que no voy a exponer en 
detalle: los artículos que sean transito
rios quedarían como tales y los que se 
refieran a una misma ley tributaria se 
reunirían en uno solo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿Se aceptaría la proposición? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 12 pasa a ser 13, sin modifi
caciones de las Comisiones unidas. Los 
Honorables señores Teitelboim, V alente, 
Montes, Altamirano, Chadwick, Campusa
no, Silva Ulloa, Contreras, Gumucio, Je
rez, Tarud, Allende, Miranda, Sule, Agui
rre Doolan y J uliet han renovado la in
dicación N<? 39, para reemplazar . dicho 
precepto y el N<? 11, por el siguiente: -

"Artículo. . . Las empresas de la gran 
minería del cobre otorgarán ah Estado 
chileno un préstamo forzoso por 200 mi
llones de escudos, que deberán ser ente
rados en arcas fiscales antes del 30 de 
junio de 1970. 

"El servicio de este empréstito se efec
tuará a contar del 19 de enero de 19'7'5 
en las condiciones que determine el Mi
nisterio de Hacienda." 

El señor NOEMI (Vicepresi·dente) .
En votación la indicación. 

-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. Señor Presiden

te, esta indicación fue conocida por las 
Comisiones Unidas en el estudio del se
gundo informe. Al votarse había sido 
modifiéada de modo que sus primeras pa
labras fueran: "Los socios extranjeros de 
las empresas de la gran minería del co
bre ... ". Se aceptó que así se votara ... 

El señor PALMA. N o. 
El señor V ALENTE. Sí, así se votó. 
En todo caso, estimamos que es ente-

ramente justa. Se trata de obligar a los 

socios extranjeros de las empresas de la 
gran minería del cobre a otorgar al Esta
do chileno un préstamo forzoso por dos
cientos millones de escudos. Hemos teni
do en consideración, al proponerla, el he
cho de que esas empresas, en especial sus 
socios extranjeros, han obtenido cuantio
sas ganancias, no sólo por la explotación 
de nuestra principal riqueza, sino también 
por el tipo de cambio que generalmente 
las favorece. 

Debo traer al recuerdo de los señores 
Senadores lo que sucedió en la Adminis
tración anterior, cuando se produjo la 
desaparición del peso y su sustitución por 
el escudo; De acuerdo con las denuncias 
que se formularon tanto en la Cámara 
como en el Senado, esas empresas, sólo 
por concepto de diferencia de cambio, ga
naron 4 7 millones de dólares, que no han 
devuelto al país no obstante haberse tra
mitado leyes con tal fin y haberse obte
nido del Consejo de Defensa del Estado y 
de la Contraloría General de la República 
claros dictámenes en el sentido de que es
taban obligadas a devolver aquella suma. 
El préstamo forzoso que se les exige es 
de 200 millones de escudos, vale decir, 
algo así como 20 millones de dólares, ni 
siquiera la mitad de lo que todavía no de
vuelven al país. 

Si los Gobiernos han sido tan fervien
tes partidarios de exigir préstamos for
zosos a los modestos contribuyentes· chile
nos para financiar el Presupuesto N acio
nal o leyes especiales de reajustes, no ve
mos por qué se discrimina y no se exige 
a esas empresas extranjeras un trato si
milar. 

Repito: estimamos que la indicación es 
justa y la votamos favorablemente. 

El señor CARMONA. Las Comisiones 
Unidas votaron la indicación en la forma 
como la ha leído el señor Secretario. 

Sabido es que las empresas de la gran 
minería del cobre, o algunas de ellas, se 
encuentran en una situación especial: en 
el régimen de sociedades mixtas o en un 
proceso de nacionalización. De acuerdo 

• 
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con las normas en vigencia, en virtud de 
los convenios que se han celebrado, en Ta 
práctica el empréstito tendría que ser 
solventado en 80% por el Fisco, dado el 
régimen a que están sometidas ahora esas 
empresas. O sea, el Estado tendría que 
prestarse a sí mismo cerca de 80% de lo 
que se propone. 

Se dice ahora que podemos modificar 
la indicación, pero no es éste el momento 
de hacerlo. No se modificó en su oportu
nidad. N o fue bien pesada, ni bien estu
diada ni bien redactada, y a última hora, 
en virtud de las observaciones que se ha
cen, se pretende variar sus términos cuan
do se vota el proyecto en particular. Tam
poco se midieron las consecuencias que 
ella podría tener. 

En seguida, extraña mucho que el autor 
de la indicación, que representa a las pro
vincias productoras de cobre, no haya 
advertido que su aprobación mermará en 
más o menos cuarenta millones de escu
dos los ingresos fiscales proven-ientes de 
esas provincias, o sea, 1los que se destinan 
al desarrollo. . . 

El señor V ALENTE. Tales ingresos 
no se tocan. 

El señor CARMONA. Dice el señor 
Senador que no se tocan, pero en reali- . 
dad el préstamo obligatorio· tendría por 
consecuencia restringir el próximo año en 
alre·dedor de 40 millones de escudos los 
aportes del Estado a las provincias pro
ductoras de cobre, para obras· .públicas, 
universida¡des y otros rubros de interés. 

La indicación está, pues, mal plantea
da y mal estudiada, y no puede perfec
cional'se a estas alturas por un simple 
cambio de redacción. Deberían revisarse 

' 

las diferentes disposiciones legales exis-
tentes en .cuanto a nacionalización pro
gresiva de la industria y al régimen de 
sociedades mixtas, lo que requeriría un 
estudio meticuloso. 

• 
Por las razones expuestas, voto que no. 
El señor ALTAMIRANO. Señor Pre

sidente, el Honorable señor Carmona ha 

discurrido sobre la base de dos argumen
tos equivocados. 

Sostiene, en primer lugar, el Honora
ble colega que aprobar la indicación sig
'llificaría disminuir la participación que 
corresponde a distintos sectores univer
sidades, organizaciones regionales por 
concepto de la tributación del cobre. N o 
es efectivo, porque su objetivo es preci
samente que los socios extranjeros hagan 
un préstamo al Fisco chileno, y ello no 
significa reducir los impuestos que· pa
ga'll las empresas. 

Segundo: tampoco es efectivo que, aun 
en el caso de mantenerse la indicación tal 
como está convengo con los señores Se
na¡dores que la han criticado en que su 
redacción es desacertada , al Fisco le 
correspondería pagar .SO% del préstamo, 
porque Chile tiene 51% de participación 
en El Teniente; en la Anaconda, hasta el 
día hoy, no tiene nada; en La Exótica, 
25%, y en El Salvador, 25%. De modo que 
en ningún caso veo que pueda llegarse a 
esa cifra. Pero estoy de acuerdo en que, 

, de aprobarse la indicación, sería necesa
rio agregar las palabras que se añadieron 
cuando se discutió en las Comisiones: "Los 
socios extranjeros de". Como no fue apro
bada entonces, por un error se ha reno
vado en la Sala en forma incompleta. 

Por las razones que he dado, y por
que creo que si resultara aprobada, nadie 
tendría inconveniente en hacer la enmien
da indicada, concurro a su aprobación.· · 

El señor PALMA. Creo in'llecesario 
advertir que estamos ante una indicación 
concreta, redactada en forma que adolece 
de todos los defectos a que se han referido 
varios. señores Senadores, entre otros, el 
Honorable señor Altamirano. 

En caso de aprobarse en la forma como 
está redactada, es evidente que sería el 
Fisco, en definitiva, quien aportaría la 
cuota más importante de ingre·sos al mis
mo Fisco. Es decir, por un lado se trata 
de aumentar sus ingresos, y por el otro, 
se pretende disminuirlos, pues si bien es 
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cierto que los impuestos fijos de algunas 
empresas son sólo de :51% ó 55%, no lo 
es menos que el Fisco tiene una participa
ción en las utilidades de aquéllas y en el 
sobreprecio del cobre, que rige desde el 19 
de junio del año actual. De manera que la 
participación del Estado chileno, en con
formidad a los actuales precios del cobre, 
fluctúa más allá del 70%. 

Por estas consideraciones, es inconve
niente aprobar la indicación en los mo
mentos actuales. 

El señor MIRANDA. Durante la dis
cusión del primer informe, voté en con
tra del artículo propuesto en el proyecto 
despachado por la Cámara, que autoriza
ba al Presidente de la República para 
disponer de hasta 100 millones d.e escudos 
de los ingresos correspondientes al Fisco 
por concepto de su participación en las 
utilidades de las empresas de la gran mi
nería del cobre. 

Al oponerme a la aprobación de ese ar
tículo, sostuve que de alguna manera su 
aplicación podría lesionar los intereses de 
las provincias productoras de cobre, las 
cuales, en virtud de leyes especiales, tie
nen una participación destinada a ejecutar 
obras públicas extraordinarias, del mis
mo modo que a otorgar subvenciones a 
las universidades y a otros organismos 
del Estado. 

Al votar favorablemente la disposición 
en debate, de ninguna manera quiero apa
recer en contradicción con lo que dije en 
esa oportunidad. Por este motivo deseo 
dejar expresa constancia de que, a nues
tro entender, en forma alguna la aproba
ción de esta indicación significará dete- . 
rioro para las provincias productoras de 
cobre o para las instituciones favorecidas 
por leyes especiales, ya que no afecta a los 
impuestos que gravan a la gran minería 
del cobre. 

Por otra parte, concuerdo con la pro
posición de los Honorables señores Alta
mirano y Valente en el sentido de que, al 
aprobarse la indicación, no habría difi-

cultad para enmendar la redacción de su 
encabezamiento, ... 

El señor PALMA. Tendría que haber 
unanimidad. 

El señor MIRANDA. . .. en el senti
do de que el préstamo de que se trata debe 
ser efectuado por los socios extranjeros. -

En esa virtud voto favorablemente. 
___,S e rechaza ( 8 votos por la negativa, 

7 por la afirmativa y 2 pareos) . 
EJ señor FIG UEROA (Secretario).

Los artículos 14 y 115 del primer informe 
pasan a ser 11 y 17, respectivamente, sin 
modificaóones. 

Los Honorables Senadores señores Mon
tes, Valente, Chadwick, Altamirano, Con
treras, Campusano, Silva Ulloa, Tarud, J u
liet, Teitelboim, Jerez, Sule, Allende, Gu
mucio y Aguirre Doolan, han renovado 
la indicación signada con el número 43, 
para suprimir el artículo 17, que pasa a 
ser 15. 

El señor CHADWICK. ¿Por qué no 
se lee el artículo que se propone suprimir? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice el artículo: 

"Elévanse en un 20% las tasas fijas de 
la ley N9 16.272, sobre impuesto de Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado, con ex
cepción de los impuestos contenidos en su 
Título II." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. Voto que sí, por

que los Senadores comunistas estimamos 
que no es posible gravar en la forma pro
puesta en la indicación los formularios 
indispensables en las tramitaciones que 
deben hacer los sectores populares. Ello 
significaría aumentar los impuestos a los 
"carnets", ... 

El señor PALMA. Son impuestos fi-
• 
JOS. 

El señor VALENTE. . .. a los certifi
cados de nacimiento, al papel sellado y a 
otros documentos necesarios para realizar 
ciertos trámites. · 
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Por estas consideraciones, somos parti
darios de aprobar la indicación y supri
mir el artículo. 

El señor CARMON A. El artículo pro
puesto en el segundo informe tiene por 
objeto reponer los recursos del todo ne
cesarios, según las cifras proporcionadas 
por el señor Ministro de Hacienda. De no 
aprobarse, se restringiría en alrededor de 
60 millones de escudos el financiamiento 
de la ley. 

No veo cómo se puede financiar un pro
yecto si se niega el otorgamiento de recur
sos. Esta situación ya la planteé ayer. N o 
se puede establecer la obligación de pagar 
de una sola vez los beneficios acordados, 
si se niegan los recursos que financian el 
gasto. 

En cuanto a los trámites a que se ha 
referido el Honorable colega, debo adver
tir que ellos son ocasionales y no de ca
rácter permanente. Es decir, la persona 
que requiere su cédula de identidad o debe 
hacer otro trámite similar no está obli
gada a realizarlo diariamente. 

Por otra parte, ya se ha restringido en 
este precepto todo lo referente a las actua
ciones judiciales. Sólo quedan gravadas 
las tasas fijas, y no las que están sujetas 
a porcentaje. 

Por estas consideraciones, y dado el 
hecho de que se necesita financiar el pro
yecto, votamos en contra de la indicación 
y por mantener el artículo. 

El señor CHADWICK. Este es un 
impuesto indirecto más, que viene a agra
var las características de todo nuestro sis
tema tributario que el actual Gobierno se 
comprometió a corregir en lo esencial, de 
manera que el Estado se financie con im
puestos directos sobre las rentas. 

Mediante el artículo en debate se están 
aplicando impuestos a los actos de las per
sonas más modestas que, por la frondosa 
legislación vigente, deben acreditar una 
serie de circunstancias y requisitos, cada 
uno de los cuales obliga a pagar una tri
butación, en conformidad a lo dispuesto 

en la ley de Timbres, Estampillas y Pa
pel Sellado. 

Porque no creo que el pueblo de Chile 
pueda seguir soportando más tributos, que 
merman los recursos de que debe dispo
ner para su consumo habitual, voto por la 
supresión del artículo. 

-.Se rechaza la indicación (9 votos con
tra 7 y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen intercalar como 
artículo 16, nuevo, el siguiente: 

"Sustitúyese én el inciso primero del ar
tículo 22 de la ley sobre Impuesto a la 
Renta, el guarismo "30%" por "35% ". 

El señor ALTAMIRANO. ¿A qué se 
refiere? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A las sociedades anónimas, señor Senador. 

El señor CHADWICK. Démoslo por 
aprobado con el voto en contra del Hono
rable señor García. 

El señor GARCIA. No, con mi voto a 
favor. 

-,Se apru.eba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, las Comisiones proponen 
agregar el siguiente artículo 18, nuevo: 

"La indemnización a que se refiere el 
articulo 189 de la ley NQ 16.617, de 31 
de enero de 1967, a contar del 1Q de ene
ro de 1973, se pagará sin la limitación se
ñalada en el inciso segundo. 

"Sin embargo, aquellos empleados que 
tengan sesenta y cinco o más años de 
edad percibirán la indemnización por años 
de servicios sin la limitación señalada en 
el inciso segundo del artículo 189 de la 
ley N9 16.617." 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Respecto del artículo 16, que pasa a ser 
20, las Comisiones proponen aprobarlo con 
las siguientes modificaciones: 

a) Redactar su encabezamiento del mo
do que se expresa en seguida: 

"Artículo 20. Agrégase al artículo 43 
de la ley sobre Impuesto a la Renta, cuyo 



texto fue fijado por el artículo 59 de la 
ley N9 1~5.56,4, el siguiente inciso nuevo:". 

b) Suprimir el primer inciso nuevo que 
se propuso agregar, y que comienza: "Las 
rentas imponibles superiores a: .. ". 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor SIL V A ULLOA. Desgra-

ciadamente, no podré votar por estar pa
reado. 

El artículo tenía su justificación cuan
do en el proyecto estaba incorporado el 
recargo del impuesto global complemen
tario a las rentas superiores a veinte suel
dos vitales. Sin embargo, ahora su apro
bación significaría menos ingresos, lo cual 
me parece totalmente absurdo. 

El s.eñor PALMA. Así es. 
El señor NO EMI (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se rechazaría el ar
tículo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. No. 
El señor ALTAMIRANO. Está claro 

que en las Comisiones no se aprobó el re
cargo de 20% sobre el impuesto global 
complementario .. 

El señor PALMA. Fue rechazado en 
las Comisiones. 

El señor MIRANDA.-No hay razón. 
El señor V ALENTE. Que se rechace 

por unanimidad. 
El señor GARCIA. Se supone que na

die va a pagar más del 75%. Para eso es 
la disposición. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
• 

Si le parece a la Sala, se rechazaría el ar-
tículo con el voto en contra del Honora
ble señor Carmona. 

El señor GARCIA. Y con el mío, tam
bién. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Pero si Su Señoría está de acuerdo en el 
rechazo. 

El señor GARCIA. El artkulo nuevo 
evitará que el empresario pague más del 
7,5% de la renta. Por eso deseo que se 
mantenga la. disposición. 
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El señor NOEMI (Vicepresidente).
Entonces, se rechazaría el artículo, con 
los votos en contra de los Honorables se-
ñores Carmona y García. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA. Nos encon

tramos frente a un proyecto que tiende a 
allegar recursos. 

. 

El señor GARCIA.- Con este artículo 
no se logra esa finaUdad. 

El señor SILVA ULLOA. Los dismi
nuye. 

El señor GARCIA. No, señor Senador. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, las Comisiones proponen 
intercalar como artículo 21 el 115 de su 
primer informe, sustituido por el siguien
te: 

"Agrégase el siguiEmte inciso segundo 
al artículo <61 de la ley sobre Impuesto a 
la Renta, contenida en el artículo ~Q de 
la J,ey N'~ 15.15,64, de 14 de febrero de 
19M: 

"En el caso de que ciertas regalías y 
asesorías técnicas sean calificadas de im
productivas o prescindibles para el des
arrollo económico del país, el Presidente 
de la República, previo informe de las 
instituciones nombradas, podrá elevar la 
tasa de este impuesto hasta el 80%, para 
,Jo cual dictará un reglamento dentro de 
180 ·días." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el artículo. 

El señor ALTAMIRANO. Con la sal
vedad ~de que consideramos mejor la indi
cación primitiva; pero, como no podemos 
plantear su reposición, votamos favorable
mente. 

----'-·,Se aprueba. 
El señor FlGUEROA (Secretario).

Las Comisiones proponen agregar dos ar
tículos nuevos, signados con los números 
,22 y 23. 

El primero de ellos dice: "Establécese 
un recargo de ,20% sobre el impuesto del 
artículo 1 Q transitorio de la ley N'~ 14.836, 

; 

• 

• 
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de 26 de enero de 1962, cuyo texto fue re
emplazado por el artículo 18 de la ley 
16.•520, de 21 de abril de 1965." 

Se trata de aumentar el tributo sobre 
los viajes a los paises fuera del área la
tinoamericana. 

-.Se a,prueba, con 'el voto contrario del 
señor Aguirre Doolwn. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo :23 deroga el artículo 49 de la 
ley 16.528, sobre Fomento de las Exporc.. 
taciones. 

-
El señor NOEMI (Vicepresidente).-

En votación. 
-(Durante la, votación). 
El señor V ALENTE. Las Comisiones 

Unidas aprobaron esta indicación deroga
toria del sistema de "drawback", que con
siste en la devolución de impuestos a los 
exportadores. La razón que tuvimos para 
plantear la supresión de dicho régimen, 
muy favorable, de privilegio, diría yo, pa
ra los exportadores, es el exceso de recur
sos a favor de algunas grandes empresas 
que significa su aplicación. 

Cuando se discutió en el Senado el pro
yecto de ley modificatorio de la legisla
ción sobre sociedades anónimas, di a co
nocer una nómina completa de las empre
sas favorecidas con el "drawback". En 
esa oportunidad señalé, entre otras, a la 
Compañia Frutera Sudamericana, Com
pañía de Industrias Forestales, Manufac
turera de Papeles y Cartones, Papelera de 
Laja, Compañía Minera Santa Adriana, 
Compañía Chilena de Navegación Inter-

. oceánica, Sudamericana de Vapores, Em
presa Pesquera EPERV A, Empresa Pes
quera INDUS y Pesquera Guanaye, todas 
las cuales reciben importantes recursos 
estatales por concepto de devolución de tri
butos. En 18 meses, el Fisco ha debido pa
gar 387 millones de escudos, ·Cifra extre
madamente elevada y que, a nuestro jui
cio, no puede seguir constituyendo una 
forma de bonificación para empresarios 
que no sólo obtienen este tipo de venta
jas, sino que también son muy favoreci
dos por las continuas alzas .del dólar, de 

acuerdo con la política 
tual Gobierno. 

-
cambiaría del ac-

Nos parece justa 'la indicación. Sabemos 
que puede producir un rendimiento anual 
de 230 a 265 mHlones .de escudos. N u es
tros cálculos se aproximan a la primera 
de estas cantidades, pero nos quedamos 
con la cifra proporcionada por el can
didato presidencial de la Democracia Cris
tiama, quien, al referirse a este punto en 
un discurso pronunciado en el teatro Cau
policán, señaló que la devolución de im
puestos fiscrules a favor de los exporta
dores alcanza a 2'6·5 millones de escudos. 

Las Comisiones Unidas aprobaron¡ la 
indicación por estimarla de toda conve
niencia, aunque se formularon algunas ob
jeciones de redacción y no se consideró en 
su plenitud la derogación del beneficio. 
En todo caso, pensamos que, por cualquie
ra vía, corresponde mantener la indica
ción, con las enmiendas que acuerde el 
Senado o aquellas que con posterioridad 
pueda introducir el veto. 

Por lo tanto, votamos favorablemente 
el artículo. 

El señor G ARCIA. He pedido la pa
labra con el objeto de solicitar votación 
nominal, porque esta materia es ·de suma 
importancia. Además, creo insuficientes 
los cinco minutos que cada Senador tiene 
para fundar el voto. 

El señor IRURETA. Podría reabrirse 
el debate sobre este artículo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si 'le parece a ·la Sala, se someterá a de
bate este asunto, con límite de tiempo pa
ra cada orador. 

El señor GARCIA. Podrían conceder
se diez minutos a cada Comité. 

El señor VALENTE. Hasta diez mi
nutos por cada Comité, señor Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

El artículo en debate es de enorme im
portancia, pues lesiona algunas exporta-
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ciones vitales no sólo para el país en ge
neral, sino también para ciertas regiones 
de Chile. Me asiste el temor de que el Eje
cutivo no tiene pleno conocimiento de los 
alcances y consecuencias de la disposición 
que estamos discutiendo. 

Por la votación habida en las Comisio
nes, no cabe la menor duda de que la pro
posición del Honorable señor V rulen te se
rá aprobada. Sin embargo, el propio Mi
nisüo de Hacienda -expresó en las Comi
siones de Defensa y de Hacienda que no 
había estudiado suficientemente la legis
lación en que incide la iniciativa en estu
dio, como para prever sus alcances. 

Me parece que la importancia de la 
materia, por un lado, Y, por otro, la opi
nión del 'Señor Ministro, quien no está 
compenetrado de las consecuencias de es
te problema, aconsejan wlterar el orden 
del debate y su votación, para discutir el 
asunto en presencia del Secretario de la 
Cartera de Hacienda, quien deberá en
frentar la aplicación de una ley trunca, 
eomo la de fomento a las exportaciones, 
la cual tendrá una serie de vacíos insal
vables, perjudi-ciales para diversas zonas 
que viven de las exportaciones. 

Es conveniente ilustrar al Ministro de 
Hacienda quien no conoce 'la materia, 
como lo expresó en las Comisiones acer
ca de los efectos de la disposición. No lo 
digo con un ánimo de crítica, sino con el 
deseo de aportar soluciones sobre la base 
del conocimiento que tengo de algunas ex
portaciones de la zona austral, como la 
de lana. Esta industria sufrirá la paralli
zación absoluta de sus faenas en las es
tancias de las provincias de Aisén y Ma
gallanes. La producción lanar en esas re
giones, que no es absorbida totalmente 
por el consumo nacional, debe colocarse en 
países como Japón, Holanda, España, In
glaterra, Suecia y otros. En consecuencia, 
la paralización que se producirá en :las 
provincias mencionadas por la derogación 
del sistema de devolución de impuestos, 
reviste absoluta seriedad, por constituir 

dicho rubro la única fuente de producción 
en Aisén y Magallanes. 

Me parece que el señor Ministro no ha 
meditado acerca del alcance del proble
ma, y que algunos señores Senadores, cun 
el propósito de sancionar y terminar con 
algunos vicios que reconozco se han prCJ
ducido en esta materia, no han tenido 
presente que la supresión del artículo 49 
provocará los efectos descritos. 

Repito que no me mueve un afán de crí
tica ni al Ministro ni a la indicación del 
Honorable señor Valente. No podría ha
cerlo tampoco, porque mis Honorables C"l

legas señores Miranda y Aguirre han ex
puesto oficialmente la opinión de mi par
tido sobre el particular. Sólo deseo ana
lizar las posibles consecuencias, a fin de 
que el Ejecutivo, en un eventual veto, 
adopte medidas que signifiquen otorgar 
facultades al Presidente de la República, 
dentro de la reglamentación concernien
te al Banco Central, que él estudiará, con 
el objeto de evitar el grave peligro a que 
están expuestas las zonas cuyos produc
tos no tienen otro mercado que el extran-
• Jero. 

Por lo tanto, reitero mi petición en el 
sentido de alterar el orden seguido hasta 
ahora, para discutir la materia una vez 
que el señor Ministro se encuentre en la 

. ' 

Sala. · 
El señor GARCIA. Entiendo que mi 

petición de votación nominal está aproba
da, porque es muy importante que el país 
sepa quiénes van a destruir la incipien
te economía chilena. 

Debo advertir también que mis Honora
bles compañeros de bancas se encuentran -
pareados. Ea señor Von Mühlenbrock lo 
está con el señor Tarud; el señor Bulnes 
Sanfuentes con el señor Rodríguez; el se
ñor Ibáñez con ·la señora Carrera, y el 
señor Ochagavfa con el señor Montes. En 
esta forma, contribuirán a impedir que 
prospere el articulo en debate. 

Me asiste la plena seguridad de que lo 
que se pretende es lograr 230 milrlones de 



740 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

escudos más para financiar las remune
raciones de las Fuerzas Armadas. 

El señor V ALENTE. Sólo pretende
mos terminar con los abusos. 

El señor GARCIA. Le contestaré de 
inmediato en qué consiste el abuso, para 
que Su Señoría pueda precisarlo mejor. 

Consiste en que han aumentado las ex
portaciones, en virtud de esta devolución 
de impuestos, en los productos agropecua
rios y en los industriales. Respecto de los 
primeros, se ha producido un aumento 
desde 33 millones de dólares, en el año 
1967, a 37 millones de dólares en 1968. 
Los productos industriales han subido, de 
58 millones de dólares en 1967, a 68 mililo
nes en 19,68. En los datos correspondien
tes al primer semestre del año en curso, 
se advierte 9% más que en el mismo pe
ríodo del año anterior. En cuanto a los 
productos agropecuarios, su incremento 
es de ,3,8 ro. Es decir, en el año en curso se 
obtendrán sobre 100 millones de dólares 
por medio del mecanismo consistente en 
impulsar las exportaciones ¿Aprecian Sus 
Señorías lo que significa disponer de esa 
cantidad? 

El señor CHADWICK. ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA. Con cargo a su 
tiempo, porque el mío es muy limitado. 
· El señor CHADWICK. Le ruego re
petir las diferencias que se han obtenido 
y que Su Señoría atribuye a la ley de fo
mento de 'las exportaciones. 

El señor V ALENTE. Indique a cuán
to asciende el aumento . 

. E1l señor GARCIA. Imaginen Sus Se
ñorías lo que significa subir a 58 millo
nes, 68 · millones y 72 millones de dólares 
cada año, en un trienio, por exportacio
nes de productos ·industriales. En lo re
lativo a ,los agropecuarios se aumentó, de 
33,8 millones en 1967, a 37,6 mHlones de 
dólares en 19'68. Y este año debemos mul
tiplicar por dos el primer semestre, con 
lo cual llegaremos a 52 millones. De ma
nera que habrá más de 100 millones de 
dólares que servirán para traer, no ar-

tículos esenciales, sino mercaderías que 
pagan ciento por ciento de derechos de 
aduana. 

El señor V ALENTE. El aumento es 
sólo de 33 millones. 

El señor CHADWICK. ¿Cómo van a 
,ser lOO mirllones? 
. El señor GARCIA. Se empezó con un 
tímido "drawback". Y si se comparan es
tas cifras con las de años anteriores, es 
·¡posible comprobar que, en realidad, se ha 
'producido un aumento. Basta con sacar 

. estas cuentas tan sencillas. Con esos dó
lares se traerán del extranjero artículos 
que pagarán ciento y doscientos por cien
to por capítulo de derecho& aduaneros. 
De modo que, fáólmente, aunque se obtu
vieran sólo 50 millones de dólares, signi
ficarán un ingreso fiscal de 700 a 800 
mi·llones de escudos, gracias a los estímu
los a las exportaciones. 

Debo agregar que en ningún país del 
mundo se gravan las exportaciones, y que 
el sistema de "drawback" chileno no es 
otra cosa que devolución de impuestos. Me 
parece conveniente meditar en ello. 

Cada artículo chileno tiene un recargo 
de ·50 a 60% por los numerosos tributos 
indirectos que llegan a~l final de la mer
cadería. Si Sus Señorías compran alguna 
vez cigarrillos norteamericanos, por ejem
plo, se darán cuenta de que ellos son más 
baratos fuera del país que dentro de él, 
pues en el exterior están exentos de im
puestos, al igual que el resto de los pro
ductos. Por eso, las personas que desean 
adquirir mercaderías para traerlas a Chi
le, procuran comprarlas fuera de Esta
dos Unidos, porque los productos expor
tados no pagan impuestos. 

En consecuencia, se trata de que ten
gamos un sistema similar a<l que rige en 
el resto de los países sudamericanos. Si 
no nos colocamos en igualdad de condicio
nes esto es, devolviendo los impuestos 
por concepto de exportaciones , no habrá 
posibilidades de comerciar con ellos. 

Aquí se ha hecho mucho caudal en cuan
to a que el sistema del "drawback" signi-
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fica el enriquecimiento de ciertas perso
nas. Debo hacer presente que sólo se tra
ta de seiscientas o setecientas empresas 
industriales y agrícolas. Desearía que hu
biera más exportadores, que las devolu
ciones alcanzaran un monto superior, a 
fin de que nos convirtiéramos en país ex
portador, que es el desiderátum a que de
be aspirar toda economía. 

En la mañana de hoy me correspondió 
recibir a muchas delegaciones de diversos 
sectores, y todas concurrieron al Senado 
para señalar lo mismo que expresaba un 
Honorable colega del Partido Radical : que 
algunas empresas paralizarán sus expor
taciones si no obtienen la devolución de 
impuestos. El día en que disminuya la 
actividad económica en Chile y 'los obre
ros queden. cesantes, a los afectados les 
interesará saber quiénes fueron los res
ponsables de la destrucción de esta fuen
te de los negocios chilenos. 

Estamos desfinanciando la ley por rap
tos emocionales, porque el Estado cñile
no, mediante la mayor ocupación y el mo
vimiento que se da a las empresas que co
laboran con los exportadores, recibe una 
importante cantidad de recursos prove
nientes de los impuestos. 

Por otra parte, aquí no se puede soste
ner que se trata de terminar con los abu
sos, porque, de acuerdo con la legislación 
actual, el Presidente de la República está 
facultado para reducir el monto de la de
volución de impuestos: puede dejar de 
Dforgarla o concederla en cualquier pro
porción, con un máximo de 30%. 

Por ,Jo . tanto, en ese sentido el precepto 
no tiene objeto práctico. Tan sólo produ
ce conmoción en Jos trabajadores y en las 
empresas, porque ya está causando daño. 
Desde el momento en que el artículo se 
votó en las Comisiones Unidas hasta el 
día de hoy, se ha notado gran inquietud, 
porque es sabido que se destruirán mu
chas empresas y los trabajadores irán a 
Ja cesantía. 

El Honorable señor Valente hizo a1gu-
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nas observaciones respecto de la Compa
ñía Manufacturera de Papeles y Carto
nes. No tengo inconveniente en plantearle 
la situación tal como es. 

Antes de ello, recogeré la afirmación 
del Senador señor Altamirano en cuanto 
a que los representantes del Partido Na
cional somos partidarios del tipo de cam
bio discriminado. No es así, señores Se
nadores. El verdadero sistema de la eco
nomía social de· mercado no propugna los 
cambios preferencia-les. A nuestro juicio, 
el hecho de que ellos existieran fue lo más 
fatal que pudo suceder a Chile. 

E'l señor ALTAMIRANQ. Esta es 
una forma de cambio discriminatorio. 

El señor GARCIA. -· Esta es devolu-
. ción de impuestos. 

Se ha hablado también de la protección 
que tiene la empresa mediante la libera
ción de ,Jos derechos de aduana. Pues bien, 
para industrializar a un país, es necesa
rio proteger las industrias incipientes 
hasta que se desarrollen. Los Senadores 
del Partido Radical están muy orguHosos 
por el hecho de haber contribuido a in
dustrializar al país en esa forma. 

Además, aquí se sostuvo que la Com
pañía Manufaeturera de Papeles y Car
tones es una empresa que, al igual que 
las estatales, necesita de subvenciones. El 
motivo de esta protección no puede ser 
más. simple: en Chile 1la tonelada de pa
pel de diario, que en el extranjero vale 
161 dólares, tiene un precio de 144 dóla
res, fijado por la Dirección de Industria y 
Comercio. ¡ Es lo mismo que si fabricára
mos automóviles y les fijáramos un valor 
más bajo que el existente en Estados Uni
dos! Entonces, la citada compañía, por los 
precios fijados, debe vender ese producto 
a un vwlor 20% más ·bajo que en el exte
rior. Esto es lo que arruina a las empre
sas y les impide prosperar. 

El señor NO EMI (Vicepresidente). 
Advierto a los señores Senadores que la · 
Mesa está inscribiendo a los que deseen 
intervenir. 
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El Honorable señor Morales, que de
nantes ocupó cuatro minutos, me pidió el 
resto de su tiempo. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Me alegra que se haya incorporado a la 
sesión el señor Ministro de Hacienda, por 
dos razones. 

En primer lugar, porque todos sabemos 
que este precepto, desde el punto de vista 
económico, tiene gran trascendencia pa
ra el país, pues producirá una variación 
en los costos y en todo el engranaje que 
impulsa a las empresas, especialmente a 
las exportadoras. 

En segundo término, porque en las Co
misiones Unidas el señor Ministro con
fesó no haber entendido en todo su alcan
ce la indicación formulada por el Hono
rable señor Valente. 

Se trata de derogar el artículo 49 de 
la ley 16.528, sobre estímulo a las expor
taciones. En consecuencia, quedan excep
tuadas de tal derogación las empresas mi
neras. Por ejemplo, la norma no afecta
rá a las exportaciones señaladas en el 
artículo 29 de esa legislación, entre las 
cuales están las que realiza la gran mi
nería del cobre. Pero no sucederá lo mis
mo con una serie de actividades que, ade
más de sostener la economía de sus res
pectivas regiones, incrementan nuestro 
Presupuesto. 

Muchas empresas que explotan rubros 
como el agrícola, pecuario, forestal, ali
menticio, bebidas, textiles y vestuarios, 
artículos de caucho, derivados del petró
leo, etcétera, colocan sus productos en ,el 
extranjero exclusivamente gracias a esa 
ley, que, al iniciarse la actual Adminis
tración, fue calificada como una de sus 
vigas maestras. 

A mí me alarma un hecho. La mayoría 
de los Senadores en especial los que re
presentamos a la Décima Agrupacion
conocemos el enorme esfuerzo que, para 
enfrentar la competencia, realizan quie
nes explotan el rubro lana. Todos los paí
ses, particularmente los miembros de la 

ALALC, tienden a estimular las expor
taciones. Entonces, para colocar nuestros 
productos en el exterior, debemos hacer 
frente a una permanente competencia de 
precios, sobre todo con los de la lana que~ 
en mayor tonelaje, la Patagonia argenti
na coloca en Inglaterra, Holanda, Suecia, 
Japón y España. 

El señor CHADWICK. ¿Se refiere a 
la lana, señor Senador? 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Así es. 

El señor CHADWICK. Resufta que la: 
lana fija su precio por el mercado mun
dial y con la competencia muy importante 
de otras regiones del mundo. De mane
ra que la competencia no es, como anota 
Su Señoría, determinante en el precio de 
ese producto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.,
El precio internacional de la lana está 
sujeto a muy pocas variaciones. En todo 
caso, debemos tener presente que todas 
las empresas ... 

El señor CHADWICK. ¿Me permite· 
una interrupción, señor Senador? 

El señor MORALES ADRIASOLA .. -
Le ruego que me escuche, Honorable co
lega. 

La derogación del artículo 49 afectará 
a todas las empresas exportadoras que no 
se dediquen en forma exclusiva a la ex
portación. El productor de lana, por 
ejemplo, coloca tanto en el extranjero co
mo en Chile. En consecuencia, no está 
favorecido por el artículo 11 de la ley 
16.528. 

En todo caso, es demasiado peligroso 
• 

el solo hecho de estimar que una empre-
sa pueda llegar a competir con un precio 
internacional sin tener el estímulo del 
Estado. Los países de la ALALC espe
cialmente Argentina, con el cual compe-
timos gozan de tal incentivo. 

Para aclarar lo que estoy sosteniendo, 
daré un ejemplo. En 1968, la producción 
de lana en Chile alcanzó a 23 mil tone
ladas, y se estableció un "drawback" de: 



20% y 7%, del 12 de diciembre de 1967 
al 29 de octubre de 1969. En 1967 se hi
cieron embarques de lana por valor de 
5 millones de dólares; en 1968, por 5 mi
llones y fracción, y, en el primer semes
tre del año en curso, por 6 millones. 

En nuestro país son muy pocas las em
presas .con capacidad para absorber la 
producción nacional. Las sociedades, Jos 
pequeños ganaderos, los estancieros de 
Magallanes la única actividad real -
existente en las provincias de Aisén y Ma-
gallanes es la explotación de la lana.
no tendrán Tos incentivos ni el respaldo 
necesarios para colocar sus productos en 
el extranjero, pues quedarán en condicio
nes desmejoradas ante la competencia, 
que los estancieros argentinos enfrentan 
muy bien, estimulados por las ayudas a 
las exportaciones que mantiene su país. 

Si se aprueba ·la indicación en los tér
minos en que está concebida, causaremos 
daño a las importantes actividades que 
sostienen la economía de las zonas aus
trales, las cuales, por el contrario, debe
rían ser estimuladas, por razones de or
den internacional. 

En Punta Arenas se ha puesto gran 
vigor en toda acción que signifique, por 
ejemplo, fortalecer la V División del Ejér
cito, por motivos de carácter internacio
nal. También es preciso desde los puntos 
de vista económico, militar y otros, es
timular a las provincias del norte, por
que son geográficamente difíciles, com
plejas, y están muy distantes del centro, 
de la capital. 

Deseo que el señor Ministro de Ha-. 
cienda se compenetre bien del contenido 
del artículo, por lo menos respecto de lo 
que a mí me interesa, como representante 
de una zona que será lesionada. 

Estoy de acuerdo con la idea general, 
pero no en la forma absoluta como se 
plantea. 

Sugiero al señor Ministro de Hacien
da que, si el precepto es aprobado, estu
die la posibilidad de enviar al Congreso 
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un veto sustitutivo o aditivo, con el ob
jeto de que el Presidente de la República, 
con los procedimientos que determine el 
Banco Central, quede facultado para pro
ceder en esta materia. 

El señor GARCIA. Ya los tiene, se
ñor Senador. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Ahora se deroga totalmente el artículo 49, 
como también los siguientes, porque se 
refieren a él. 

El señor IRURETA. Menos el artícu
lo 11. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Sí, señor Senador, pues se refiere a las 
empresas dedicadas exclusivamente a la 
exportación. Como los estancieros, las so
ciedades y los pequeños ganaderos colo
can sus productos en Chile y en el extran
jero, resultan excluidos de esa norma. 

Soy partidario de que el señor Minis-
. tro de Hacienda consigne en el veto dis
posiciones que faculten al Jefe del Es
tado para establecer, de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Central, excep
ciones al artículo. 

El señor IRURETA. Señor Presiden
te, votaré a favor de este artículo, en el 
entendido de que el Gobierno por medio 
de un veto aditivo o de otro proyecto 
ofrecerá al Congreso Nacional una re
glamentación más adecuada para todo el 
sistema. 

Como es evidente, no podría estable-cer
se una supresión total de la ayuda a las 
exportaciones, pero sí una reglamenta
ción que impidiera la serie de abusos -
están a la vista cometidos durante la 
vigencia de la ley 16.528. 

La ayuda a las exportaciones se efec
túa, principalmente, por tres vías: cré
ditos, subsidios y sistema de "drawback" 
propiamente tal. 

El procedimiento establecido en el ar
tículo 11 de la ley de estímulo a las ex
portaciones, como sabe el Senado, es au
tomático y ajeno a cualquier programa 
efectivo de fomento de ellas. 

...... -



En materia de :franquicias ni siquiera 
hay una información completa. Se care
ce de antecedentes, por ejemplo, respec
to de los beneficios que el referido ar
tículo 11 otorga a determinadas empre
sas. 

Reconozco que ciertas actividades no 
podrían subsistir si el Estado no las ayu
dara. Tal es el caso de la pesca, de las 
industrias del salitre, del carbón, de la 
celulosa, etcétera. --

A mi juicio, lo peor es proceder en 
forma indiscriminada, como está suce
diendo con la aplicación de' la ley 16.528. 
N o la condeno, porque se trata de una ex
periencia nueva y alguna vez había que 
hacerlo , de la cual debemos sacar una 
lección. 

Por ejemplo, la industria de la celu
losa no podría subsistir sin la ayuda es
tatal. Pero resulta que, gracias a la apli
cación indiscriminada de la ley, se bene
ficia, por ejemplo, a l::J. Compañía Ma
nufacturera de Papeles y Cartones de 
Puente Alto, que, a nuestro juicio, po
dría mantenerse perfectamente sin sub
sidios. 

El señor GARCIA. N o puede subsis
tir. 

El señor ALTAMIRANO. Es tan in
eficiente que no podría subsistir sin la 
ayuda del Estado 

El señor GARCIA. Se debe a la fi
jación de precios arbitrarios. 

El señor IRURETA. En el primer 
semestre de este año, la Papelera de 
Puente Alto ha recibido "drawback" por - . 
20.405.7 4 7 escudos. La utilidad, según su 
último ejercicio, fue de 31 millones de 
escudos. Esas son las cifras que figuran 
en la memoria de esa empresa. 

Entre paréntesis, deseo destacar un 
hecho que debe llevarnos a una meditación 
moral sobre este problema. El directorio 
de esa compañía, integrado por siete per
sonas, ha ganado por concepto de remu
neraciones y por el hecho de asistir a 

sesión no más de 2 ó 3 veces en el año, 
la suma de 630 millones de pesos. 

El señor GARCIA. ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor IRURETA. Cómo no. 
El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -

El Honorable señor García ha ocupado 
todo su tiempo. 

El señor IRURETA. No tengo incon
- veniente en conceder una interrupción al 

Honorable señor García, siempre que sea 
con cargo a su tiempo. 

El señor GARCIA. Quiero explicar 
que los directores son ocho personas. 

El señor IRURETA. Una materia tan 
importante como ésta debemos discutir
la desprovistos de cualquiera segunda in
tención. Por eso, propongo que el señor 
Presidente solicite el asentimiento unáni
me de la Sala a fin de que todos los sec
tores del Senado podamos disponer de 
un poco más de tiempo. Si los minutos 
empleados por un señor Senador no han 
sido suficientes para formular sus obser
vaciones y señalar hechos concretos, es 
razonable concurrir a un acuerdo para 
permitirle expresar su pensamiento de 
modo total. 

El señor CHADWICK. Estoy de 
acuerdo con esa petición. 

El señor PALMA. Y o también. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).~

Son las 4 de la tarde, estamos discutien
do el último artículo y el debate debe ce
rrarse a las 8 de la noche. 

El señor IRURETA. Ayer el Senado 
fue criticado por la Radio Corporación a 
propósito de este artículo. La Confedera
ción de la Industria y el Comercio tam
bién se ha referido a este problema. Por 
ello, es importante que en este momento 
se emita una opinión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).,
Sólo estoy haciendo cumplir un acuerdo 
de la Sala. 

El señor FUENTEALBA. RPvoquP.
moslo y adoptemos otro. 



El señor NOEMI (Vicepresidente).
Solicito la autorización de la Sala para 
ampliar el tiempo ... 

El señor PALMA. Sin límite. 
El señor MORALES. En 10 minutos 

por cada Comité, 
El señor NOEMI (Vicepresidente).--

... a 20 minutos por cada Comité, sin 
perjuicio del derecho a fundar el voto. 

El señor CONTRERAS. El tema fn 
discusión es muy importante. Ayer el Se
nado demoró 8 horas en despachar el pri
mer artículo del proyecto. 

Ahora se trata de prorrogar el tiem
po otorgado a cada Comité en razón de 
que el debate debe clausurarse a las 8 
de la noche. Todos estamos interesados en 
resolver a la brevedad posible el proble
ma de· las Fuerzas Armadas. Pero este 
propósito no lo conseguiremos pronun
ciando discursos. Aquí nadie convence a 
nadie; todos tenemos formado un crite
rio sobre el asunto. 

Prolongar el debate de la iniciativa 
significa perjudicar a los interesados. El 
despacho total del proyecto concluirá es
ta noche; con seguridad, el personal del 
Senado trabajará mañana todo el día a 
fin de enviarlo el lunes a la Cámara, la 
cual difícilmente alcanzará a tramitarlo 
la próxima semana. Todo ello implica una 
prolongación considerable de los plazos. 

Estimo suficiente 10 minutos para que 
cada Comité encargue a los Senadores 
expertos en materias económicas la ta
rea de plantear su posición partidaria. El 
Comité Comunista no dará acuerdo para 
discutir perdónenme los términos vul-
gares hasta que las velas no ardan. A 
mi juicio, la iniciativa ya ha sido debati
da con largueza. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Hay oposición. 

Puede continuar con la palabra el Ho
norable señor Irureta. 

El señor IRURET A. Lamento que no 
haya acuerdo para prorrogar el tiempo. 
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Discrepo de la opinión del Honorable se
ñor Contreras. Es muy importante dar 
razones a fin de que mañana no se con
funda a la opinión pública en esta ma
teria. 

Prosigo. 
Según una proposición hecha al Go

bierno por el Consejo Nacional dei Par
tido Demócrata Cristiano, existe la po
sibilidad mediante la revisión del sis
tema de "drawback" de obtener un aho
rro, una mayor disponibilidad en dinero, 
por una suma cercana a los 40 ó 50 mi
llones de escudos en el curso de 1970. Por 
ello, es muy importante discutir esta ma
teria con los antecedentes en la mano. 

El señor CONTRERAS. Le concede
mos 5 minutos de nuestro tiempo, señor 
Senador. 

El señor IRURETA. Antes de rese
ñar las proposiciones que a juicio del 
Partido Demócrata Cristiano debieran 
introducirse en un veto aditivo en esta 
materia, quiero hacer una observación a 
lo señalado por el Honorable señor Mo
rales. 

La mayor beneficiada con la exporta
ción de lana, afortunadamente sólo por 
ahora ya que día a día crece en térmi
nos muy auspiciosos la producción de la
na de los asentamientos de la Corpora
ción de la Reforma Agraria en Magalla
nes , es la Ganadera de Tierra del Fue
go. Su balance nos indica que el directo
rio, por dos sesiones en el año, recibió 
459 mil escudos de remuneración. Estos 
datos orientan a la opinión pública en 
el sentido de que estas empresas no de
ben estar tan mal en materia de finan
zas como para requerir los subsidios del 
Estado. 

En conclusión, como primera medida, 
estimamos que deben otorgarse porcenta
jes de devolución no superiores a 25%. 

Segundo. Pensamos que debe ponerse 
un tope estricto al gasto en "drawback". 
Hemos propuesto para 1970 que la po-
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lítica del Gobierno en esta materia se di
rija a reducirlo a un máximo de 200 mi
llones de escudos. 

El señor V ALENTE.-Al año. 
• 

El señor IRURETA.-Sí, señor Sena-
dor, al año. 

Tercero. Hemos propuesto impulsar 1 la 
aprobación de las indicaciones legales 
necesarias para incorporar a la harina 
y aceite de pescado y a los fletes al ré
gimen general. 

Cuarto. Creemos conveniente que pe
riódicamente se aplique en forma auto-, 

mática la facultad de rebaja del porcen-
taje de devolución hasta· cualquier nue
va mejora del tipo de cambio y, desde 
luego, aplicar desde fines de octubre una 
rebaja por par·ejo equivalente al mejora
miento real del tipo de cambio. 

Quinto. Hemos recomendado la supre
sión del "drawback" en los productos su

. jetos a contingente de exportación. 
Sexto. Hemos propuesto la supresión 

del artículo 11 de la ley 16.528, por ser 
contrario a la concepción de un progra
ma eficiente de fomento a las exporta-

• cwnes. 

Por último, proponemos no otorgar nin
gún nuevo "drawback" ni aumentar los 
vigentes en los próximos doce meses. 

Estas son las medidas que el Partido 
Demócrata Cristiano ha propuesto al Go
bierno. Esperamos que sean consideradas 
en el próximo veto aditivo, o en algún 
otro proyecto, a fin de regular esta ma
teria y evitar los abusos que se han co
metido. 

Votaremos favorablemente este pre
cepto, en la esperanza de que en el veto 
aditivo se establezca una reglamentación 
adecuada del sistema. 

El señor VALENTE. Nos alegramos 
de la intervención del Honorable señor 
Irureta. 

N os parece muy importante re estudiar 
esta materia, sobre todo en cuanto a la 
forma de pagar o devolver los impues
tos. 

• 

El señor García nos acaba de dar ci
fras emanadas de un cuadro ... 

El señor CHADWICK. ¡ Astronómi
cas! 

El señor V ALENTE. . .. sobre expor-
taciones. Pero Su Señoría ha cometido 
un error en el cálculo. Apoyándome en 
los mismos antecedentes que proporcionó, 
puedo manifestar que el aumento de las 
exportaciones entre 1967 y el primer se
mestre de 1969, vale decir, durante la 
vigencia del sistema de "drawback", ha 
llegado sólo a 27 millones 810 mil. dóla
res, o sea, 28 millones de dólares. Si mul
tiplicamos esta cifra por siete, que es 
el valor dado por el señor Senador al 
efectuar el cambio de los dólares a escu
dos, ... 

El señor GARCIA. Dije 10 escudos 
por dólar. 

El •Señor VALENTE. Si hacemos el 
cálculo sobre la base de 10 escudos por 
dólar, ·concluimos que, durante los tres 
años de vigencia del sistema de "draw
back", el aumento de las exportaciones ha 
sido de 280 mililones de escudos, que es, 
prácticamente, lo que el Estado devuelve 
a los importadores en un año. 

Aún más: un solo grupo económico, el 
que controla la Manufacturera de Pape
les y Cartones, el Banco Sudamericano, la 
Compañía Sudamericana de Vapores y la 
Papelera del Laja, ha recibido sobre 100 
mülones de escudos por devolución de im
puestos. 

En consecuencia, es de urgente necesi
dad aprobar esta indicación, para sanear 
este aspecto de nuestra economía. 

Habrá que esperar la proposición que 
nos haga llegar el Gobierno por la vía del 
veto, para apreciar si hay mejoramiento 
sustancial en la materia o se repite el vi
cio que estamos tratando de corregir. 

Uno de los planteamientos del Honora
ble señor Irureta mantiene el asunto en 
los términos en que ahora se encuentra. 
Se propone que el Gobierno fije un tope 
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de hasta 200 millones de escudos para el 
gasto en "drawback", cantidad ·cercana al 
máximo de 265 ó 280 millones de escudos 
que ahora se. entrega por devolución de 
impuestos. 

A mi juicio, debería mantenerse la apli
cación del sistema de "drawback" sólo pa
ra las exportaciones plenamente justifica
das, es decir, para las que verdaderamen
te necesiten de este incentivo. 

En todo easo, las finalidades que tuvi
mos para presentar nuestra indicación 
fueron promover un debate en esta mate
ria y, sobre todo, buscar Ia definición del 
partido de Gobierno. Aparentemente he-

. ' 
mos logrado estos propósitos. Ojalá que 
la indicación prospere tal como la hemos 
pla:nteado. 

Voto que sí. 
El señor CHADWICK. Ya se ha escla

recido suficientemente el principal obje
tivo perseguido por las Comisiones Unidas 
al incorporar en este proyecto la norma en 
estudio. 

Nadie ha pretendido resolver el proble
ma del fomento a las exportaciones me
diante un articulo incluido en un segundo 
trámite constitucional en una iniciativa 
que tiene una finalidad distinta. Lo que 
interesa tomar en cuenta es que se hace 
indispensable revisar todo el sistema de 
estímulo a las exportaciones, dadas las pe
nurias por que atraviesa la caja fiscal a 
consecuencia de estas alzas de remunera
ciones que tenemos la necesidad de apro
bar. 

Entiendo que con ese propósito el Ho
norabl~ Senado aprobará el artículo en vo
tación. Sin embargo, quiero hacer valer 
algunos antecedentes, a fin de que el Go
bierno los tenga en cuenta al enviar el 
veto sustitutivo en esta materia. 

El señor Ministro de Hadenda nos ha 
dicho reiteradamente que el problema ra
dica hoy día en la dificultad de cambiar 
el excedente en dólares de las arcas fis
cales. Esto significa, concretamente, que 
la situación producida como resultado del 
alza del precio del cobre en el mercado in-

ternacional está creando problemas para 
la absorción de los dólares, y demuestra 
que no estamos interesados, como lo estu
vimos en 1967, cuando despachamos >la 
respectiva ley de fomento, en estimular ar
tificia<lmente toda clase de exportaciones. 
Las circunstancias económicas del país 
han variado. No tenemos necesidad de ha
cer sacrificios extraordinarios para obte
ner determinada cantidad de dólares. Si 
pensamos que es necesario liberar de to
do impuesto producido en los actos, con
tratos, documentos o trámites que obvia 
y directamente ·Conduzcan o sean necesa
rios para llevar a cabo una exportación, 
y el efecto es que no sólo se beneficia con 
esta exención la diferencia obtenida por el 
mecanismo de estímulo, sino también lo 
que antes naturalmente se exportaba, 
concluiremos que estamos pagando un pre
cio muy alto por los dólares nuevos, adi
cionales, adquiridos por este sistema. 

Pensemos, por ejemplo, en los produc
tos agropecuarios. En 1967, este rubro 
económico alcanzó una exportación de 33 
millones 800 mil dólares; en 19,68, de 37 
millones '600 mil dólares. Es decir, existe 
una diferencia, entre ambos años, de 3 
miHones 800 mil dólares. Para obtener es
te beneficio estamos liberando de impues
to a toda la masa de 33 millones 800 mil 
dólares que se exportaba antes de que 
empezara a regir la ley N9 16.528. 

Creo que una política de exportaciones 
no debe ser rígida, sino que debe permi
tir adoptar conductas tributarias de acuer
do con las circunstancias que viva el país. 

Pienso que las estadísticas que tenemos 
a ·la vista podrían inducir a error a más 
de un estudioso. No se trata, por ejemplo, 
sencillamente de doblar los resultados ob
tenidos en el primer semestre de 1969 pa
ra calcular aproximadamente lo que se 
recibirá durante el año, porque existen 
ventas al exterior de temporada, algunas 
de las cuales se hacen en los primeros me
ses del año. 

El señor PALMA. Como es el caso de 
toda la fruta chilena. 

• 
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El señor CHADWICK. La fruta, ne
cesariamente, y la lana, pero en este caso 
el envío dependerá de las condiciones del 
mercado. Cuando es favorable, los indus
triales embarcan el producto; en caso con
trario, lo retienen. 

Por lo tanto, 1la operación hecha sobre 
la base de cálculos relativos al primer se
mestre de 19,69, obliga a tener cierta re
ticencia. No es llegar y doblar <las cifras. 

A mi juicio, el Ejecutivo deberá hacer 
un estudio nuevo de toda la situación pro
ducida .. Si tiene dólares de excedente, y 
si tanto le cuesta el avance que ha con
seguido en ciertos rubros, no puede ne
garse a aceptar 1la idea predominante en 
el Senado de que el precepto en discusión 
significa la oportunidad para remediar 
inmediatamente lo que se ha denunciado 
como un abuso que atenta contra el sen
tido moral de nuestro pueblo. 

El señor ALTAMIRANO. Señor Pre
sidente, aparte lo ya expresado por dife
rentes señores Senadores que me han an
tecedido en el uso de la palabra, quisiera, 
una vez más, insistir en el criterio contra
dictorio del Senador nacional señor Gar
cía para juzgar los problemas según se 
trate de una empresa estatal o de una en
tidad privada. 

Hace poco rato, cuando se debatió la 
situación de F AMAE, el señor Senador ex
presó que las utilidades registradas en los 
ba~lances de esa empresa se debían a las 
importantes subvenciones que recibía del 
Estado. Se discutió el hecho, y no quedó 
claramente establecido que así fuera. En 
ese instante le manifestamos que no con
sideraba los extraordinarios subsidios 
que las industrias particulares reciben a 
través de exenciones tributarias, subven
ciones directas y créditos privilegiados. 

En este momento debatimos lo relativo 
a una subvención directa el "draw
back" y dentro de este debate se trajo 
a colación precisamente el caso de Pape
les y Cartones. Sin embargo, el Honorable 
señor García emplea un criterio muy dis-

tinto para juzgar este caso y el de FA
MAE. 

Si consideramos la suma global que se 
entrega a Papeles y Cartones por concep
to de "drawback" no estoy en condicio
nes de afirmar con exactitud su monto , 
concluimos que es similar a las utilidades 
de esa empresa. Por lo tanto, debemos co
legir que el señor Alessandri es un pési
mo gerente, porque ~la industria que ad
ministra obtiene una ganancia que pro
viene más bien de la subvención entregada 
a través del "drawback". 

Quiero ir más allá. N o sólo por la ex
portación de papel y celulosa recibe "draw
back". Es sabido que también percibe otro 
tipo de estímulo, más directo y oculto, 
que pagamos todos los chilenos al com
prar papel en el país. No es un misterio 
que el papel que esa empresa vende en 
Chile es mucho más caro que el exporta
do, porque este último debe competir en 
el mercado internacional. Casi me atreve
ría a decir que en el país se cancela, por 
Ia tonelada de papel, el doble del valor de 
la exportada. 

E<l señor GARCIA. No, señor Sena-
dor. 

El señor ALTAMIRANO. En el fon
do, también se subvenciona al papel a 
través de este mecanismo de precios. 

El señor GARCIA. En seguida se lo 
explicaré, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO. De esta ma
nera, la empresa es subvencionada dos 
veces, aparte üas múltiples exenciones tri
butarias existentes. Una subvención clara, 
categórica e irrefutable es el "drawback": 
es decir, el subsidio en escudos contantes 
y sonantes. La segunda es ~la obtenida por 
el precio superior cobrado internamente, 
para poder competir en el mercado inter
nacional. 

Tampoco concordamos con el criterio 
expuesto por el Honorable señor García 
-ya refutado por varios señores Senado
res, pero no está de más abundar al res
pecto , en el sentido que desde el esta-

' 



blecimiento del "drawback" habría habi
do un notable incremento d€ las exporta
ciones, que avaluó en 100 millones de dó
lares. 

Tal cifra no tiene ni siquiera un remo
to fundamento. 

El señor CHADWICK. Es imaginaria. 
El señor ALTAMIRANO. Es ahsolu

tamente imaginaria, ·como afirma el Ho
norable señor Chadwick. 

En 1967, en el rubro agropecuario, los 
retornos ascendieron a 34,2 millones de 
dólares; en 1968, a 37,•5 millones de dó
lares. Vale decir, hubo una diferencia de 
tres mülones de dólares entre un año y 
otro. En la producción industrial, los re
tornos alcanzaron a 62,3 millones de dó
lares y a 63,8 millones de d6lares, respec
tivamente. O sea, se produjo una diferen
cia de un millón de dólares. Este año no 
lo podemos considerar, pues sólo se han 
entregado <las cifras correspondientes al 
primer semestre. 

Pero vamos más al fondo del problema. 
En realidad, los rubros fundamentales 

de 1la producción agropecuaria no han te
nido un alza importante en sus exporta
ciones. O sea, no podemos decir que el 
"drawback" sea la causa determinante del 
pequeño aumento observado entre 1967 
y 19168. En años anteriores Chile exportó 
mucho más, y no existía tal estímulo. En 
verdad, deben considerarse otros antece
dentes y factores. 

Por ejemplo, el Honorable señor Mora
les se refirió al problema de la lana. Es 
sabido que hace dos o tres años su precio 
internacional experimentó una caída vio
'lentísima. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Exactamente, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO. Sin embar
go, ahora ha tenido un repunte considera
ble. 

En el primer período se produjo una 
merma en las exportaciones de lana, de
bido a su bajo precio en el exterior. En 
cambio, ahora que experimentó un brusco 

aumento, se han elevado los envíos al ex
tranjero. 

Los productos industriales se reducen a 
tres rubros fundamentales: la- celulosa, el 
papel y la harina de pescado. El resto tie
ne mínima importancia. 

El señor CHADWICK. Es paja mo
lida. 

E<1 ,señor ALTAMIRANO. Sin duda, 
debe estudiarse qué exportaciones es justo 
subvencionar. 

Los tres rubros más importantes en el 
capítulo de los productos agropecuarios y 
del mar son las frutas frescas, los maris
cos y la lana. 

En realidad, dentro de las exportacio
nes mencionadas, son dos o tres las em
presas que reciben !la mayor parte del 
"drawback". 

Por lo ·dicho, no concordamos en que la 
devolución de impuestos sea ·la causa de
terminante del incremento de las expor
taciones, porque ello no ha ocurrido en 
forma importante en los rubros agrope
cuarios e industriales. En el caso concre
to de la lana y de la harina de pescado, el 
aumento de las ventas al exterior se ha 
debido al precio internacional. 

En el fondo, el "drawback" significa 
entregar al exportador un mejor retor
no, ya que, en vez de devolverle 10 escu
dos por dólar, .se le restituyen 12 ó 13. O 
sea, en forma más oculta e ignorada, se 
está volviendo a un sistema preferencial 
de cambio. 

Somos partidarios de derogar esta dis
posición, sin perjuicio de que, si en el veto 
se entregan otros antecedentes mejor es
tudiados y categóricos, podamos modificar 
nuestro criterio. 

En síntesis, nos parece una monstruo
sidad distribuir a la industria particular, 
en forma más o menos indiscriminada, 
230 millones de escudos, como afirmaba 
el Honorable señor Valente, o 265 millo
nes de escudos, como sostenía el señor 
Tomic, cuando se argumenta por algunos 
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señores Senadores que no existe financia
miento suficiente y que se estaría impi
diendo dar recursos para solventar este 
proyecto, que, por lo demás, está absolu
tamente desfinanciado. 

Concluyo expresando mi disconformi
dad con las palabras del Honorable señor 
Carmona. Decía que nosotros estamos des
financiando el proyecto. ¡ Si el proyecto ha 
partido totalmente desfinanciado! Preci
samente, la argumentación del Gobierno 
es que las fuentes de ingresos se estable
cerán en otras iniciativas. ¡Inclusive, con 
el criterio del Ejecutivo, podríamos des
pachar este proyecto sin financiamiento! 
Tal vez lo más lógico habría sido estudiar 
todo el problema en un solo proyecto, no 
por parcialidades y con una visión defor
mada del conjunto, cual es obtener los re
cursos destinados a remuneraciones del 
sector público, sea de las Fuerzas Arma
das, sea del personal civil. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). El Gobierno, en forma reitera
da, no sólo en la discusión de este pro
yecto, sino que desde el debate de la ley 
16.528, ha defendido el sistema de devo
lución de impuestos para los productos 
exportados. 

N o quiero referirme a casos particula
res ni a la defensa de determinadas indus
trias acerca de su eficiencia o ineficien
cia , sino a la necesidad de tener esta 
herramienta en un país como Chile. 

Las naciones que realmente quieren te
ner un crecimiento cualquiera que sea 
el sistema político que las rija deben in
crementar sus mercados; en especial los 
países pequeños, como el nuestro. Más se 
justifica ese estímulo cuando Chile se está 
integrando en un mercado común, en una 
alianza regional. 

Por ese motivo; el Gobierno propuso el 
e 

sistema de devolución de impuestos, que 
en definitiva se aprobó en la ley 16.528. 

A mi juicio, ha tenido resultados posi
tivos, pues realmente ha habido un incre-

mento de las ventas al exterior, se ha crea
do un espíritu exportador entre los produc
tores nacionales. Ello ha permitido que en 
los últimos cinco años hayan crecido en 
40% en cifras redondas las exporta
ciones chilenas no tradicionales. En ·con
secuencia, no se incluyen entre ellas las 
de cobre y otras. 

El señor CHADWICK. ¿El hierro no 
está incluido? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). No, porque es tradicional. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
La minería no está afectada. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). El sistema de devolución de im
puestos es utilizado por un sinnúmero de 
naciones. En los países sin régimen socia
lista se devuelven los tributos que tendrían 
que haberse pagado por esos productos si 
se hubieran vendido internamente. En el 
caso de los Gobiernos socialistas, el me
canismo opera vendiendo las mercaderías 
a precios inferiores a los del mercado in
terno. En esta forma, con precios margi
nales, pasan a poder competir con los 
otros países. 

Si nosotros revisamos la situación de los 
países vecinos al nuestro, podremos dar
nos cuenta de que también utilizan este 
mecanismo. Si observamos el caso de Ja
pón, una de las naciones que ha experi
mentado el crecimiento más grande de los 
últimos tiempos durante la última dé
cada, se ha colocado en segundo lugar en 
materia de crecimiento, y puede pasar 
a ser el primero en la década próxima , 
también vemos que utiliza la devolución de 
los impuestos para los productos exporta
dos, llegando incluso a porcentajes muy 
superiores al 30% aquí utilizado. 

Si no se aplicara un mecanismo amplio 
para extender el mercado chileno, no se 
produciría más que lo necesario para el 
consumo interno, y al no producirse más, 
indiscutiblemente habría menos rendimien
to por impuestos. Por consiguiente, si bien 

' 



nos ahorraríamos el gasto que significa 
hacer la devolución de impuestos, se pro
duciría una disminución de ingresos por 
el hecho de haber menor producción. 
. Por otra parte, si revisamos el "draw

back", debemos distinguir dos clases. Y 
quiero ser muy franco al respecto. Existe 
un "drawback" que significa realmente 
una devolución de impuestos a favor de 
quien ha creado una producción nueva, 
que ha ampliado el mercado y que está den
tro de la concepción más pura que tiene 
la ley N9 16.528. Pero también esto co
rresponde a una realidad del país existe 
la devolución de impuestos por mercade
rías que deben ser subsidiadas para poder 
ser colocadas en el extranjero. 

Si analizamos la lista de estos produc
tos, nos encontraremos, en primer lugar, 
con el salitre, que el próximo año, median
te el sistema de subsidio, tendrá una de
volución cercana a los 6 millones de dó
lares, para una exportación por una suma 
que oscila entre los 23 millones y los 25 
millones de dólares.· 

¿Qué sucede con esto? El salitre es 
sabido por el Parlamento pasó en parte 
a poder de la CORFO, mediante la suscrip
ción de acciones por dicho organismo en 
un porcentaje de 25% ó 30%, según me 
parece, con la posibilidad de comprar la 
totalidad de ellas, puesto que los inversio
nistas extranjeros estuvieron dispuestos a 
vendérselas. 

El Gobierno se encuentra ante un dile
ma que debemos abordar realistamente: o 
se aplica el "drawback", no para benefi
ciar al inversionista extranjero, porque es
tá establecido en los estatutos de la socie-

. dad que todo lo que por ese concepto se 
perciba deberá irse abonando a la compra 
de las acciones es decir, el Estado se 
hará dueño de la totalidad de la empresa.
o afronta otro problema. ¿Qué habría su
cedido si el Gobierno no hubiera aceptado 
aplicar el "drawback"? Me tocó, precisa
mente, resolver como Ministro. Habría 
significado, lisa y llanamente, el cierre de 
la totalidad de las salitreras, menos una, 
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pues las demás estaban produciendo a pér-
dida. 

¿Y qué significaba cerrar las salitreras? 
Dejar a más o menos 8 mil a 10 mil per
sonas 50 mil en total, si tomamos el 
conjunto de las familias sin medios de 
subsistencia, pues en esa zona existe un 
problema crítico de ocupación. Y por eso 
se aplicó el "drawback". 

En seguida, tenemos el rubro de la celu
losa. ¿Qué ha sucedido con este producto? 
En Chile existen dos plantas de celulosa, 
y ambas han tenido que entrar a competir 
en el mercado, ante los grandes produc
t·ores mundiales, con producciones margi
nales, que aplican precios de "dumping" a 
fin de mantener los mercados que han te
nido tradicionalmente. Y mercados que 
están al lado nuestro, aquí en Latinoamé
rica, son los que Chile ha tenido que en· 
trar a conquistar, con una producción sub
sidiada para tener posibilidades de colocar 
su celulosa en el extranjero. 

Y o me pregunto, ¿qué sucedería hoy si 
no se diera subsidio a las dos plantas de 
celulosa existentes y tuviéramos que que
darnos con la producción en Chile, de la 
cual no consumimos ni siquiera el 10% ó 
20%, y no vemos que el mercado pueda 
absorberla a corto plazo? Teníamos, pues, 
que exportar esa mercadería. 

Sin embargo, el problema en referencia 
va en vías de solución. El mercado de la 
celulosa hoy día está, al parecer, en un 
proceso de recuperación. Cuando ella se 
logre, en ese momento, de acuerdo con la 
ley N9 16.528, el Gobierno deberá entrar 
a revisar el problema del "drawback" re
lativo a ese producto . 

El tercer rubro importante de subsidio 
es el que se da al papel de diario. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Otro ejemplo es el de los derivados del pe
tróleo, con relación a Uruguay y Argen
tina. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). A esa no me he querido referir, 
porque es de menor monto. Por ahora 
quiero limitarme a los grandes rubros. 

--
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En Chile existen dos grandes fábricas 
de papel de diario, una de las cuales ven
de gran parte de su producción en el mer
cado interno. Indudablemente, ella nació 
con una serie de incentivos para que pu
diera colocar su producción en el país y 
se lograra sustituir las importaciones de 
papel de diario que debían realizarse. 

Pero existe otra fábrica que se instaló 
en Chile como industria de exportación, no 
para vender en el mercado interno, que 
debió entrar a competir en el mercado 
externo en las mismas condiciones de la 
celulosa, o sea, con precios de "dumping". 
Y, como es natural, debió recibir subsidio, 
puesto que en caso contrario habría tenido 
problemas de tal gravedad en lo financie
ro, que inevitablemente se habría visto 

· obligada a cerrar Y, con ello, a dejar sin 
trabajo a una población cercana a las 500 
ó 600 personas, sin contar las fuentes de 
ocupación indirectas que origina este tipo 
de industria. 

Aparte los mencionados, existen otros 
rubros, pero que ya no son de subsidio, 
sino que constituyen, realmente, devolu
ción de impuestos por exportaciones. 

El Gobierno cree preciso mantener el 
mecanismo consignado en la ley N9 16.528, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para hacer una revisión permanente 
de la ganancia real que se vaya produ
ciendo en el tipo de cambio y para revi
sar, cada tres años, los porcentajes de de
volución establecidos en los decretos, la 
mayoría de los cuales comenzarán a ven-

. cer en 1970. Como es lógico, en esa opor
tunidad el Ejecutivo deberá examinar la 
situación de las empresas exportadoras y 
su monto de utilidades, y determinar qué 
porcentaje de devolución deberá asignár
seles. 

Ahora, quiero preguntarme: ¿cuál es el 
alcance de la indicación formulada por el 
Honorable señor Valente? A mi modo de 
ver, ella no tendrá efecto alguno. Perso
nalmente, yo no estaría preocupado. Co
mo Gobierno, estoy tranquilo, puesto que 
la derogación del artículo 49 ... 

El señor GARCIA. Es el efecto sico
lógico. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Puede ser, pero yo no me guío 
por los efectos sicológicos. Lo que debe 
entender la gente es si los beneficios se 
mantienen o no se mantienen. 

A mi juicio, el artículo 49 constituye 
un mero precepto declarativo. Y lo digo 
por la siguiente razón: si observamos el 
artículo 39 de la ley 16.528, podemos ver 
que establece un primer sistema de exen- · 
ción de impuestos, el que opera de pleno 
derecho respecto de todos aquellos actos o 
contratos que deben celebrarse para rea
lizar la exportación; por ejemplo, los im
puestos de la ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado o cualquiera de los otros 
que deban pagarse en el Banco Central 
para realizar una exportación. 

El señor GARCIA. De embarque. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda). Por su parte, el artículo 49 de 
la ley 16.528 dice: 

"Los impuestos, contribuciones, gravá
menes o derechos cuya exención no opere 
en la forma prevista por el artículo 39," 
-o sea, de pleno derecho "deberán ser 
pagados por el respectivo contribuyente, 
no obstante la exención que pueda favore
cerlo. El Fisco procederá a efectuar las 
devoluciones correspondientes de acuerdo 
con las normas que se señalan en los ar
tículos siguientes". 

¿Qué sucede? Si en la actualidad estos 
contribuyentes pagan los impuestos, la 
derogación de este artículo no conducirá 
a nada nuevo, pues tendrán que seguir 
abonándolos de igual manera. ¿Y dónde, 
realmente, está establecido el sistema de 
devolución? En los artículos 59 y siguien
tes, en virtud de los cuales se han dictado 
los decretos, que continuarán rigiendo 
hasta la fecha de su vencimiento. 

El señor MORALES. El artículo 59 se 
refiere al sistema establecido en el artícu
lo 49, de modo que al derogarse éste, que
dará sin efecto. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha-



cienda). Pero el artículo 49 no estable-
o , o 

ce nmgun mecamsmo. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

EJ sistema está establecido en el artícu
lo 49. 

El señor G ARCIA. Ya están dictados 
los decretos. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Están dictados los decretos, pe
ro no pueden derogarse. Para eso tendría 
que haberse dicho, por ejemplo: "Deró
ganse las disposiciones de la ley N9 16.528 
y déjanse sin efecto los decretos que en 
virtud de ella se hubiesen dictado." En 
esa forma sí que desaparecería la devolu-

-
ción de impuestos. 

A mi modo de ver en esto quiero ser 
claro . el artículo 49, cuya derogación se 
propone mediante la indicación del Ho
norable señor Valente, no pasa de ser de 
tipo meramente declarativo. Incluso, po
dría no haber sido necesaria la disposi
ción del artículo 49 de la ley N9 16.528, 
puesto que todo su mecanismo está en los 
artículos 59 y siguientes y no en aquél. 

El señor GARCIA. ¿Me permite, se
ñor Ministro? 

Se consignó el artículo 49 para que no 
quedara vigente la llamada "Ley Faivo
vich", que permitía al exportador no pa
gar esos impuestos, y esa ley es la que 
va a renacer ahora al derogarse dicha dis-

o o , 

pOSlClün. 

El señor CARMONA. No, señor Sena
dor. 

El señor VALENTE. No va a rena
cer. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). No lo creo. La primera parte 
del artículo podría tener relación con el 
decreto con fuerza de ley N9 258, llama
do "Ley Faivovich", pero no la segunda, 
que dice: "El Fisco procederá a efec
tuar las devoluciones correspondientes de 
acuerdo con las normas que se señalan 
en los artículos siguientes", porque es una 
mera declaración. La parte taxativa, en 
la que se establece el sistema de devolu-
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ción, está en los artículos 59 y siguientes, 
y la exención de pleno derecho está en el 
artículo 39. Sin embargo, ninguno de esos 
artículos ha sido derogado por la indi
cación. Por lo tanto, el Gobierno cree que 
el alcance dado a la indicación por el Ho
norable señor Valente es nulo, no produ
ce problemas. 

Sin embargo, quiero hacer algunos al
cances. El Gobierno ha tomado algunas 
medidas en virtud de una facultad que le 
otorgó una ley modificatoria de la ley NI! 
16.528, que ha de seguir operando. Ha 
rebajado en cierto porcentaje el "draw
back" respecto del papel de diario, de la 
celulosa y de la pesca. Para ello se basó 
en la facultad que se le había dado de re
ducir el porcentaje de devolución en la 
misma proporción en que hubieran au
mentado las ganancias de la empresa, en 
términos reales, por la variación del tipo 
de cambio; norma muy justa, porque si 
el exportador obtiene mayor ingreso por 
ese concepto, no es lógico mantenerle igual 
porcentaje de "drawback". En vista de 
ello, el Gobierno está dictando todos los 
decretos necesarios para cumplir estric
tamente esa norma, lo que producirá un 
ahorro en el próximo año, ya consignado 
en las cifras presupuestarias de 1970, de 
treinta millones a cuarenta millones de 
escudos. 

No quisiera dejar pasar una aprecia
ción que hizo el Honorable señor Chad
wick. 

El señor MORALES A:DRIASOLA.
¿ Me permite una interrupción muy breve? 

En todo caso, creo que conviene dejar 
exactamente aclarado el problema, pues 
de otro modo después vendrán las consul
tas a la Contraloría General de la Repú
blica y a los organismos judiciales, y, co
mo es natural, la historia de la ley no ti e-
ne la fuerza de una disposición legal pre-

o 

ClSa. 

El señor RODRIGUEZ. ¿Cómo? ¿Aca
so ya no transcurrieron los 10 minutos de 
que dispone el señor Ministro? 

, 
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El señor MORALES ADRIASOLA.
Si los señores Senadores no deS€an darme 
tiempo, renuncio a mi consulta. 

El señor ALTAMIRANO. No se tra
ta de eso, señor Senador. Queremos saber 
si el señor Ministro tiene derecho a más 
tiempo, porque a nosotros también nos 
gustaría hacer reflexiones sobre lo que él 
ha dicho. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
N o he estado midiendo el tiempo al señor 
Ministro. 

El señor RODRIGUEZ. Muy mal he
cho. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se tomó el acuerdo de dar a cada Comité 
diez minutos, pero no de limitar el tiem
po al señor Ministro. 

El señor MORALES ADRIASOLA .. -
A mi juicio, realmente el problema sicoló
gico anotado por el Honorable señor Gar
da no tiene importancia en la aplicación 
de la ley. Lo que me preocupa es que, si 
se dicta una legislación que exija inter
pretaciones de parte de la Contraloría o 
€1 Poder Judicial, ellas puedan no corres
ponder a lo que estamos discutiendo en 
este momento. 

La ley NQ 16.528 establece dos sistemas, 
para dos clases de productos: el del ar
tículo 1 Q, que está reglado por el artícu
lo 3Q, que es el que exime de impuestos de 
pleno derecho y sin más trámite, y el del 
artículo 4Q, para los productos no inclui
dos en el 1Q, que se reglamenta en el ar
tículo 5Q. En consecuencia, para todas 
aquellas mercaderías exportables no com
prendidas en el artículo 1 Q y sí en el ar
tículo 4Q, es natural que al derogarse es
te último, como a él se refiere el artículo 
~)Q, quedaría sin poderse aplicar toda la 
disposición. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cinda). No, señor Senador. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Señor Ministro, le ruego no conceder in
terrupciones. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha-
cienda). Me parece muy grave lo que 
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está diciendo el Honorable señor Mora-
les, que no es el alcance real de la ley, 
porque en el artículo 4Q se lee: "de acuer
do con las normas que se señalan en los 
artículos siguientes"; y en el 5Q se ex
presa que será el Presidente de la Repú
blica quien, por decreto supremo, deter
mine los impuestos que se devolverán. 

El señor MORALES ADR.IASOLA.
No quiero abusar de su tiempo, señor Mi
nistro, pero el artículo 5Q dice lo siguiente: 
"a que se refiere el artículo anterior". En 
consecuencia, si se deroga el artículo 4Q, 
queda sin efecto el artículo ·5Q. 

Por lo demás, el artículo 4Q, que se tra
ta de derogar, no se refiere a los produc
tos a que se aplica el artículo 1Q. Vea, se
ñor Ministro : hay dos procedimientos dis
tintos. Uno de ellos es la exención de ple
no derecho, como está establecido con to
da claridad ... 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Excúseme, señor Senador. 

Quiero solicitar el asentimiento de ·la 
Sala para que el señor Ministro pueda dar 
interrupciones, porque otros señores Se
nadores desean intervenir. 

El señor DURAN. No tiene por qué 
consultar a la Sala, señor Presidente. Es 
un derecho del señor Ministro. 

Ya le dio una interrupción al Honora
ble señor Morales. 

El señor MORALES ADRIASOLA .. -
y a me la concedió. Termino de inmediato. 

Hay dos ideas claras, señor Ministr·b, y 
le ruego examinar la ley correspondien
te. Si lee con detención el artículo 3Q, ve
rá que realmente establece un procedi
miento que opera de pleno derecho, como 
Su Señoría ha dicho, para los productos 
a que se refiere el artículo 1 Q. Pero es to
talmente distinto el procedimiento que es
tablece el artículo 5Q, que se relaciona con 
el artículo 4Q. En consecuencia, al dero
garse éste queda sin efecto el artículo 5Q. 

El señor CHADWICK. Es indudable. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda). Creo que si el Honorable señor 
Morales desea defender el "drawback", 

• 
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no debería siquiera haber hecho esa ase
veración, pues está tratando de establecer 
en la historia de la ley una cosa que no 
es tal. Pudiera ser que tuviera razón el 
señor Senador respecto de nuevas devolu
ciones de impuestos que quisieran estable
cerse más adelante, y ello con una inter
pretación muy estricta, pero no sobre los 
decretos que hayan sido dictados en vir
tud de esa ley, que rigen por un plazo de 
tres años, en virtud del mecanismo legal. 
Es lo que estoy sosteniendo: que la dero
gación de que se trata no ha de afectar al 
sistema de devolución de impuestos esta
blecido. 

Ahora bien, repito, llegando al extremo 
de la interpretación que Su Señoría ha 
tratado de dar por establecida, que no 
comparto, pudiera ser que no pudieran 
otorgarse nuevos "drawbacks" o modifi
carse los decretos que se hubieran dicht
do en virtud de la ley N9 16.528. 

Por último, quisiera referirme a algu
nas observaciones formuladas por el Ho
norable señor Chadwick, porque a mi jui
cio revisten cierta gravedad. 

Se preguntaba el señor Senador para 
qué tener todo un sistema de incremen
to del mercado de exportaciones si traer 
más dólares nos producía un problema; y 
opinaba que si no podemos traducirlos en 
escudos, mejor sería no imponer un sacri
ficio al país. Tal afirmación me parece 
desatinada. 

El señor CHADWICK. Nó es así. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha-

cienda). Creo que interpreto a Su Se-
ñoría en la mejor forma posible. 

El señor CHADWICK. ¡Estamos dan
do mucho color al debate! 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Entiendo que un país debe tra
tar de exportar lo más que pueda y acu
mular en sus reservas el mayor número 
de moneda dura. Todos los países tien
den a ello. Es muy distinto incrementar 
el gasto en escudos, y hoy día se utilizan 
ciertos mecanismos pa.ra que realmente 
esos dólares, al traducirse' en escudos, no 

signifiquen un impacto a la inflación. Lo 
decía en la mañana de hoy: si el Estado 
recibe una cantidad equis de dólares que 
. los precisa para financiar sus gastos co
rrientes internos en escudos y excede la 
cuota normal que el Banco Central absor
be por importaciones, ese Banco puede 
recibir esos dólares y reducir al sistema 
monetario un número equivalente a los 
escudos que entregará al Estado por la 
venta de aquéllos. También puede incre
mentar sus importaciones en dólares para 
traer más maquinaria, más elementos 
que signifiquen trabajo. Estos son los dos 
mecanismos más ágiles que existen para 
poder traducir los dólares en escudos. 
Pero, a mi juicio, aun cuando tenga esa 
limitaC'ión, debe siempre incrementar sus 
reservas y jamás probar siquiera de ce
rrar sus fronteras en cuanto a país expor
tador. 

La grandeza de todas las naciones es
tá en su capacidad de exportar o de obte
ner un crecimiento de tal magnitud en su 
producción interna, que les signifique po
der hacer una redistribución mayor de 
ingresos a favor de todos sus habitantes. 

-
Si nos quedamos con la tesis de que te-

ner más dólares provoca problemas, será 
lo mismo que decir: "Paralicemos este 
país, porque estamos recibiendo muchos 
dólares por el cobre y otras mercaderías. 
No produzcamos más. Veamos primero 
cómo liquidamos esos dólares del cobre, 
y después veremos si vamos o no vamos 
a exportar". 

El señor CHADWICK. Es una defor
mación de mis palabras. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). A mi juicio, esa teoría es erra
da. Debemos fomentar las exportaciones 
mediante los mecanismos de devolución 
de impuestos, que son los que utilizan to
dos los países del mundo donde funciona 
la economía como en el nuestro, salvo los 
socialistas, los cuales, como dije, operan 
mediante precios marginales; es decir, en 
los mercados externos venden a precios 
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más bajos que en los mercados internos. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Cerrado el debate. Ha terminada el tiem
po de todos los Comités. 

El señor CHADWICK. Quiero fundar 
mi voto. 

El señor GARCIA. Pido votación no
minal. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Se ha pedido votación nominal. 

Los señores Senadores podrán fundar 
su voto en el momento oportuno. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO. Quiero con

testar las múltiples afirmaciones que im
plica la exposición del señor Ministro de 
Hacienda. 

N o pretenderá el señor Ministro haber 
convencido al Senado con el argumento de 
que basta establecer un "drawback" ma
yor o menor para que un país tenga des
arrollo de cierta significación. El nos re
cordó el caso del Japón. Supongo que el 
señor Ministro no creerá no quiero ha
cerle ese agravio ni pienso que él lo haga 
a los señores Senadores que seamos tan 
simplistas que atribuyamos el extraordi
nario progreso, en lo cual concuerdo con 
él, alcanzado por ese país se deba a que 
las exportaciones tienen 10%, 15% o 
20% más de "drawback", o no lo tienen. 
En el caso concreto de Alemania Federal, 
que también ha experimentado un creci
miento importante muy inferior,· entre 
paréntesis, al de Alemania Democrática , 
se están dictando disposiciones que obsta
culizan las exportaciones por una serie de 
condiciones particulares del país. Sin em
bargo, sería absurdo pretender sacar una 
teoría política de la situación concreta en 
que se desenvuelve Alemania Federal. 

Por último, no sé si el señor Ministro 
de Hacienda habrá de tener más capaci
dad de convicción con nosotros que la que 
pueda haber tenido con el ex Senador se
ñor Radomiro Tomic, actual candidato a 
la Presidencia de la República por la De
mocracia Cristiana, quien ha criticado en 

forma bastante más violenta que nosotros 
mismos la existencia del "drawback". No 
sé a qué se deba tal duplicidad o contra
dicción en que permanentemente incurren 
distintos personeros del Gobierno y de la 
Democracia Cristiana. 

En síntesis : estamos por derogar la dis
posición. Creemos que ella no es funda
mental para estimular las exportaciones;· 
que tal estímulo depende de un proceso 
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general en la economía del país : de pre-
cios internos, de tipos de cambio, de re
tornos, etcétera. 

Reducir el problema económico y finan
ciero de un país a un hecho tan concreto 
y relativamente adjetivo, nos parece una 
simplificación inadmisible en que, por lo 
menos, nosotros no participamos. 

Estamos de acuerdo con la indicación, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA. Fundaré mi vo
to en forma muy breve, porque me parece 
que los claros argumentos dados por el se
ñor Ministro de Hacienda han colocado el 
problema en su verdadera dimensión. 

Aparte dichas razones, creo que debe 
tomarse en consideración que un país pe
queño como el nuestro, de altos costos in
ternos, que necesita defenderse ante com
petidores grandes en los mercados interna
cionales, requiere medidas de esa natura
leza, que, como ha explicado el señor Mi
nistro, se usan por parte de todos los paí
ses, sean de la órbita que fueren. 

En cuanto a lo manifestado por el Ho
norable señor Altamirano en el sentido de 
que el ex Senador señor Radomiro Tomic 
haya planteado la derogación del "draw
back", no es efectivo. El ha planteado ... 

El señor ALT AMIRANO. ¡En el 
"Caupolicán"! 

El señor CARMONA. ... muchas ve
ces, con extrema claridad, que el sistema 
de exportaciones de nuestro país tiene que 
ser revisado, que debemos tener la opor
tunidad de hacerlo con prontitud. 

N o creo que lo referente a esta mate
ria deba resolverse así, en una votación 
tan sencilla y rápida, como pretende la in-
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dicación del Honorable señor Valente, so
bre todo después de las explicaciones da
das por el señor Ministro de Hacienda en 
el sentido de que la derogación del artícu
lo 49 de la ley 16.528 no tendría mayor al
cance. 

N o creo que el Senado pueda aceptar el 
propósito de obligar al Ejecutivo, median
te la aprobación de este precepto, a intro
ducir, por la vía de la observación, las en
miendas legales que requiere una materia 
de la complejidad e importancia de ésta, 
porque un veto sustitutivo sería rígido e 
impediría su debida consideración por 
parte del Parlamento. 

Por otra parte, todas las materias re
lativas a las importaciones tienen impli
cancias extraordinariamente graves en las 
diferentes regiones del país. Por ejemplo, 
como en esta sesión se ha dejado estable
cido, dicen relación a los índices de ocu-. , 
pacwn. 

Por todas estas consideraciones, me pa
rece que lo referente a esta materia no 
puede votarse con demasiada ligereza, so
bre todo si se tiene presente que la Cá
mara despachó el ·proyecto con extrema 
urgencia y que el Senado la está conocien
do con el carácter de suma urgencia. En 
estas condiciones, un veto planteado en 
términos rígidos por el Ejecutivo en esta 
materia impediría su consideración ade
cuada en el Parlamento. 

Voto que no. 
El señor CHADWICK. Me ha sor-

prendido en la exposición del señor Mi
nistro el deseo de resucitar la antigua 
"doctrina Colbert", según la cual lo de 
más importancia, lo único que debería 
preocupar en la dirección superior de la 
economía de los respectivos países, era co
locarlos en posición de exportadores. Sa
bemos muy bien que fue ésa la doctrina 
de un Ministro de Hacienda si así pu
diera llamársele , quien asesoraba al Ab
solutismo Francés en el Mercantilismo del 
siglo XVII. Sin embargo, desde entonces 
a esta parte, esas ideas han sido revisa
das y abandonadas en su totalidad, y ello 

por una razón muy sencilla: porque hay 
exportaciones que, siendo antieconómicas, 
deterioran al país que la hacen. Si se ex
porta trabajo o una cosa determinada y 
se recuperan menores valores que los in:. 
cluidos en las exportaciones, el país de ori
gen está pagando un costo adicional por la 
moneda extranjera que adquiere por es
te medio. Eso es elemental. Hay naciones 
que, en dificultades económicas y en situa
ciones especiales, premian las exportacio
nes ; tienen que pagar un precio adicional. 
Chile, en determinadas circunstancias, 
puede estar en esa necesidad; hay regio
nes del país que pueden reclamar un sa
crificio de esa especie de parte de la eco
nomía nacional. Pero afirmar, como ha 
dicho el señor Ministro, que la solución 
del problema económico de un estado es 
colocarlo en condición de exportador, cua
lesquiera que sean las condiciones a tra
vés del "drawback", por ejemplo , deno
ta un incipiente dominio de los problemas 
económicos básicos que debe afrontar un 
director de finanzas. 

En cuanto a mi pensamiento, me pa
rece que el señor Ministro lo ha defor
mado. He dicho que las circunstancias 
han cambiado; que es necesario revisar 
los imperativos que se tuvieron en cuen
ta en el momento de promulgarse la ley 
N<? 16.528, y que es indudable la conve
niencia de replantear el problema y con
siderar que el país debe ser orientado ha
cia producciones que no necesiten del es
tímulo y las subvenciones que se pagan a 
través del "drawback". 

Mucho más grave me parece el error en 
que incurre el señor Ministro cuando di
ce al Senado que la ley de estímulo a las 
exportaciones no juega con la minería del 
hierro. Soy Senador de la provincias de 
Coquimbo y Atacama, y puedo informar 
al señor Zaldívar que hay devolución de 
impuestos en esa actividad. Los únicos 
que están excluidos de la ley son aquellos 
industriales o exportadores de minerales 
de hierro que no retornan al país el total 
de sus exportaciones, en concreto, Bethle-
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hem. Todos los demás tienen devolución 
de impuestos. Basta saber, por ejemplo, 
que la bencina está gravada con un tribu
to destinado a mantener los caminos. 
Cuando se afecta a los productores mine
ros en general y no sólo a los del cobre, 
tienen el descuento correspondiente. 

Por estas razones, deploro que mis 
ideas hayan sido deformadas y se haya 
<lemostrado un desconocimiento tan evi
dente sobre la situadón que existe en 
materia de estímulo de las exportaciones. 
Lamento, asimísmo, que el señor Minis
tro de Hacienda haya desautorizado tan 
categóricamente al Partido Demócrata 
Cristiano, el cual, por boca del Honorable 
señor Irureta, nos hizo saber que se vo
taría favorablemente este artículo, con el 
mismo propósito que tuvimos en cuenta 
cuando lo aprobamos en las Comisiones 
de Hacienda y de Defensa Nacional, uni
das. 

El señor FUENTEALBA. El Hono
rable señor Irureta ha expuesto con me
ridiana claridad el pensamiento del Par
tido Demócrata Cristiano sobre este par
ticular. De su intervención, se despren
de que la Democracia Cristiana es par
tidaria de hacer una revisión de la polí
tica del "drawback". 

Al votar favorablemente esta disposi
ción, creemos que por la vía del veto se 
podría en esta oportunidad conforme 
al criterio expresado por el Honorable se
ñor Irureta introducir un precepto que, 
precisamente, concretara esa revisión de 
la política del "drawback". 

N o creo, como lo ha afirmado el Hono
rable señor Chadwick, que el s-eñor Mi
nistro de Hacienda 'se haya puesto en 
contradicción con nuestro pensamiento y 
nuestra aspiración partidaria. Simplemen
te se ha limitado a precisar los alcances 
de la derogación, que estamos conside
rando en este momento, del artículo 4\l de 
la ley NQ 16.528. De ningún modo se des-

• 

prende aquello de la ,exposición del señor 
Ministro. iPor el contrario, entiendo que 

él también es partidario de reconsiderar 
esa política. 

En ese entendido y: ,en esa esperan-
za, . . . . 

EI señor ALTAMIRANO. ¡El Hono
rable señor Fuentealba es muy generoso! 

El señor FUENTEALBA. . .. voto a 
favor de la disposición, esperando que el 
Presidente de la República legisle efec
tivamente sobre la materia. 

El señor GARCIA. Nuevamente lla
mo la atención sobre un hecho: no se pue
den discutir estos problemas en un terreno 
técnico, científico o económico, cuando se 
trata de alegar sobre algunas cosas, impu
tando a ciertas personas o exceso de ga
nancias o un reparto de dinero. 

Quiero hacerme cargo de las observa
ciones del Honorable señor Irureta, quien 
sostuvo que los directores de la Compañía 
Manufacturera de Papeles y Cartones se 
habrían repartido 630 millones de pesos. 
Desde luego, habría que restar a esa can
tidad el · impuesto inmediato que tienen 
estas instituciones, que es de 20% y que 
ahora será de 30%. Aplicando el primer 
porcentaje de impuestos, quedan 504 mi
llones ; con el segundo, se llegaría a la 
cantidad de 441 millones, para dividirse 
entre ocho directores. Por lo tanto, cada 
uno de ellos no percibe más allá de cinco 
millones de pesos mensuales. 

El señor ALTAMIRANO. ¡No está 
mal! 

El señor GARCIA. En seguida, se dijo 
que esos directores asistían a sesiones dos 
veces por año. Eso es desconocer la ley 
sobre sociedades anónimas, la cual esta
blec:e que a los tres meses pierde su cali
dad de director la persona que no asiste 
a las sesiones. Por otra parte, y es bueno 
que esto se conozca, aquellos ejecutivos, 
que manejan un capital de 600 mil millo
nes en ventas anuales, ... 

El señor ALT AMIRANO. ¡ E:llos no 
manejan a nadie; los manejan a ellos! 

El señor GARCIA. . .. van a reunio
nes de comité hasta dos veces por semana 

' 
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y deben asistir a una sesión del directorio 
en pleno una vez al mes. Por lo tanto, con
curren a las reuniones en forma más cons
tante que otros directores que conocemos, 
que ganan mucho y respecto de los cua
les aquí nunca se dice nada. Es el caso, 
por ejemplo, del gerente de la Caja de 
Amortización, cuyo sueldo mensual es de 
18 millones. Sin embargo, no observamos 
que ese funcionario vaya a la Caja tOdos 
los días, pues incluso lo vemos con fre
cuencia aquí en· el Senado. 

El señor IRURETA. ¿Cuánto gana el 
gerente de la Compañía de Pape1es y Car
tones? 

El señor GARCIA. No lo sé; pero sí 
puedo informar que el gerente de la Caja 
de Amortización gana 18 millones men
suales, sin que esto cause repugnancia a 
nadie. Pero por tratarse de los directores 
de la Compañía de .Papeles y Cartones, se 
quiere dar un grado emocional al asunto. 

En el hecho, si restamos el impuesto 
global · complementario pagado por esas 
personas, resulta que por su calidad de 
directores sólo reciben 2.500 escudos men
suales, no obstante tener su cargo la res
ponsabilidad en el manejo de este tipo de 
empresas. 

El señor RODRIGUEZ. i .Podríamos 
acordarles una pensión de gracia! 

El señor GARCIA. Ahora quiero ha
cerme cargo de algunas apreciaciones del 
Honorable señor Altamirano. 

• 

Repito mi planteamiento anterior, con 
('1 objeto de que quede bien en claro: el 
precio de la tonelada de papel en el exte
rior es de 161,70 dólares; aquí en Chile se 
vende a 144 dólares, porque tiene precio 
fijo. Por lo tanto, cuando se habla de que 
esta compañía no obtiene utilidades, de
bemos preguntarnos por qué se les fijan 

• esos preciOs. 
Por último, deseo hacer algunas consi

deraciones respecto de las exportaciones, 
que es conveniente tener en cuenta. En 
Chile pasarán muchos años antes de que 
sean valederas las afirmac·iones del Ho
norable señor Chadwick. Ello por una ra-

. 

zón muy simple: todo lo que se está ha-
ciendo en el país tiene por objeto ampliar 
los mercados, para que puedan bajar los 
costos, para que haya más empresas, para 
que haya más trabajo. 

El señor Senador dijo que nosotros es
tábamos exportando trabajo. ¡Ojalá lo 
pudiéramos hacer, porque en estos mo
mentos tenemos mucha mano de obra que 
no se está utilizando, debido a la inmen
sa y gran cesantía, situación que se agra
vará cuando se empiecen a paralizar las 
empresas. 

El señor Ministro de Hacienda sabe 
que legalmente quedarán vigentes todos 
los decretos. Yo le digo que las medidas 
tomadas por las empresas para activar 
sus exportaciones y ampliar sus plantas 
quedarán paralizadas porque van a saber 
que en el Parlamento hay mayoría para 
derogar el incentivo que constituye la de- · 
volución de impuestos. Y a fin de que no 
queden dudas, quiero hacer un poC'o de 
historia acerca del origen de la devolución 
de impuestos. ¿De dónde nació? De. la 
llamada "ley Faivovich", promulgada con 
anterioridad a la dictación del decreto con 
fuerza de ley a que se refirió el señor 
Ministro. N o recuerdo si fue la número 
12.008 ó la 12.800. En ella se establedó 
la devolución de tributos por el trámite 
administrativo, de los impuestos a la pro
ducción, a las ·compraventas y aun los 
aplicados a productos como la bencina y 
los carburantes empleados en el proceso 
productivo. Cuando se trataba, por ejem
plo, de devolver impuestos correspondien-
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tes al uso de electricidad, se creaba una 
situadón tan grave, que se cambió ese 
sistema por este otro, consistente en no 
devolver exactamente el impuesto pagado, 
sino una suma determinada por el Go
bierno. El Partido. Demócrata Cristiano 
ha encontrado malo ese sistema; sin em
bargo, su Ministro de Hacienda lo ha cali
ficado de bueno. ¡Hasta el momento, es 
1a primera queja que se ha oído sobre esto! 

Voto que no. 
El señor HAMILTON. Aprovecharé 

.. ·-
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el fundamento de mi voto, para hacer dos 
aclaraciones respecto de los datos propor
cionados por el Honorable señor García. 

La única diferencia existente éntre lo 
dicho por el señor Senador y el Honora
ble señor Irureta, consiste en que el pri
mero habla de 8 directores, y el segundo, 
de 7. Tiene razón el Honorable señor Gar
cía para los efectos de calcular la dieta 
que reciben los directores de la Compañía 
Manufacturera de Papeles y Cartones. En 
realidad, ellos no son siete, sino ocho, pues 
el P!'esidente de la· empresa gana el doble 
y debe considerarse como un director más. 
No tiene ninguna importancia la rebaja de 
los impuestos. Estamos hablando de las 
rentas. Todas ellas, salvo contadas excep
ciones, pagan impuesto. Es natural que 
si hasta el más modesto obrero de la Com
pañía Manufacturera de Papeles y Carto
nes, como a cualquier otro, se les descuen
ta el impuesto a la renta y paga el global 
complementario, también se haga lo mismo 
con los dirigentes de esa empresa. 

Debo referirme también a las palabras 
del Honorable señor Altamirano. 

N o es primera vez que el señor Senador 
cita al señor Tomic nuestro candidato 
a la Presidencia de la Repúblic:a , con el 
propósito acostumbrado de ponerlo en 
contradicción con el Gobierno del Presi
dente Freí y la posición política del Par
tido Demócrata Cristiano. 

Me parece que en esta ocasión, como en 
otras, también se ha equivocado. Y si a 
Su Señoría le interesa, tengo a mano el 
discurso pronunciado por Radomiro To
mic en el Teatro Caupolic'án, oportunidad 
en la cual se refirió a esta materia. El no 
abordó lo referente a la derogación del 
"drawback", y pienso que debe estar de 
acuerdo con la posición oficial de nuestra 
colectividad, en el sentido de revisar el 
sistema y mantener lo que tenga de esen
cial y de interés para el fomento de lag 
exportaciones, a fin de solidificar nuestra 
economía. El señor Tomic se refirió a otra 
c<:>sa: a las críticas de la Derecha, la cual 
culpa al Gobierno por exceso en los gas-

tos públicos, e hizo ver la insinceridad de 
tales cargos. Al respecto, manifestó tex
tualmente: 

"Entonces la Derecha plantea: "Que se 
reduzcan los programas sociales. Si el 
país no tiene cómo financiar la reforma 
agraria, o los programas de educación, 
salud y viviendas, debe reconocerlo y ac
tuar en consecuencia". Es decir, quiere 
que el Gobierno democratacristiano que 
preside Eduardo Freí, renuncie a su más 
grande justificación ante el pueblo y ante 
la historia. 

"Pero, ¿por qué reducir los programas 
sociales y no las subvenciones de dineros 
fiscales y la generosidad del crédito pú
blico a favor de lo que luego ellos llaman 
"empresa privada"? Mientras el aporte 
fiscal para la reforma agraria alcanzará 
este año a E9 246 millones, el "drawback", 
o sea la devolución de impuestos fiscales 
a favor de los exportadores, alcanzará a 
E9 265 millones." 

En su intervención, y dentro del contex
to en que plantea sus críticas, puede en
tenderse perfectamente que es partidario 
de revisar el sistema de "drawback", pero 
no es legítimo afirmar que está a favor 
de derogarlo, ni menos ponerlo en contrac
ción con el criterio de su partido ni el del 
Gobierno. 

Voto que sí. 
El señor IRURET A. Por las razones 

que di anteriormente, votaré favorable
mente la indicación. 

Como acaba de manifestar el Honora
,ble señor Hamilton, creo que no existe 
contradicción entre las palabras del señor 
Ministro de Hacienda y lo expresado por 
nosotros; más aún si se considera que ha 
sido el propio Ministro quien ha llevado 
a la práctica algunas deducciones del 
"drawback" en el último tiempo. 

Deseo referirme también a ciertas ex
presiones del Honorable señor García, 
quien, como dijo el Honorable señor Ha
mil ton, considera exagerado que yo haya 
dado a conocer el monto de las remunera
ciones brutas del directorio de la Gompa-
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ñía Manufacturera de Papeles y Carto
nes sin haber deducido el impuesto a la 
renta, que es de 20%; de modo que, en lu
gar de 630 mil escudos, debí decir 504 
mil escudos, deducidos los impuestos. 

El señor GARCIA. El primer- im
puesto. 

El señor IR URET A. Y esa cantidad 
la perciben por asistir a sesiones no más 
de dos o tres veces al año. 

Quiero leer, muy de paso, porque pien
so referirme a esta materia la próxima 
semana, las remuneraciones que perciben 
algunos directorios del sector privado, 
porque nos dará una pauta de hasta dón
de no es efectivo que en ellos, o por lo 
menos, en algunos de ellos, exista esa fati
ga tributaria de que tanto se habla y la 
imposibilidad de hacer mayores esfuerzos 
para financiar los gastos públicos: Por 
ejemplo, tengo aquí las remuneraciones 
correspondientes al directorio de Fideos 
Lucchetti, que alcanza a 410.164 escudos, 
para diez directores; al de Fideos Ca
rozzi, a 614.635 escudos, para siete di
rectores; al de la Empresa Minera Man
tos Blancos, 104.800 dólares más de 
1.200.000 escudos , para cinco directores, 
que celebraron sólo una reunión en el año. 
El directorio de Textil Progreso percibe 
702 mil escudos, para ocho miembros. 
Podría cansar al Senado si continuara la 
lista. Algunas de estas empresas utilizan 
la línea de créditos según presupuesto de 
caja y gozan de la devolución de impues
tos, que las coloca en situación muy privi
legiada frente al resto de los empresarios 
chilenos, de miles de nuestros industria
les, comerciantes y agricultores. Por ejem
plo, SOMELA tiene créditos vigentes se
gún presupuesto de caja por 20 millones 
de escudos; la RCA, por 19 millones de 
escudos; Fideos Lucchetti, por 24 millo
nes de escudos; Carozzi, por 34 millones 
de escudos; Textil ,Progreso, por 10 millo
nes de escudos, y Sindelen, por 33 millo
nes de escudos. Denantes señalamos que 
la Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones recibió, por concepto de devolu-
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ción de impuestos, la cantidad de 20 mi
llones de escudos en el primer semestre 
de este año. 

Tales son las eifras en las cuales debe
mos meditar cuando se nos viene a hablar 
aquí de fatiga tributaria. 

Voto que sí. 
El señor MIRANDA. Al aprobar esta -

indicación en las Comisiones Unidas, sos
tuvimos, como lo han hecho ahora varios 
señores Senadores, que era útil plantear 
la posibilidad de una revisión de la ley 
N9 16.528. Es indudable que no hay nin
gún sector del Congreso contrario a una 
política de ayuda y fomento a las expor
taciones. 

Como aquí se ha dicho, tenemos una 
experiencia relativamente breve sobre la 
materia, y es lógico que se plantee de paP.. 
te de muchos señores Senadores la nece
sidad de efectuar una revisión, atendiendo 
precisamente a los resultados prácticos de 
la ley. Por lo tanto, no obstante conside
rar absolutamente respetables las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Morales, quien protege los intereses de las 
provincias que representa también puede 
haber otros rubros de exportaciones que 
precisan la atención del Gobierno y del 
Parlamento , nos parece oportuno que el 
Congreso Nacional tenga la posibilidad, 
como aquí se ha planteado, al tratar e1 
veto del Ejecutivo a que seguramente da
rá lugar la aprobación de este precepto 
de estudiar más detenidamente el proble
ma y revisar una ,legislación que, en prin
cipio, consideramos conveniente. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Son más de 30 los rubros de exportación 
que, de manera rápida, podemos anotar de 
las estadísticas que los señores Senadores 
tienen en su poder. Sólo quiero dejar cons
tancia en mi fundamentación de voto de 
que los productos agrícolas, pecuario§, 
forestales y de la pesca, tienen la siguien
te incidencia: 12,3, 6,5, 1,1 y 3,5, respec
tivamente. En cuanto a los pecuarios, 
planteé la necesidad de revisar comple
tamente el sistema de "drawback", por 

-
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medio de un voto sustitutivo. Pero me pa
rece que hay regiones cuyos intereses se 
verán gravemente lesionados con la apro
bación de este precepto, por sus términos 
tan absolutos. 

Por último, quiero hacerme cargo de lo 
expresado por los Honorables señores Ha
milton e Irureta. 

Respecto de las exportaciones de las 
provincias de Magallanes y Aisén, debo 
expresar que no es un simple problema 
regional, sino de carácter nacional, por la 
incidencia de esos rubros en las estadís
ticas oficiales. Tenemos entre ellos el caso 
del petróleo y sus derivados en la provin
cia de Magallanes. Esos rubros que se 
encuentran en plena competencia con los 
de Argentina en el mercado latinoameri
cano, se encuentran subvencionados en 
los paí,ses que integran la ALALC. En 
consecuencia, de aprobarse esta disposi
ción, quedaremos en situación desventa
josa frente a los países que compiten con 
el nuestro en los mercados internacionales. 

El Honorable señor Irureta se refirió al 
caso de la Sociedad Explotadora Tierra 
del Fuego, en la provincia de Magallanes, 
dando a entender que dicha empresa re
sultaría favorecida con un posible recha
zo, que no creo, de esta indicación. 

Al respecto, debo aclarar que, de las 23 
mil toneladas de lana que exporta Chile, 
sólo 2.500 corresponden a dicha empresa. 
Por lo tanto, 20.500 mil toneladas favore
cidas por los estímulos a las exportaciones 
provienen del trabajo de los pequeños es
tancieros, de las sociedades formadas en 
esas dos provincias e inclusive de los asen
tamientos, los cuales, no obstante la opi
nión del Honorable señor Irureta, han dis
minuido su producción. 

El señor HAMILTON. Eso es absolu
tamente falso. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Desafío al Honorable señor Hamilton, con 
quien represento en el Senado a la misma 
agrupación, que en esta oportunidad ha 
votado a favor de este precepto que per
judicará a la producción de nuestra zona, 
a que discutamos en una próxima sesión 

el rendimiento que han tenido los asenta
mientos de las provincias de Aisén y Ma
gallanes, el que ha bajado notoriamente. 
Todavía más: existen asentamientos que 
han sido abandonados por haber estado 
,dirigidos por gasfiters en calidad de téc
nicos. Inclusive algunos han cruzado la 
cordillera pa.ra buscar trabajo en la Repú
blica Argentina. 

El señor HAMILTON. Su Señoría es
tá equivocado. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Desafío al señor Senador a dilucidar estos 
problemas en una próxima sesión. 

Deploro sinceramente que el Honorable 
señor Hamilton, quien representa en el Se
nado a las mismas provincias que yo ten
go a honor representar en esta Corpora
ción, haya votado favorablemente una dis
posición que perjudicará enormemente a 
la producción lanera de las provincias de 
Aisén y Magallanes ya veremos los pro
blemas sociales que provocará cuya eco
nomía está basada fundamentalmente en 
dioha producción. Además, como conse
cuencia de este precepto, nos encontrare
mos en una posición, además de contradic
toria, muy desventajosa frente a Argen
tina, país con el cual competimos en los 
mercados de Alemania Occidental, España, 
Inglaterra, Holanda, Italia, Japón, Yugos
lavia y otras naciones, en circunstancias de 
que en la Patagonia Argentina está sub
vencionada la lana para colocarla sobre la 
chilena. Más aún, esa lana que produce la 
Patagonia argentina es explotada por 200 
mil chilenos que viven en Chubut y en 
Santa Cruz. 

Voto en contra de la indicación. 
El señor PALMA. A mi juicio, duran

te el debate se han planteado diversos pro
blemas, uno de. los cuales se pretende re
solver por medio de esta indicación. Según 
se expresó en las Comisiones, su objetivo 
es proporcionar recursos para contribuir 
al finartciamiento del proyecto en debate. 

En verdad, el precepto, tal como está 
redactado en especial, lo relativo a la 
indis•criminada supresión del "draw
back" , no cumple con tal objetivo y, en 
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· alguna medida, desfinancia el presupuesto 
y la economía nacionales. 

Por qué se recurre, en Chile y en otros 
países, al si tema de "drawback"? Su sola 
d'enominación nos indica su origen foráneo. 
Precisamente, Jos países más desarrollados 
e industrializados de la tierra se han vis
to obligados, contrariamente a Jo manifes
tado aquí por el Hanorable señor Chad-

• 

wick, a recurrir a todo tipo de medidas pa-
ra aumentar sus exportaciones. Incluso, 
uno de los grandes líderes de la postgue
rra sintetizó la política económica de su 
país en una sola frase: "exportar o mDrir". 
Esta es la importancia de establecer en 
un momento determinado Jos estímulos ne
cesarios para exportar. La salida de artí
culos producidos en el país, no sólo se tra
duce en mayor cantidad de divisas o me
joría de la balanza de pagos o de otros fac
tores económicos, sino que también favo
rece en alto grado la situación interna. 
Si en vez de 10.000 motores que se necesi
tan en el país se producen 15.000, surge 

• 

la posibilidad de exportar 5.000, disminuir 
el precio de fabricación de esos vehículos 
y venderlos en el mercado interno en con
diciones mucho más favorables para el 
comprador, lo cual constituye un verdade
ro estímulo al desarrollo económico, por la 
inversión que ello implica en bienes de ca
pital y en dinero. 

El señor CHADWICK. No es así. 
El señor PALMA. Aún más, señor Se

nador: con mucha frecuencia se exporta 
a precios más bajos de lo que se vende en 
el mercado interno, con todas las ventajas 
señaladas muy claramente por el señor 
Ministro. · 

Desde otro punto de vista, no hay duda 
alguna de que la exportación de mercade
rías significa exportar trabajo. El Hono
rable señor Valente, entre otros, está ex
traordinariamente interesado en estable
cer en las provincias de Tarapacá, en al
gún lugar del departamento de !quique 
algunas instalaciones ... 

El señor DURAN. Almacenes de de
pósito. 

El señor PALMA. . .. o, mejor dicho, 
una zona franca ... 

El señor GARCIA. Pero eso no tiene 
nada que ver con la devolución de impues
tos. 

El señor P ALl\1A. . .. en la cual se 
• 

importarían determinadas materias pri
mas, se transformarían en productos ma
nufacturados es decir, se les agregará 
trabajo y se exportarían. Pues bien, esas 
actividades no serían gravadas con im
puestos, porque su finalidad es procurar 
dar trabajo lo han dicho todos los Se
nadores representantes de la zona a las 
personas que allí tanto lo requieren. 

El señor VALENTE. No soy autor de 
. la indicación. Mire a su lado. 

El señor PALMA. Por último, éste es 
un problema que no se ha planteado sola
mente en Chile, sino también en todos los 
países latinoamericanos, porque es una 
materia de importancia extraordinaria. 

El señor VALENTE. Fue una indica
ción del Gobierno. 

El señor PALMA. "El Informativo 
ALALC" del 14 de octubre de 1969 repro
duce, entre otras cosas, la exposición del 
Secretario de Estado de Comercio Exte
rior argentino, doctor Elvio Baldinelli, 
que dice: "Hemos estado procurando du
rante los últimos años realizar todo tipo 
de exportaciones no tradicionales, como el 
extracto de quebracho o la carne enlata-
d " a ... 

El señor NO EMI (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor PALMA. Solicito que se me 
concedan 2 minutos para terminar de leer 
este documento. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Hay oposición. 

El señor GARCIA. Que lo ·lea, no más. 
El señor PALMA. "En el año 19·66 ex

portábamos 9,5 millones de dólares de pro
duetos industriales nuevos para pasar en 
el año 19>67 a 108 millones de dólares y 
en 1968 a 157 millones de dólares". 

Todo ·lo anterior es válido para Argen
tina, cuya situación económica es distin-

• 
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ta de la nuestra, pero cuyo volumen de 
exportaciones no tradicionales apenas so
brepasa al de Chile. 

El señor Baldinelli sigue diciendo: "Se 
han instaurado sistemas de devolución de 
impuestos pagados a quienes exportan y, 
además, se ha agilizado el pago de esas de
voluciones para que resulten efectivas". 

El señor NOEMI .(Vicepresidente).
¡Señor Senador, ha terminado su tiem
po! 

El señor PALMA. Es evidente que en 
esta materia deben tomarse en cuenta las 
proposiciones formuladas por el Partido 
Demócrata Ci·istiano, con el fin de recti
ficar algunos errores en el sistema. 

Voto en contra del artículo. 
El .señor REYES. Se ha producido 

consenso en torno de dos apreciaciones. 
En primer lugar, la indicación aprobada 
por las Comisiones Unidas es ineficaz, y, 
segundo, es absolutamente necesario cam
biar el sistema de "drawback", si no exac
tamente en los términos propuestos por 
el Partido Demócrata Cristiano, que cons
tituyen un aporte extraordinariamente 
positivo, por lo menos en el sentido se
ñalado por dicha colectividad. 

El señor CHADWICK. Estamos de 
acuerdo. 

El señor REYES. Se espera que la re
dacción se modifique mediante el veto. En 
mi opinión, al Senado no le ha sido po
sible estudiar más a fondo el problema por 
estar abocado a despachar la ley en pro
yecto con trámite de suma urgencia. In
clusive, el Honorable señor Contreras se 
oponía a conceder 10 minutos para refe
rirse a esta materia, en circunstancias de 
que si ,la Cámara de Diputados rechaza 
algunas de las enmiendas introducidas 
por el Senado, la iniciativa tendrá cuarto 
trámite. Y si el Ejecutivo la veta, tam
bien las observaciones deberán ser des
pachadas con urgencia, a lo más, en una 
semana. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Esperamos que el veto sea debidamente 
estudiado. 

El señor REYES. Repito: el estudio 
del sistema de "clrawback", inclusive so
bre la base de los términos propuestos por 
el Partido Demócrata Cristianó, requeri
rá un análisis mucho más a fondo por par
te del Congreso. 

Por estimar inadecuada la incorpora
ción de una norma de esta naturaleza, vo
to negativamente. 

El señor DURAN. Deseo intervenir 
brevemente para decir que en torno de es
te problema fluye lo que tan comúnmente 
observamos en los debates políticos y, es
peci::clmente, en los parlamentarios: se 
crean determinados fantasmas, mitos, y 
sobre ellos se dispara con una violencia 
y encarnizamiento increíbles. Y cuando se 
analiza el problema planteado, al que se 
le han chdo caracteres de escándalo, uno 
se da cuenta de que en el fondo estamos 
siendo víctimas de un juego subalterno 
sin relación alguna al fondo de la cues
tión, pero que va produciendo determina
do efecto político. 

En el Senado se ha planteado el pro
blema del "drawback" por lo menos he 
escuchado cinco o seis debates sobre la 
materia como algo monstruoso, contra
rio al interés público, en que se hace apa
recer al Gobierno íntimamente coludido 
con los sectores empresariales. Entonces, 
el hombre común llega a convencerse, sin 
saber de lo que se trata, de que este sis
tema de devolución de impuestos consti
tuye un verdadero vampiro que está con-
sumiendo la economía nacional. - · 

Me alegro del discurso pronunciado por 
el señor Ministro, porque ha dicho una 
gran verdad: esta indicación no dio en 
el blanco: se disparó contra el "clraw
back" y se dio a la sombra, de modo que 
ella no modificará el planteamiento de 
fondo. Una vez ocurrido lo anterior, uno 
se pregunta por qué la votan algunos se
ñores Senadores del propio partido de Go
bierno. Seguramente, ello obedece al pro
pósito de seguir disparando contra que
llas creaciones fantasmales. Fue el par
tido de Gobierno el que en 196~6 creó el 
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sistema de devolución de impuestos y des-
. ' 

~~~Iés cte tres años de vigencia, el señor 
Ministro dice estar satisfecho de sus re
sultados. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Es otra viga maestra. 

El señor DURAN. Sin embargo, aun 
dentro del propio partido de Gobierno, 
existe disconformidad rec;pecto de esta vi
ga maestra. 

¿Qué sostuvo el Honorable señor li'ure
ta? Alcancé a oír algunos planteamientos 
acerca de lo que el Partido Demócrata 
Cristiano desea en esta materia. Expresó 
que era necesario establecer un tope má
ximo de 200 millones de escudos para la 
devolución de impuestos. ¡ Si este asunto 
está en manos del propio Gobierno! La !ey 
de fomento a las exportaciones es elástica 1 

ya que permite pagar más o menos, según 
sean las condiciones económicas en que las 
exportaciones se realicen respecto del mer
cado nacional. 

El señor IRURETA. El artículo 11 
o::;era automáticamente. 

El señor DURAN. El artículo 11 dice 
que el "drawback" se aplicará exclusiva
mente a las industrias de exportación, y 
yo no sé cuáles son las de esta índole que 
existen en Chile, salvo las tradicionales de 
la gran minería. 

A uno se le aflige un poco el alma cuan
do se encuentran defectos a organismos e 
instituciones que han dado resultados po
sitivos y significado progreso. 

A mi juicio, la materia en debate nada 
tiene que ver con los créditos otorgados a 
algunas industrias o con los sue!dos de 
ciertos directores. Pienso que ello confi
gura una materia que debe aclararse de 
manera definitiva, esencialmente, por la 
Cámara de Diputados. En Chile se ha crea
do la idea de que quien perciba alguna en
trada es un monstruo que debe ser perse
guido. Por el contrario, pienso que las po
sibilidades de obtener mayores ingresos 
constituyen un incentivo que favorece el 
desarrollo. En todo caso, ésta no es la 
oportunidad para tratar el problema. 

En cuanto a la crítica al otorgamiento 
de Cl'éditos, debo recordar a los Senadores 
del 1~artido de Gobierno que el crédito más 
importante de Chile se canaliza por medio 
del Banco del Estado, del Banco Central 
y de la Corporación de Fomento. Estas 
instituciones crediticias son fiscalizadas 
pcr los Gobiernos respectivos y, en este 
caso, por el que Sus Señorías apoyan. En 
consecuencia, cabe preguntarse hasta 
dónde es responsabilidad del Gobierno el 
otorgamiento de créditos a las grandes 
empresas que, según algunos, constituye 
un procedimiento tan . antipopular que 
transforma en privilegiados a algunos 
sectores. 

Debe concluirse, sin duda alguna, que 
estamos frente a una contradicción un po
co de tipo económico y un poco de carácter 
político. 

Por eso, voto en contra de la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 11 votos por la 
ajiTrnatíva, 10 po1c, la negativa y 2 pareos. 

Votaron por la afirmath;a los señores 
Aguirre Doolan, Altamirano, Contreras, 
Chadwick, Fuentealba, Hamilton, Irureta, 
Luengo, Miranda, Silva Ulloa y Valente. 

Votaron JJOr la negat'iva los señores 
Carmona, Durán, García, Isla, Morales 
Adriasola, Musalem, Noemi, Pablo, Pal
ma y Prado. 

N o vota1·on, por estar pareados, los se
ñores J uliet y Rodríguez. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Aprobado el artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa dos indicaciones. 
La primera, renovada por los Honorables 
señores Valente, Teitelboim, Montes, 
Chadwick, Altamirano, Contreras, Cam
pusano, Silva Ulloa, Miranda, Tarud, J e
rez, Sule, Allende, Aguirre Doolan, Juliet 
y Gumucio, consistente en añadir un ar
tículo nuevo que dice: 

"En todo caso, las remuneraciones que, 
y;or aplicación de las disposiciones de la 
presente ley, corresponda percibir al per
sonal afecto al artículo 56 de la ley N<> 
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10.343 no podrán ser inferiores al total de 
las remuneraciones permanentes de sus si
milares en servicio activo." 

La segunda, renovada por los Honora
bles señores Valente, Montes, Teitelboim, 
Altamirano, Contreras, Chadwick, Tarud, 
Campusano, Jerez, Gumucio, Sule, Allen
de, Miranda, J uliet, Aguirre Doolan y Sil
va Ulloa, tiene por objeto agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Revalídase para el personal que se en
contraba en retiro el 7 de octubre de 1968 
y sus correspondientes montepíos, los ar
tículos 21 del D.F.L. 209 de 1953 y 16 de 
la ley N9 11.595, que fueron derogados por 
el D.F.L. N9 1 de 1968, del Ministerio de 
Defensa Nacional." 

El señor CARMONA. Son materias 
que sólo pueden ser patrocinadas por el 
Ejecutivo. 

El señor REYES. Precisamente, eso 
era lo que deseaba decir. 

Ambas indicaciones mejoran condicio
nes previsionales. La primera propone mo
dificar el sueldo base y les quinquenios en 
el sentido de que no pueden ser inferiores 
a las remuneraciones permanentes que 
perciben los personales de igual categoría 
en servicio activo. La segunda, se refiere 
a los inválidos en segundo grado, quienes 
podrán ganar, después de recibir la pen
sión durante cinco años, un grado, bene
ficio que también se aplicará a los diez 
años de pensionado. 

Según informes que figuran en el Ma
nual del Senado, en las páginas 592 y 594, 
respectivamente, el aumento de gastos pre
visionales es de patrocinio del Ejecutivo. 

El señor IRURET A. Son improceden
tes. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Este es el 
momento de declararlas improcedentes? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). En 
virtud del artículo 45 de la Constitución 
y de un informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, declaro improcedentes ambas indica-

• cwnes. 
El referido informe dice: "Vuestra Co

misión de Legislación tiene el honor de re
comendaros que absolváis el dictamen que 
os ha sido requerido por el Ejecutivo, en 
el sentido cls que los parlamentarios no 
tienen actualmente la facultad de iniciar 
proyectos de ley que signifiquen un au
mentn general o parcial de las pensiones 
fiscales, sin perjuicio de su derecho para 
formular proyectos de gracia de carácter 
particular." 

El señor MORALES ADRIASOLA.-. 
¿Por qué no las declaró improcedente en 
el momento oportuno? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
La Mesa también las declara improceden
tes en virtud del artículo 101 del Regla
mento. 

El señor LUENGO. La Mesa debió 
pronunciarse sobre estas indicaciones 
cuando correspondía, al igual como lo hizo 
repecto de la amnistía. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
N o lo hizo, señor Senador, porque sólo en 
este momento las conoce. 

En consecuencia, queda despachado el 
1woyecto en este trámite. 

Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 17.50. 

Dr. Raúl Valenzuela García., 
Jefe de la Redacción.· 

' 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO 

EN EL MENSAJE SOBRE MODIFICACION DE LA LEY 

QUE CREO EL COLEGIO DE TECNICOS AGRICOLAS . 

Honorable Senado: 

'767 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen-. 
to tiene el honor de informaros acerca del Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, con el que inicia un proyecto de ley que mo
difica la Ley que creó el Colegio de Técnicos Agrícolas. 

Por Ley N9 17.109, de 5 de marzo de 1969, se creó el Colegio de Téc
nicos Agrícolas, del cual tienen derecho a formar parte, de acuerdo con 
lo establecido en su artículo 39, tanto los Técnicos Agrícolas como los 
Prácticos Agrícolas. 

Con posterioridad, el artículo 39 de la Ley 17.146, de 6 de mayo de 
1969, creó y otorgó personalidad jurídica, entre otros, a los Colegios de 
"Técnicos Agrícolas" y de "Prácticos Agrícolas", facultándose en otra 

• 

disposición al Presidente de la República para dictar los respectivos Es-
tatutos. 

Aparte el error en que incurrió esta última ley, al crear una per
sona jurídica ya creada por ley, introdujo un elemento de confusión al 
dar pie para suponer que unos y otros profesionales debían colegiarse en 
entidades distintas, contradiciendo así el criterio que claramente había 
sancionado ei Poder Legislativo. 

El Mensaje del Ejecutivo, reafirmando ese criterio, tiende a dejar 
sin efecto la última de las disposiciones legales citadas y a modificar la 
Ley N9 17:109 para aclarar definitivamente que tanto los Técnicos Agrí
colas como los Prácticos Agrícolas formarán parte de un mismo Colegio 
Profesional. De acuerdo con esta idea, la mayor parte de las modifica
ciones que se propone son meramente formales y de armonización, me
reciendo citarse como las más importantes las que establecen una repre
sentación paritaria de ambas profesiones tanto en el Consejo Nacional 
como en los Consejos Regionales, y las que obligan a éstos a llevar Re
gistros separados para los Técnicos Agrícolas y para los Prácticos 
Agrícolas. 

El artículo 39 del proyecto destina recursos para las actividades de 
los Consejos Regionales del Colegio, consistentes en el 50% del monto 
total de las patentes pagadas por los Colegios del respectivo distrito ju
rísdiccional. 

Vuestra Comisión estimó, por la unanimidad de sus miembros, ple
namente atendibles las razones expuestas por el Ejecutivo en su Men-

• 

saje, por lo cual prestó sü aprobación a la iniciativa propuesta, no sm 

-
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antes introducirle varias modificaciones de redacción e incorporarle otras 
conducentes a redactar en forma armónica artículos de la Ley no consi
derados en el Mensaje. 

En consecuencia, vuestra Comisión tiene a honra proponeros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley : 
• 

"Artículo 19 Suprímese en el artículo 39 de 'la Ley N9 17.146, de 
6 de mayo de 1969, la frase "de Técnicos Agrícolas, de Prácticos Agrí-

• 

colas". 
Artículo 29 Modificase la Ley N9 17.109, de 5 de marzo de 1969, 

en la siguiente forma : 
a) Sustitúyese en el artículo 19 la frase "Colegio de Técnicos Agrí

colas" por "Colegio de Técnicos Agrícolas y de Prácticos Agrícolas"; 
b) Suprímense en los artículos 29 y 39 las palabras "de Técnicos 

AO"rícolas" · "" ' e) Sustitúyese el artículo 79, por el siguiente: 
"Artículo 79 El Consejo Nacional estará compuesto por 16 miem

bros, de los cuales 8 deberán ser Técnicos Agrícolas y 8 Prácticos Agrí
colas, elegidos en votación directa por los colegiados en ejercicio. Dos 
de los Técnicos Agrícolas y dos de los Prácticos Agrícolas serán desig
nados por los colegiados de la jurisdicción de Santiago. 

Para los efectos de las elecciones de Consejeros a que se refiere el 
inciso anterior, se confeccionarán dos listas, una integrada por Técnicos 
Agrícolas y otra por Prácticos Agrícolas, debiendo cada colegiado votar 
sólo por la lista de su especialidad."; 

d) Sustitúyese en el artículo 89, letra a), la expresión "el Registro" 
por "los Registros"; 

e) Agrégase al artículo 11, en punto seguido, la siguiente frase: 
"Los casos de empate que se produzcan en esta elección, se decidirán por 
sorteo."; 

f) Agrégase al artículo 13 el siguiente inciso: 
"En caso de empate, decidirá el voto del Presidente del Consejo."; 
g) Sustitúyense en las letras a), j) y m), del artículo 14 las expre-

siones "el Registro General", "Colegio de Técnicos Agrícolas" y "Téc
nico-Agrícola" por "los Registros Generales", "Colegio" y "Agrícola", 

• 

respectivamente; 
h) Reemplázase el artículo 16 por el siguiente: 
"Artículo 16. Los Consejos Regionales serán elegidos en votación 

directa por los colegiados inscritos en la jurisdicción respectiva, y esta
rán compuestos de catorce miembros. De éstos, siete serán Técnicos 
Agrícolas y siete Prácticos Agrícolas. 

Para los efectos de las elecciones de Consejeros Regionales regirá 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 79. 

En aquellas jurisdicciones en que no exista el número suficiente de 
colegiados que permita dar, tanto a los Técnicos Agrícolas como a los 
Prácticos Agrícolas, una representación paritaria en el Consejo Regio-

• 

• 

• 



nal, éste funcionará sólo con los que resulten elegidos por especialidad."; 
i) Reemplázase la letra a) del artículo 19 por la siguiente: 
"a) Llevar los Registros de los Técnicos Agrícolas y de los Prácti

cos Agrícolas en ejercicio, dentro de los respectivos distritos j urisdic
cionales." ; 

j) Redáctase el inciso primero del articulo 24, en la siguiente forma: 
"Artículo 24. Para ejercer la respectiva profesión es menester es

tar en posesión del título de Técnico Agrícola o de Práctico Agrícola, 
otorgado por la autoridad competente, estar inscrito en el respectivo Re
gistro especial de la jurisdicción de su domicilio y encontrarse al día en 
el pago de la patente."; 

k) Reemplázase en el artículo <¿"'7, la expresión "Técnicos" por "Téc
nicos Agrícolas" ; 

l) Sustitúyese en los artículos 29 y 34 la expresión "Técnico" por 
"Técnico Agrícola", y 

m) Sustitúyense en el artículo 35, letra a), las palabras "el Registro 
General" por "los Registros Generales". 

Artículo 39 Los Consejos Regionales del Colegio de Técnicos y 
Prácticos Agrícolas percibirán directamente de la Tesorería respectiva, 
sin necesidad de decreto, el 50% d:el monto total de las patentes que en 
su distrito jurisdiccional paguen los colegiados de la referida entidad.". 

Sala de la Comisión, a 12 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de 11 de noviembre de 1969, con asistencia de 

' 

los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), García y 
Hamilton. 

( Fdo.) : Jorge Tapia, Valdés, Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO-
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS, QUE ESTABLECE , 
QUE LA CORPORACION DE SERVICIOS HABITACIO-

N ALES DEBERA ENTREGAR TITULOS DE DOMINIO 
A LOS ACTUALES OCUPANTES DE LA POBLACION 

"NUEVA MATUCANA", DE SANTIAGO, Y OTRAS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Obras Públicas y Transportes tiene el honor 

de informaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara de niputados, 
que establece diversas normas relativas al otorgamiento de títulos de 
dominio a los actuales ocupantes de la ,Población "Nueva Matucana", de 
Santiago, y otras. 

A la sesión en que se discutió este proyecto asistieron, además de 
los miembros de vuestra Comisión, los abogados del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, señores Enrique Labarea y Jaime Villalobos. 

' 
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Al igual que otras iniciativas que legislan sobre estas materias, el 
proyecto de ley en informe tiende a regularizar jurídicamente la situa
ción en que se encuentran los ocupantes de diversas poblaciones que han 
erigido en ellas sus precarias viviendas, sin haber podido realizar las 
necesarias obras de urbanización, en razón de carecer de títulos de domi
nio sobre los terrenos que ocupan. De esta manera, junto con posibilitar 
e1 mejoramiento de las condiciones de vida de un vasto contingente de 
pobladores, se da solución a un apremiante problema social. 

Atendidos estos fundamentos, la idea de legislar en tal sentido fue 
aprobada por todos los miembros presentes de vuestra Comisión. 

El articulo 19 dispone que, para dar cumplimiento a lo prescrito por 
la ley N9 11.902, de 18 de octubre de 1955, la Corporación de Servidos 
Habitacionales, dentro del plazo de 180 días, contados desde la vigencia 
de la ley a que dé origen el presente proyecto, deberá otorgar títulos de 
dominio, en forma gratuita, a los actuales ocupantes de la Población 
"Nueva Matucana", ubicada en la comuna de Quinta Normal del depar
tamento de Santiago. Se faculta, además, a la mencionada Corporación 
para que determine 'los des1indes particulares y la cabida del predio que 
se transferirá a cada poblador. 

El artículo 39 de la citada ley N9 11.902 declaró de utilidad pública 
y ordenó a la Corporación de la Vivienda expropiar, en favor de sus ocu
pantes, los terrenos que integraban la "Población Industrial Yungay", 
ubicada en la comuna de Quinta Normal del departamento de Santiago, 
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terrenos que eran de propiedad de don Luis Armando Tapia Rodríguez. 
Agregaba dicho precepto que el precio de la expropiación y la superficie 
real del predio expropiado serían determinados por peritos, designados 
de común acuerdo entre el propietario y la entidad expropiante, debiendo 
finiquitarse la expropiación y su pago dentro del año 1915·5. 

Según antecedentes proporcionados a vuestra Comisión, en los indi
cados terrenos se habían instalado, a partir de 1947, numerosas familias 
que, a través de su esfuerzo mancomunado, lograron levantar allí sus 
modestas viviendas, dando Iugar a la denominada "Población Industrial 
Yungay". 

Al Sur de esa población y en trrenos de propiedad fiscal que pos
teriormente fueron transferidos gratuitamente a la Corporación de la 
Vivienda, se desarrolló Ja "Población de Emergencia Nueva Matucana". 

Con el tiempo, estas dos poblaciones han llegado a constituir una 
sola, llamada "Población Nueva Matucana", que es precisamente a la 
cual se refiere el artículo 19 del proyecto en informe. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el ya mencionado artículo 39 
de la ley N9 11.902, la Corporación de la Vivienda expropió ·los terrenos 
que constituían la antigua Población "Industrial Yungay", pero hasta el 
presente y a pesar del tiempo transcurrido desde la dictación de esa ley, 
no ha otorgado títulos de dominio a los pobladores que allí viven, como 
tampoco ha podido hacerlo respecto de los ocupantes de terrenos en la 
Población de Emergencia "Nueva Matucana" (hoy fusionada con la ante-
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rior, según se acaba de expresar), cuya propiedad adquirió la referida 
Corporación por transferencia gratuita del Fisco. 

La anómala situación jurídica en que se hallan estas personas, resul
tante de la carencia de títulos de dominio sobre el suelo que ocupan, les 
impide llevar adelante las más elementales tareas de implementación 
habitacional, razón por la cual es de imperiosa necesidad y justicia dar 
una solución definitiva a este problema. 

,Por el artículo 2Q se deroga el artículo 6¡;; de la ley NQ 11.902, dispo
sición que autorizaba a la Corporación de la Vivienda para otorgar prés
tamos a Jos pobladores, a fin de que pudieran costear el pago de la 
expropiación a que ya se ha hecho referencia. 

La derogación es una simple consecuencia de lo dispuesto por el ar
tículo 19 del proyecto, en cuya virtud el otorgamiento de títulos de domi
nio se hará en forma gratuita. 

El artículo 3Q ,consagra una disposición análoga a la del artículo 1 Q, 
en cuanto al otorgamíento de títulos de dominio a los actuales ocupantes 
de la Población "El Pantano", de la ciudad de Valdivia. 

Los habitantes de esa Población se ~mcuentran en situación muy simi
lar a los de la Población "Nueva Matucana". 

En efecto, los terrenos en que se asienta ese grupo habitacional, 
compuesto por 181 familias, pertenecen al Servicio Nacional de Salud y, 
cuando fueron ocupados por estos pobladores (hace aproximadamente 
treinta años), se hallaban abandonados por su condición pantanosa, lo 
que obligó a estas personas, para poder instalar en ellos sus viviendas, a 
realizar trabajos de acondicionamiento del suelo, merced a su propio 
esfuerzo personal. ' 

El otorgamiento de títulos de dominio a estos pobladores se justi
fica por la necesidad de legalizar la formación de esa Población, posibi
litando así un futuro mejoramiento de las condiciones habitacionales 
existentes. 

Por su parte, el artículo 4Q dispone que la Corporación de Servicios 
Habitacionales deberá otorgar títulos de dominio a los actuales ocupantes 
de las Poblaciones "Irene Frei" y "Alcalde Dr. Enrique Dintrans", de 
la ciudad de Rancagua, dentro del mismo plazo señalado en el artículo 1 Q. 

La situación de los habitantes de estas poblaciones es parecida a la 
ya descrita respecto de las Poblaciones "Nueva Matucana" y "El Pan
tano", aun cuando, en los casos a que se refiere el articulo 4Q, el otorga
mientos de los títulos de dominio no se hace en forma gratuita. 

Sin embargo, y para permitir que los ocupantes de la ,Población 
"Irene Freí", que se encuentran actualmente atrasados en el pago del 
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dividendo provisorio pactado con la Corporación de Servicios Habitacio
nales, puedan beneficiarse con la recepción de títulos de dominio, el inciso 
segundo de este artículo 49 faculta a la Junta Directiva de esa Corpora
ción para que convenga condiciones especiales de pago con dichos pobla
dores. 

Los artículos precedentes fueron aprobados por vuestra Comisión 
en los mismos términos que lo hiciera la Honorable Cámara de Diputados, 
salvo los artículos 19, 39 y 49, en que sólo se introdujeron algunas modi
ficaciones de puntuación. 

Finalmente, el artículo 59 del proyecto en estudio resuelve una situa
ción que podría presentarse en el evento de que, por razones de orden 
técnico relacionadas con la ejecución de obras de urbanización, no fuese 
posible otorgar títulos de dominio a determinados ocupantes de las cuatro 
poblaciones antes referidas. En tales casos, quienes no obtengan títulos 
tendrán preferencia para ser ubicados en otros sectores, dentro de los 
planes de asignación de terrenos o viviendas de la Corporación de Servi
cios Habitacionales. 

Vuestra Comisión aprobó este precepto con las dos siguientes mo
dificaciones : 

a) Circunscribir su aplicación a las poblaciones a que se refieren 
los artículos 19 y 39 del proyecto, y á que es precisamente en las poblacio
nes Nueva Matucana y El Pantano donde se presentan problemas de ca
rácter topográfico que impiden asentar definitivamente en ellas a todos 
los pobladores que :actualmente las ocupan; y 

b) Agregar un inciso segundo, nuevo, por el que se establece que 
aquellos ocupantes que, en virtud de lo prescrito en el inciso primero, 
sean ubicados en otros sectores por la Corporación de Servicios Habitacio
nales, gozarán de facilidades especiales para el pago de los terrenos o vi
viendas que se les asignen, las que dicha Corporación deberá concederles 
sin sujeción a las limitaciones establecidas sobre la materia en su ley or
gánica o reglamentos. 

Los artículos y 1as modificaciones anteriores fueron aprobados por la 
unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión . 

En seguida, el señor Valente formuló indicación para consultar tres 
artículos nuevos. 

El primero de ellos, que figura en el proyecto que os proponemos co
mo artículo 69, tiene por objeto resolver el problema que se presenta a 
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los habitantes de la Población Guillermo López, de Calama, quienes, en 
número aproximado a 200 familias, se inst,alaron en terrenos de propie
dad de la Corporación de la Vivienda con motivo d'e un sismo ocurrido en 
el año 1960, eventualidad que llevó al Gobernador de la época a autorizar 
su ocupación. Con posterioridad, estos pobladores han levantado allí sus 
viviendas por el procedimiento de autoconstrucción y como la Corpora
ción de la Vivienda se ha manifestado dispuesta, según informó el señor 
Valente, a transferirles el dominio de esos terrenos, la disposición pro
puesta tiende a hacer efectivo el otorg8!miento de los respectivos títulos. 

La agregación de este artículo fue aprobada por la unamidad d'e los 
miembros presentes de vuestra Comisión. 

El segundo artículo nuevo propuesto por la indicación del señor Va
lente, que en el proyecto aprobado por la Comisión figura como artículo 
7Q, establece que el Presidente de la República transferirá, a título gra
tuito, a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, los terrenos fiscales 
en que esa Institución: construyó la Población Juan José San Martín, de 
la ciudad de Arica. 

Dicho precepto agrega que la Caja citada, por su parte, otorgará tí
tulos de dominio de los respectivos predios y viviendas a las personas a 
quienes les fueron asignadas o a sus sucesores en el montepío, debiendo 
transferirse gratuitamente la parte correspondiente al terreno. 
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El señor Valente recordó que una disposición idéntica a la que él pro
pone fue conocida y aprobada por vuestra Comisión con motivo del estudio 
de un proyecto anterior, que aún no ha sido despachado, oportunidad en. 
la que el señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional justificó la necesidad de establecer esta norma, fundado 
en los siguientes antecedentes: 

1Q. Durante el Gobierno del Excmo. señor Carlos Ibáñez del C8!mpo, 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional recibió instrucciones para 
construir una población en Ia ciudad de Arica. 

2Q. Para estos efectos, se llegó a acuerdo con el Fisco a fin de cons
truir la población en: una porción de terreno de seis hectáreas, por enton
ces ubicada fuera del radio urbano de la ciudad y lejos de la urbaniza,ción. 

3Q. Por providencia NQ 8.351, de 24 de julio de 1958, de la Dirección 
de Impuestos Internos, se fijó el avalúo de los terrenos en la suma de 
$ 6.000.000, cantidad que la Caja de Previsión consideró dentro de sus 
costos. Luego, por decreto supremo del Ministerio de Tierras NQ 506, 
de 1959, se dispuso la venta del mencionado terreno a la Caja de Preví-
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sión de la Defensa Nacional, estableciendo que el precio de venta sería 
una suma igual al avalúo fiscal vigente a la fecha de la escritura pública 
correspondiente. · 

4Q. La Caja de Previsión de la Defensa Nacional se hizo cargo d'e 
inmediato del terreno y procedió a efectuar numerosas obras de urbani
zación, entre ellas la nivelación del terreno y relleno de las quebradas, 
no sólo de H< parte que ocupó la Caja sino de mayor extensión, que quedó 
a beneficio fiscal. Construyó en el terreno 80 viviendas que fueron asig
nadas y entregadas a sus beneficiarios de acuerdo con el precio que se 
fijó por resolución del Consejo de fecha 27 de junio de 1963. 

5Q. Es el caso que no se efectuó en su oportunidad la transferencia 

• 

• 



• 
' • 

774 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

del terreno del Fisco a la Caja, por lo que no se ha podido, por parte de 
ésta, perfeccionar la venta y dar título de dominio a sus imponentes. 

Al pretender la Caja realizar esta transferencia, el Ministerio de 
Tierras sostuvo que procedía pagar el precio de tasación actual, el que 
evidentemente se ha alzado en forma apreciable, en gran parte por las 
obras de movimiento de tierras y urbanización realizadas por la propia 
Caja. 

El último avalúo oficial, obtenido en 1967, ascendía a la suma de 
E9 47 4.086, que no fue considerada en el precio de las .casas. 

69. La ley N9 13.039, en su artículo 33, autoriza la transferencia 
a título gratuito de los terrenos ocupados y destinados a ser edificados 
en las condiciones que dicha disposición establece. 

79. Por estas razones, la Caja dé Previsión de la Defensa N adonal 
es partidaria de que la transferencia del terreno se haga previamente 
a ella, a fin de que pueda proceder a otorgar las escrituras definitivas a 
los asignatarios de las viviendas . 

En mérito a estos antecedentes, la agregación de este artículo fue apro
bada, repetida la votación, con los votos de los señores Acuña y Valente y 
la abstención de los señores Reyes y Papic. 

El tercer artículo nuevo propuesto por el señor Valente y que en el 
proyecto figura como artículo 89, establece que la Junta de Adelanto de 
Arica deberá transferir gratuitamente a sus actuales ocupantes el domi
nio de los terrenos de la Población San José, de esa ciudad, sin otra exi
gencia que la urbanización perimetral de la misma. 

Agrega dicho precepto que a ningún ocupante le podrá ser transfe
rido más de un sitio y contempla expresamente la prohibición de trans
ferir el sitio asignado, dentro de los cinco años siguientes a la fecha de 
inscripción del título respectivo en el Registro de Propiedad del Conser
vador de Bienes Raíces. 

A este respecto, advirtió también el señor V alente que vuestra Co
misión ya conoció y aprobó una disposición similar a la propuesta, cuya 
tramitación aún está pendiente y, en cuanto a los fundamentos en que 
ella se basa, hizo presente que ,esta autorización ya se ha otorgado a la 
Junta de Adelanto de Arica en dos leyes anteriores Y, sin embargo, no 
se ha podido realizar la transferencia por cuanto la urbanización no está 
completamente terminada, faltando sólo el alcantarillado y la pavimen
tación de los pasillos interiores. 

Agregó que este problema afecta a alrededor de mil cien familias 
radicadas alli desde hace diez años aproximadamente, lapso en e lcual 
sólo han podido construir precarias habitaciones de madera, necesitando 
la obtención de los respectivos títulos de dominio para los efectos de con
seguir los préstamos que les permitan la construcción definiva de sus 

· viviendas. 
El artículo propuesto en esta indicación fue aprobado por unani

midad. 
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A continuación, se trató y aprobó, también por unanimidad, una in
dicación formulada por los señores Acuña y Papic, en orden a consultar 
tres articulo nuevos, signados, respectivamente, 99, 10 y 11, en virtud de 
los cuales se tiende a resolver, en forma integral y definitiva, la situación 
en que se encuentran numerosos grupos familiares que habitan las Po
blaciones "Manuel Rodríguez", "Teniente Merino" y "Pampa Irigoin", de 
la comuna de Puerto Montt. 

La aflictiva e irregular condición de esos pobladores que, a titulo me
ramente precario, ocupan los terrenos en que se levantan las menciona
das Poblaciones, dio 1ugar en el mes de marzo del año en curso a lamen
tables sucesos conocidos por la opinión pública, situación que las dispo
siciones propuestas están encaminadas a remediar. 

El procedimiento que se consulta en el artículo 99 con el indicado 
objeto consiste, básicamente, en la expropiación de los terrenos respecti
vos por la Corporación de Mejoramiento Urbano, dentro del plazo de 90 
días a contar de la vigencia de la ley correspondiente, debiendo la en
tidad expropiante transferirlos, a título oneroso, a la Corporación de 
Servicios Habitacionales, para que ésta conceda título definitivo de domi
nio a sus actua,les ocupantes. Se faculta, asimismo, al Presidente de la 
República para desafectar de su calidad de bienes nacionales de uso pú
blico a ,Jos terrenos que tengan tal carácter y que se hallen ocupados por 
dichas Poblaciones, con el fin de transferirlos gratuitamente a la Cor
poración de Mejoramiento Urbano o a la Corporación de Servicios Habi
tacionales, para que ésta o aquélla los transfieran, a su vez, a los ocu
pantes. · 

En el segundo artículo propuesto se establece que la Corporación de 
Servicios Habitacionales, sin sujeción a las limitaciones contenidas en su 
ley orgánica o en los reglamentos vigentes sobre calificación de postu
lantes u otros, deberá conceder créditos, previa elaboración de una en
cuesta socio-económica, a los jefes de las familias a que éstos preceptos 
se refieren, para la adquisición del terreno y la construcción de sus vi
viendas, señalando que la erección de las viviendas deberá efectuarse por 
el sistema de autoconstrucción y que este beneficio no podrá otorga.rse a 
quienes sean dueños de otra vivienda. 

Además, este artículo concede a la Corporación de Servicios Habita
cionales la facultad de establecer normas especiales en lo referente al 
monto del ahorro necesario, al tiempo de permanencia de éste y al plazo 
para el pago de los préstamos, respecto de cualquier otro plan de asig
nación de terreno o viviendas que haya establecido o establezca en la co
muna de Puerto Montt. 

A su vez, el artículo 11 agregado por la indicación en análisis dis
pone que aquella parte del predio denominado "Pampa Irigoin" que, al 
momento de efectuarse la expropiación del mismo, no se encuentre ocu
pada, deberá destinarse por la Corporación de Mejoramiento Urbano pa
ra los pla.nes habitacionales del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
reservándose los terrenos necesarios para la construcción de obras de 
equipamiento comunitario. 

Los autores de esta indicación dejaron constancia que las materias 
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a que ella se refiere fueron abordadas en la Comisión de la Vivienda y 
Urbanismo de la Honorable Cámara de Diputados, con motivo del estu
dio de una moción del Diputado señor Klein relativa a estos mismos pro
blemas, y que la forma en que están redactadas las disposiciones propues
tas por ellos es el resultado del¡ estudio que se hiciera en la Comisión men
cionada. 

Atendidas las razones precedentemente expuestas, la unanimidad 
de los miembros presentes de vuestra Comisión aprobó la agregación de 
estos tres artículos nuevos. 

Por último y con los votos de los señores Acuña, Papic y Valente y 
la oposición del señor Reyes, la Comisión aprobó una indicación formu
lada por el señor Papic en orden a agregar, como artículo 12, nuevo, una 
disposición según la cual se exime del régimen de reajustabilidad a los 
dividendos correspondientes a deudas que, a la fecha de publicación de 
la ley a que dé origen este proyecto, mantengan con la Corporación de 
Servicios Habitacionales los pobladores de 1a llamada "Población Valpa
raíso", de la ciudad de Valdivia, estableciéndose que el monto de esas 
deudas equivaldrá al saldo que existía al 31 de diciembre de 1968. 

Según manifestó el autor de la indicación, ella tiene por finalidad 
consagrar una norma de estricta justicia respecto de los pobladores a quie
nes se hace aplicable. 

En efecto, los terrenos en que se encuentra asentada la Población 
Valparaíso, de la ciudad de Valdivia, fueron entregados a sus actuales 
ocupantes por la Corporación de la Vivienda, con motivo de los sismos 

. de 1960. En ellos los propios interesados >levantaron sus viviendas por el 
procedimiento de autoconstrucción, sin recibir de la Corporación nom
brada ningún tipo de ayuda, como no fuera un préstamo posterior para 
fines de elemental urbanización, de alrededor de EQ 500 por cada po
blador. 

Es el caso que la Corporación de Servicios Habitacionales ha fijado 
un precio a esos sitios, lo que obliga a sus ocupantes a pagar un dividen
do reajustable por el valor del predio mismo y, además, como amortiza- , 
ción del préstamo aludido. A muchas de esas personas les resulta prác
ticamente imposible pagar el monto actualizado de sus deudas, dado el 
ttpreciable incremento experimentado por ellas, en vista de lo cual se es
tima de justicia congelar las deudas en el valor que tenían al 31 de di
ciembre de 1968, como un merecido reconocimiento al esfuerzo desplega
do en la construcción de las viviendas y a su condición de damnificados 
por el terremoto, condición ésta que precisamente ha motivado, en otros 
casos, la asignación de viviendas a precio de .costo y sin reajuste, según 
manifestó el señor Papic. 

El señor Reyes fundó su oposición expresando que si bien pudieran 
existir, en este caso concreto, razones poderosa para establecer una nor-. 
ma de excepción al sistema de reajustibilidad de los créditos para vi
vienda, estimaba grave e inconveniente sentar esta clase de precedentes, 
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ya que con ello se alteran los supuestos fundamentales en que se basa 
todo el Plan Habitacional. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Obras Públicas os recomienda aprobar el proyecto de ley en informe, con 
las siguientes modificaciones: 

-
Artículo 1Q 

En el inciso primero, agregar una coma (,) después de cada una 
de las siguientes palabras: "Habitacionales", "dominio" y "gratuita", 
suprimiendo el acento que figura en esta última. -

Artículo 3Q 

En el inciso primero, suprimir la coma (,) que sigue a la palabra 
"días", c-olocar entre comas: ·la frase "en forma gratuita", suprimiendo el 
acento que figura en esta última palabra; sustituir por punto y coma 
( ;) las comas que figuran después de los vocablos "Bueras" y "María", 
y colocar una coma (,) después de la palabra "octubre". 

Artículo 4Q 

En .el inciso primero, anteponer una coma (,) a la frase "de Ran
cagua" y colocar una: coma (,) después del vooablo "días". 

En el inciso segundo, colocar en género masculino el adjetivo "atra
sadas". 

Artículo 5Q 

Colocar en plural la forma verbal "refiere" e intercalar, entre ella 
y la frase "esta ley", la expresión "los artículos 1 Q y 3Q de". 

Agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"En estos casos, la Corporación de Servicios Habitacionales deberá 

conceder condiciones especiales de pago, sin sujeción a su ley orgánica 
o a los reglamentos vigentes sobre la materia.". 

A continuación, consultar los siguientes artículos, nuevos: 
"Artícu-lo 6Q El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, por inter

medio de alguna de las Instituciones de la Vivienda y dentro de los cien
to ochenta días siguientes a la vigencia de esta ley, deberá otorgar títulos 
de dominio a los ocupantes de los terrenos de la Población "Guillermo 
López", de Calama. 

Artículo 7Q El Presidente de la República transferirá, a título gra
tuito, a la Caja de Previsión de la Defensa Nacionarl, los terrenos fisca-
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les en que esa Institución construyó la Población "Juan José San Mar
tín", de la ciudad de Arica, situados en la comuna y departamento del 
mismo nombre, de la provinda de Tarapacá. 

Los terrenos están inscritos, en mayor cabida, a nombre del Fisco 
a fojas 146 vuelta, N9 178, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Arica, correspondiente al año 1955. 

Los deslindes especiales del predio son, aproximadamente, los si
guientes: "Norte, Carretera Panamericana, calle 18 de Septiembre, en 
200 metros; Sur, terrenos fiscales, en 200 metros; Este, terrenos fisca
les, en 300 metros, y Oeste, calle Tucapel, en 300 metros. 

La Caja de Previsión de la Defensa Nacional, por su parte, otorgará 
los títulos de dominio de los predios y viviendas a las personas a quienes 
les fueron asignados o a sus sucesores en el montepío, transfiriéndose 
gratuitamente la parte correspondiente al terreno. 

Artículo 89 La Junta de Adelanto de Arica deberá· transferir gra
tuitamente a sus actuales ocupantes el dominio de los terrenos de la Po
blación "San José", de esa ciudad, sin otra exigencia que la urbanización 
perimetral de la misma. 

• 

A ningún ocupante o asignatario le podrá ser transferido más de. 
un sitio. 

Se prohibe a los beneficiarios de esta asignación transferir el sitie} 
de su dominio dentro de los cinco años siguientes a la fecha de inscrip
ción del título respectivo en el Regitro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces. La contravención de esta norma producirá nulidad abso
luta. 

Artículo 99 Por razones de utilidad pública, la Corporación de Me
joramiento Urbano expropiará, en un plazo no superior a 90 días con
tados desde la publicación de la presente ley, los terrenos ubicados en la 
comuna de Puerto Montt, de propiedad del Servicio Agrícola y Ganadero 
y de don Rosiel Irigoin, donde se encuentran ubicadas las poblaciones 
"Manuel Rodríguez", "Teniente Merino" y "Pampa Irigoin", con el fin 
de transferirlos a título oneroso a la Corporación de Servicios Habitacio
nales, para que ésta conceda título definitivo de domnio a sus actuales 
ocupantes. 

Facúltase al Presidente de la República para desafectar de su cali
dad de bienes nacionales de uso público los terrenos que tengan tal carác
ter y que se encuentren ocupados por las mencionadas poblaciones, con 
el fin de que los transfiera gratuitamente a la Corporación de Mejora
miento Urbano o Corporación de Servicios Habitacionales. 

La cabida y deslindes de los predios que se ordena expropiar o que 
se faculta desafectar, se determinarán por la Corporación de Mejora
miento Urbano mediante el plano que confeccionará para este efecto. 

Artículo 10. La Corporación de Servicios Habitacionales, sin suje
ción a las normas contenidas en su ley orgánica o en los reglamentos y 
acuerdos vigentes sobre calificación de postulantes u otros, asignará un 
crédito a cada jefe de hogar, actual ocupante de estos terrenos, para la 
adquisición del terreno, para la construcción de una vivienda mínima y 
para su urbanización mínima, debiendo edificarse las viviendas por el 
sistema de autoconstrucción. Se excluye de estos beneficios a todos aque-

• 
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llos que sean propietarios de otra vivienda. Los préstamos se concederán 
de acuerdo con los resultados de una previa encuesta socio-económica que 
efectuará la Corporación de Servicios Habitacionales. La misma Corpo
ración queda facultada para aplicar reglas especiales en cuanto al monto 
del ahorro necesario, al tiempo de permanencia de éste y al plazo para 
el pago de los préstamos, respecto de cualquier otro plan que haya esta
blecido o establezca en la comuna de Puerto Montt. 

Artículo 119 Los terrenos del predio denominado "Pampa Irigoin", 
señalados en el artículo 99, que no se encuentren ocupados al momento 
de efectuarse la expropiación, serán destinados por la Corporación de 
Mejoramiento Urbano para los planes habitacionales del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo. 

La Corporación de Mejoramiento Urbano deberá considerar los te
rrenos necesarios para la construcción de una escuela, de una sede social 
para el Centro de Madres y Junta de Vecinos, de un Retén de Carabine
ros y una Posta de Primeros Auxilios. 

Artículo 12. Las deudas que, a la fecha de publicación de la pre
sente ley, mantengan con la Corporación de Servicios Habitacionales los 
propietarios de la Población "Valparaíso", de la ciudad de Valdivia, que
darán exentas de la reajustabilidad de los dividendos y el monto de la 
deuda será el saldo que existía al 31 de diciembre de 1968.". 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley aprobado que
da como sigue : 

Proyecto de ley 

"Artíc~üo 1 <.> Para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley 
N<? 11.9-02, de 18 de octubre de 1915'5, la Corporación de Servicios Habita,.. 
cionales, dentro del plazo de 180 días contados desde la vigencia d~ esta 
~ley, otorgará títulos de dominio, en forma gratuita, a los actuales ocu
pantes de la Población "Nueva Matucana", ubicada en 'la comuna de Quin
ta Normal y cuya propiedad se encuentra inscrita en el Registro de Pro
pÍedades del Conservador de Bienes Raíces del Departamento de Santia
go a fojas ·6.011, N<.> 7.10'6 del año 1961 y a fojas 10.584 vta., N9 12.740 
del año 1961. 

Facúltase a la Corporación de Servicios Habitacionales para que de
termine los deslindes particulares y cabida del predio que se transferirá 
a cada poblador. 

Artículo 29 Derógase el articulo 69 de la ley N<? 11.902, de 18 de oc
tubre de 195<5. 

Artículo 39 La Corporación de Servicios Habitacionales, dentro del 
plazo de ciento ochenta días contados desde la vigencia de esta ley, otorga
rá títulos de dominio, en forma gratuita, a los actuales ocupantes da la 
Población "E.J Pantano", ubicada en la ciudad de Valdivia, cuyos deslin
des son: Norte, Hospital John Kennedy y calle Bueras; Sur, calle Santa; 
María; Oriente, ca'lle 8 de octubre, y Poniente, varios propietarios. 

' 

779 

-

' 



780 

• 

i 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

• 
Facúltase a la Corporación de Servicios Habitacionales para que de-

termine los deslindes particulares y cabida del predio que se transferirá 
a cada poblador. 

Artículo 49 .La Corporación de Servicios Habitaciona1es deberá 
otorgar títulos de dominio a los actuales ocupantes de las Poblaciones 
"Irene Frei" y "Alcwlde Dr. Enrique Dintrans", de Rancagua, ·dentro del 
plazo de 180 días, contado desde la fecha de vigencia de la presente ley. 

Facúltase a 1la Junta Directiva de la Corporación de Servicios Ha-· 
bitacionales para convenir condiciones de pago especia·les con los actuales 
ocupantes de la Población "Irene Frei" que s.e encuentren atrasados: en el 
pago del dividendo provisorio para 1!os efectos de acogerse al inciso an-' 
terior. 

Artículo 59 Si por razones de orden técnico para el desarro1lo de 
obras de urbanización en !así poblaciones a que se refieren los artículos 1\> 
y 39 de esta ley, no se pudiere otorgar títulos! de dominio a determinados 
ocupantes, se les dará preferencia para ser ubicados en otros sectores, den
tro de los planes de asignación de terrenos o viviendas de la Corporac\on 
de Servicios Hahitacionales. 

En estos casos, la Corporación de Servicios Habitacionales deberá 
conceder condiciones especiales de pago, sin sujeción a su ley orgánica o a 
los reglamentos vigentes sobre la materia. . 

Artículo 6\> El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, por inter
medio de algunas de las Instituciones de la Vivienda y dentro de los cien
to ochenta días siguientes a la vigencia de esta ley, deberá otorgar títulos 
de dominio a Jos ocupantes de 1los terrenos de la Población "Guillermo 
López", de Calama. 

Artículo 79 El Presidente de la República transferirá, a título gra
tuito, a la Caja de Previsión de •la Defensa Nacional, los terrenos fiscales 
en que esa Institución construyó la Población "Juan José San Martín", de 
la ciudad de Arica, situados en la comuna y ·departamento del mismo 
nombre, ·de la provincia de Tarapacá. 

Los terrenos están inscritos, en mayor cabida, a nombre del Fisco a 
fojas 146 vuelta, N9 178, del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Arica, correspondiente al año 19·55. 

Los deslindes especiales del predio son, aproximadamente, los si-
• 

guientes : Norte, Carretera Panamericana calle 18 de Septiembre, en 200 
metros; Sur, terrenos fiscales, en 200 metros; Este, terrenos fiscales, en 
300 metros, y Oeste, ca'lle Tucapel, en 300 metros. 

La Caja de Previsión de la Defensa Nacional, por su parte, otorga
rá los títulos de ·dominio de los predios y viviendas a las personas a quie
nes les fueron asignadas o a sus sucesores en el montepío, transfiriéndose 
gratuitamente la parte .correspondiente al terreno. 

Artículo 89 La Junta de Adelanto de Arica deberá transferir gra
tuitamente a sus actuales ocupantes el dominio de los terrenos. de la Po-1 
blación "San José" de esa ciudad, sin otra exigencia que la urbanización 
perimetral de la misma. 

A ningún ocupante o asignatario le podrá ser transferido más de 
un sitio. 

• 
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Se prohibe a los beneficiarios de esta asignución transferir el sitio de 
su dominio dentro de los cinco años siguientes a la fecha de inscripci4n. 
del título respectivo en el Registro de Propiedad! del Conservador de Bie
nes Raíces. La contravención de esta norma producirá nulidad absoluta. 

Artículo 99 Por razones de utilidad pública iJa Corporación de Me
joramiento Urbano expropiará, en un plazo no superior a 90 días conta
dos desde la publicación de la presente ley, los terrenos ubicados en la co
muna de Puerto Montt, de propiedad del Servicio Agrícola y Ganadero y 
de don Rosiel Irigoin, donde se encuentran ubicadas ·las Poblaciones "Ma
nuel Rodríguez", "Teniente Merino" y "Pampa Irigoin", con el fin de 
transferirlos, a título oneroso, a la Corporación de Servicios Habitacio
nales, para que ésta conceda título definitivo de dominio a sus actuales 
ocupantes. 

Fa·cúltase al Presidente de la República para desafectar de su caEdad 
de bienes nacionales de uso público los terrenos que tengan tal carácter y 
que se encuentren ocupados por :las mencionadas poblaciones, con el fin 

• 

de que los transfiera gratuitamente a la Corporación de Mejoramiento 
Urbano o Corporación de Servicios Habitacionales. _ 

La cabida y deslindes de los predios que se ordena expropiar o que se 
faculta desafectar, se determinarán por la Corporación de Mejoramiento 
Urbano mediante el plano que ·confeccionará para este efecto. 

Artículo 10. La Corporación de Servicios Habitacionales, sin suje
ción a las normas contenidas en su ·ley orgánica o en los regilamentos y 
acuerdos vigentes sobre calificación de postulantes u otros, asignará un 
crédito a cada jefe de hogar, actual ocupante de estos térrenos, para la ad
quisición del terreno, para la construcción de una vivienda mínima y para 
su urbanización mínima, debiendo edificarse las viviendas por el sistema 
de autoconstrucción. Se excluye de estos beneficios a todos aquellos que 
sean propietarios de otra vivienda. Los préstamos se concederán de acuer
do con los resultados de una previa encuesta socio-económica que efectuará 
la Corporación de Servicios Hahitacionales. La misma Corporación que
da facultada para aplicar reglas especiales en cuanto al monto del ahorro 
necesario, al tiempo de permanencia de éste y al plazo para el pago de los) 
préstamos, respecto de cuaiquier otro plan que haya establecido o esta
blezca en la comuna de Puerto Montt. 

Artículo 11. Los terrenos del predio denominado "Pampa Irigoin", 
señala.dos en el articulo 99, que no se encuentren ocupados al momento 
de efectuarse la expropiación, serán destinados por la Corporación de Me
joramiento Urbano para los planes habitacionales del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo. 

La Corporación de Mejoramiento Urbano deberá considerar .Jos te
rrenos necesarios para la construceión de una escuela, de una sede social 
para el Centro de Madres y Junta de Vecinos, de un Retén de Carabine
ros y una Posta de Primeros Auxilios. 

Artículo 12. Las deudas que, a iJa :!'echa de publicación de la pre
sente ley, mantengan con la Corporación de Servicios Habitacionales los 
propietarios de la Población "Valparaíso", de ,¡a ciudad de Valdivia, que-
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darán exentas de la reajustabilidad de los dividendos y el monto de la deu
da será el sa:ldo que existía al 31 de diciembre de 19,68.". 

Sala de la Comisión, a 14 de noviembre de 19169. 
Acordado en sesión de fecha 11 del mes en curso, con asistencia d~ 

los Honorables Senadores señores Reyes (Presidente), Acuña, Papic y 
Vaiente. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario . 

• 

O[T. 2898 - Instituto Geográfico Militar _ 1969 


